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Parte olicilu

Miaisterio de la Guerra
Tieaíes órdenes disponienda se devueU 
*• p m  d io$ indivukws que se mencio^ 

tiáti Ids cantidades que se indican 
 ̂ Was cuales ingresaron para reducir 
Ipt tiempo de su servicio en filas.— 
Pqginás 'oQii a ^09.

idmisteriQ de la Gobernación
^eal ofdén^d abierto al ser-

vicio público el Establecimiento bal
neario de Frailes {Jaén)., y que el 
'de la Ribera, de la misma provintia, 

( continúe cerrado hasta tanto se jus
tifique que reúne los requisitos se- 
'ñalados en. el ortículo del Regla- 

, mentó- de Baños.— Páginas 503 y 509.

Minisíeno 3c Instrucción Publica 
J‘ jr Bellas Artes
'ñeoJes  ̂ órdenes resolviendo éxpeaien- 

fes incoados en virtud de instancias 
íós Ayuntamientos que se men- 

jrP cionan sobre modificación del Arre
glo éscóloT y creación de Escuelas» 
Págims a 513. 

pira  éstablecieñdo eñ la Escuela de 
Artes y  Oficios de Jerez de la Fren- 

--i . f  enseñanza de Arte decoraJivo 
aplieddó á las Artes gráficas, y dis- 

.,p(fnienda. qtie dicha enseñanza esté 
Pi^ofescT especiaZ.—

^̂  Pagina 513. '
diíuncie al fum o  

l^  ^ f^ u r s o  en de en-
S  de una plaza de

dé ascenso con destino a 
• tercer grupa, va-

y Pro-

''̂ ariL ^  ^ ^ ^  ̂ h e e r  Es-
' Psi-

de y  Rudimentos

^  Mimsterio de Fc^fente

á las dévom^
' fc('Empresa '^Lhieas Aéreax

Latecoere"^ para aterrizar en Barce^ 
lona, Alicante y Málaga, y  salvar la 
frontera espáñólá, cumpliendo los 
requisitos que se publican, —iPágú  
nos Md y 514.

Otra dejando sin efecto la dé 2B dé Oc-» 
tubre de 1918, por la que sê  cmtorizó: 
a las Com^paiíías de seguros sobre la 
vida a insertar en stts" contratos: la 
clausula provisionál qwe se pública,^ 
Página 514.

Otra aprobando las proposiciones, pó
lizas y  tarifas y bases técnicas de se
guros contra tumulto y similares, en  
todas sus fohimSy pTesentaáas por la 
Sociedad de seguros "'La Hispania'\ 
Página 514.

Otra dictando reglas para la mejor in
terpretación del capitulo I I  del Re
glamento anexo al Real decreto de 
*25 de Noviembre del año próximo 
pasado^ relativo a aerostación.— Pá
ginas 514 a 517.

Oíra autorizai-iclo el embarque y trans
porte por ferrocarril entre las pro
vincias catalanas de y  añado de las 
especies bovina, ovina, caprina y  
porcina, destmaclo exclusivamente al 
matadero, autorizando la circulación 
de ganados entre las provincias ca
talanas en que no haya aparecido Ja 
glosopeda, y de ciar ando subsistente 
la prohibición dé facturar en las es
taciones de referidas provífums ani
males dê  las éspeciés recéptíblés con 
destino á otras pfóvilAéias del resto 
de España.—Página Wíl.

Minísterip de Abastecimientos
Real orden disponiendo qv£ el Oficial 

mayor de este Ministerio se encar
gúe interinamente del despacho y  
firma de los asuntos caribespondíen^ 
tes a la Subseo'^etarta de^ este. De- 
par tament o,—Página

Administrarípn Central

ÉátADO.—-Sub^creiaría.^-^ de
P o lític a . — D í^pbííC ion^ a
ingreso y resiaéncia de extranjeros 
eñ el Reino Unido.-----Página 517, 

Aá?untp§ Conténeio^s.—Aüwnciuiwío él 
fídtéciMietUo^en E l Havre, del siJ^  
dito espciñoT^iUógtQ.^nasagasti Ben- 
goechea,— Página 5iS.

G racia  y  J u s t ic ia .-—D ire c c id a

de los Registros y del Notairiado.—« 
Circular dispmi(mdo qúe IM Jweces 
de prirmra imtcmciaí en ios uisitas 
semestrales, si antes no éé0mon 
bpovtvmo hacerlo, prohíban 
émcúrgados de las Registros cv&ites 
admitan y menas aún exijm  ai pú- 
hUco las declaraeiones e sm  
se indican.—Página f>iB.

Tribunai Suprem oSccretarfa. — Be" 
lojción de los pleitos incoados ante 
la Bala do lo Contenmosb-aJdimnis- 
trativo.—Pá^na bis»

Hagib]nt)a. — Dirección geneíral de  lo 
Contencioso del E&\jam.^Resolvien- 
do expedientes incoados en virtud 
de instancias solicitando exención 
del impuesto qtte grava los bienes de 
las personas jurídicas.’—Página bi^. 

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas 
durante la primera quincem de 
Abril próximo pasqdo.—Página 521. 

G obernación. — Dirección general de 
Beguridad.—Díípom'etwío que en los 
títulos de los Inspectores de tercpn  
clase del thterpo de Vigilancia se 
consigne que dksfrutan la gratifica
ción de 5€9 pesetas cmuales sobre el 
sueldo de 4.000 que disfrutaban, y 
que ee reintegren las ditígeñcíás con 
ia póliza correspondiente a dicha 
gratifíctmón.—Página 522. 

InStrxtccíón pública.—Subseoretarfa, 
Resólvieñdo é t  expediente relativo a 
la ctásificación de la Fundáci^ de 
Dn Tomás Rtm de Lum rrm gá.^  
Página ^2^.

Nombrando a D» Pédro González Brnú^ 
rez Profesor de término de ta Es-̂  
cuela Industrial y  de Artes y  Oficios 
de CácHz.—Página 523.

Anunciando a concurso dé traslddo íá 
provisión de la plaza de C(dedrático 
mimerario de ¡a asignatura áe Md* 
temáticas, váccmte en el instituio 
Baeza.—Página ó2L 

Disponiendo que D, Miguel A. thdcílis/l 
Sañudo, Catedrático m i tm tíhx^ ^  
PcdencúXj sed agregada tzi f^eruicki, 
del Instituto Escuela de esta Cort^- 
Página 52^. \  . : ^  ’

Real Gónservatorid de Música y Dé-' 
cíamación. —  Anunciando concursé, 
para proveer una plam de EscrU> 
Diente caUgi*afo con conocimíéntoi, 
musicales.—Página «524.

F omento. - - - D irección genera! de Cóír
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£(ierolo> Ixidwsiria y Trabaja,—^pro- 
im d o  el contador eléctrico de am
perios-hora '̂Sangamo' t̂ tipo E» (7. 
Fdgina 52©, 

fi)ir©c>ai<5ii géífeaí de Á gricuíturar lB^ 
i m  vy trm üa

de prórroga a ha Ucénciá que 
po r enfermo ^  en m & h ^  
ro  D. Joaqnin Yolera ConH^d:fada'nr 
w  primero de MorUes afecto al Dis  ̂
irito  forestad de 0rmada. — Pé^U 
na 52 ,̂

l ŝeuiela Bspeolal ^  Ingenieros de

Minas. — ÁMwnciando cofwurso para 
prmaer u m  fngemero agre-

. gado ad LaUoradorÍa^Quimko4fiém- 
tHüL— Página 525«

Idem id. pmra proveer una plaza 
Ingeniero del Laboi*atoiHo de Inves- 
Ñ gadom f metalográfieas» Pdp- 
na 525,

fdem id, pmá proveer una plaza de 
Profesor aímiMar:-^ágina 525. 

Dire<M3ión general de Obras piiblícav^. 
Personal y a-siintos generales.—Ofor- 
gando a D, José Acuña el premio 
por méritos científicos de los tres

hom rífkús cv€<Mks por Real ordai% 
de 18 de Marzo 1918, e-ntregmü 
éüle el diploma apropiado, — Pág'h 
na 526,

f(M^úüdMr \ autorizando- u Jefatura^ 
de Obras públicas para qiio ,piie¿ími 

h s  pétieíPnes^de corta dci 
¡:^ürbo¡a£iiJ que . sean do interés, gene^ 
'" ral o de recmocída necesidad pm*4 

emtar -daños evidentes a cmistruci 
clones de toda clase.—Página 526,4 

Co:Bservaoión y rerpai^aeióii de carre-?
Í9 ^m —-Dúpmúendo se libre desdé,

- Mogo a cad-a ima de las Jefaturas dd

PARTE OFiClAli

PRESIDENCIi DEL CONSEJO 
|>i HINISTROS

p -i,. V
S. Mv e l  R e y  Don Alfonso XIII 

M, la R eina  Doña Victo
ria E nge^  S. A. R. el Príncipe de 
m t t ó a s  e In fan tes y dem ás perso- 

la  A ugusta Real Fam ilia eon^ 
fRtóan sin  novedad en su im portan- 
í@ salud. í-

MNISMIO DE JA

RUALES ORDEiNES 
 ̂Jbcomc, y ista  la insitanois^ qUe

T. E, cursó a;estevMimsterio, promo- 
viaa por el soldado del Regimienta de 
infantería Princesa, nñmero 4, José 
Gonzáleí; Ripon, en solicitud de que le 
sean devueltas 500 peseíasf db las 750 
que ingresó como primero y segundo 
pda^ds para la reducción del tiem po- 
del servicia en filas, por tener éonce- 
didós los beneilclos dél artículo 271 de 
la vigente ley de Roclutamiento,5 .

S. M. el Rey  (q. D. g,) se ha servido:; 
drsponér quid de las 750 pesetas depo- 
fíitadas. en la Delegación de Hacienda 
da ia provincia de Alicante, se dhvuei-. 
van 500', correspondientes a la carta de': 
pago número 153, *expedida en 6 de^ 
Jumo de 1918, quedando satisifecbo 
con las 250 restánics ei total de la cuo- 
Ja  naiiittar que señala el articula 267! 
de Ja referida ley; debiendo percibir la

indicada suma eH indlviduh que afee.» 
iuó el dcpósiio-a la; persona apodseradaj 
e n - forma Wgal, según' dispone el ar
tículo 470 de  ̂ Edglameliioqiictado para 
la .ejecución de la ley de Recliiiamicnta^ 

Do Eeáí'orden io -digo a- V, E. páraí  ̂
su ■conoeimíeB.tü y deiiaájs.efectois, Dio^' 
guarde, V, E. mu^' ^ s  allas. Madric^- 
14 de Abril de 1920.

: - VÍLIALBA

Señor Gap.itán general cíe la: fercerS; 
Región,. ^;

™  ■ y .
■ -

. Exorno, Srq Vista ía ' lnsiancia.prdW 
movida por Joaquín Lomno Fernández 
r*ccluta dei- reempii^D de 1910;
Caja de Albacete, en soMcikid de quA 
l'O sean devucltaiS 508 pes’ctas do
1,000 que ingresó eomo primer plazd

Relacíói]

KOMBRES DE LOS RECLUTAS

Tieernt^ OaerrerQ Go nzál ez. . . . . . . 7 „  .
Julio González Quíntela,. . . . . .  . . .  -----   ,
Abrahán Sierra Risueño    ....... .........
Ángel Rubí G ram uní................   .7 .
Benito Bruna Ba-llesiín. * . . . .
Angeles Arriaza B a z q u í n 7, . . . . . . .
líaafiel Vizcaíno Aiza  .........   .
jPranefBOO Codina Sunyer..
Hácido Sáez Horcández.. . . . . . .  7.  .........

■T>'
dn^aventura Jiménez Fernández. .7  ....... .... .
ivHto Vázquez Souto. . . . . . . . .  / . . . . . . .  ' , '

O 'J E R P O S

Regimiento de infantería de Covadonga, núm. 40.. ♦.. -  . 
Idem id. de Cartagena, núm. 70. , , . ,  7 . . . « ,  5 • .> <
Primer Regimiento de Artillería Mccntaña.. .  - .7 .... > . •
Séptimo ídem id. ligera,. ■ . 7 . , , , , . ,  . . .»  ̂t ,
Batallón Cazadores ele Estella, núni. 14.-,.«= 7*.»♦ *«.»
vSexta Comandanoía de I n g e n i e r o s . . . . ,7 
Regimiento de Infantería de ZamGTa;núm78,*. r . r • •»*  ̂
Comandanela de Artillería do Menorca. =. . 7 , -  
Idem de Ingenieros de Meiillá.; ,7 ,. . 7.. v77-/ •  ̂* r > » *>

. • - . í:  ̂ ^
Regimiento'de ínfentérla de San Fernando, núm.
Idem Mixto-de Artüiena de Ale lilla .:. 7. ?

Madrid, 16 de Abril de 19áÓ,~YiUalbá*

, •  # # •  »*

■

. ,  *o«»«

,  « t * * * * P  -
p :  .

i k '  -- 
t

■p ■

I feouajo. ñv . : Há-flándose Juístificado 
.íque los individuos que expresan en 
|lfe aaguieníio relación, que empieza con 

Beltarán Foseada y teinmna con 
S m é A r m m  Olcfpé^, eá t̂án emnpiV3n<M- 
úos m  el aHículo 4|*i <iet Re^iainenlo

para la aplicación d̂ e la vigente ley de 
Reclutamiento, que excluye á  lo¡S! anal
fabetos d!e k)s beneficios do la reduc- 
ci<3n cPel tiempo de servicio en filas;

S, M. el Rey  (q, D. g .) se ha servido 
dásponer ¡que jse devueilyan a lois inte-

óesiadia  ̂ las cantidlaíles que* ingriesaron 
para reducir al tiompo def! ^ rv M o  eí 
filas; según cartas de'pago expeiidlrf^ 
en iás fechas, con lo^' uúmoroi$ y poi, 
las Delegaciones de Hacieíwto .que 
la cit.^da relación ^  expresan,



G a  c e t a ' l e

la,̂  r̂ 0̂ K¡'íi’día$ la cmitidad de 15.000 
> eon cargo al capítulo 14, crf>

Hculo i ,% concepto 2° del presu
puesto vigente, a fin de que no su
fran iíderpupción los servicios de 
eonsermciún de carreteras 'por ad- 

. mmistndén.~-Fágina 526.
paiiiiiio^s veciiiales. — Declarando 'de 

utilidad pública los eamÍ7ios vecma^^’
' ■ los ' raeiicionan.-—Página 526.'
^probando el expedieíite de uülidíul 

púbUca de los caminos vecinoles ^que 
se'indicaíL—Página 5-27.

para la reducción del üenipo' cM-servi-. 
pU) m  íilaa por tener concedidos los 
Jjeneíteios del artículo 271 de la vigen- 
lie ¡licy.de, Recdutamiê ^̂ ^̂  .
. .BsM. el Rey  (q. D . g.) s-e ha servido 

j®íS(poiier que. de k s  1,000 pese-tas- de- 
poslíadas eii la Delegación de Hacien- 
'áa 'de i a  .provincia de Albacete,, se de- 
¡imelvan- 500,:€.orrespondient’es .a la car- 
jb de pago número 15-S, expedida en 26 
3e Nüvicixibdo de 1919, qiied-ando sa- 
jtisíec'bo con las 500 resitantes ei total 
fie U cuota m ilitar que señala et ar.. 
lículo 268 dio la referida te^j diebiendo

* |jeroibir la indicada suma e! ind'ivi.<l'uo 
&ue efectuó el depósito o In persoña 
fepodteráda en forma legal, según dis.- 
pone .el articula 470 del Ptegiamenlo 
Í^ctado-pa,ra la ejecución de la ley de 
Beeliitamiento.

Ferrocarriles.—Conoesién y construc
ción. — Otorgando a la Oonipañia 
ánóim m  de Fumcutares y Áscen^ 
sams, ¡a d^camesión^ del fe n^úcandl
fumcular 'de Monserí^at a Sen Juan. 
Página 521, i

Sección de --Aí¿toríza>id^ a
D. losé Cemadas Martínez para ms^ 
talar un varaxlefo mecánico 67i la 
pio^ya de Roquetas del Mar, en la 
'provincia de Alinetía.— Página 527*

Seación do Aguas.—TraBaj-oé Hidráu- 
.líeos,— mf órmdcíon púbVF

m
ca sobre el anteproyecto de ahmW^ 
oimiento de agua de la Base 
de Cartageim,—Página 52B.

■ Anbxo'" t r  —^
CenTR.\U MeTEREOLÓGíCO.—SUBASTAfî  \ 
AdMINíSTRaCCIÓN provincial.**— ÂDMÍ-í 
NíSTIMaiÓN MUNIOIPAL. i— ANüNGlOg
OFICLAI^SS, ' ,i

Anexo BA—Bdictos.—Cuadros estÂ í
DÍSTÍCOSV'

De Pweal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demáS' efectos. Dios 
guarde a V, E, muehos; anos. Madrid, 
14 do Abril de 1920.: -  ̂ :

..YILLALBA 
Boñor Capitán general de la tercera 

Región-,

Excffio. S ru  Hallándose juatiíicado 
que- los indlvidúos que so expresan en 
la .siguiezito relación, qúe einpiosa con 
Vicente Guerrero Gonzáles. y termina 
con Aíbíno Vágque.z Souto, esiá.n oorn- 
pirendid'os en la Eeat ordeia de 16 de. 
Agosto últirno (D. O. M ni. 1S2),

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer .qii^ se devuelvan a los inie,- 
Tesadlos las cantidades que ingresaron 
para reducir el* tiempo de servicio en 
íHaSj según carta.3 efe pago expedidas

en las fechas, con los números y por i 
las Deiegacióneé do ‘‘Hacíend^ que letí; 
la citada relación se expresan, comof 
Iguafeaente da sum a que debe 
logradla, la cual ifereibfeá el inéiviéuó 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe- 
DO <eli ariíciilo 470 del Reglameiit© úfe- 
ta^da para la'ejecución-de 
de Reclutamiento.,

Do Real orden lo digo á V̂  E. piara 
_su'conocimiento y demás efectos. Dioss 
guarde a V. E, muchos años* Madrié'.^ 
i6 .do  Abril . ............

VIÍiLALBA ;j

Señores Gapitaneá géheraíes Se la» prfe 
mera, tercera, cuarta, sexta y octavé 
Regiones, Baleares y Gomandante giê  
neral de Melüla.

q u e  s e  d í a .

31
t
2

SI
2

30
11

11

28
28
11

FECHA DE LA CARTA BE PAGO

JM Mes

Julio,,;.,. .......
Agosto^.......
Idem    ....... .
Julio.  ............ ”
Agostó. .  .................
d u lio .,......................... .
A gosto...,..,
Idem.
Julio. 7^.
íd em ,,, »'•,
Id e m ,.. . ,  ............
Agosto^...

1S)Í9
1919
1919
1919
1919
1919
1919
191B
1919
1019
1919
1019

Kúmero 
de la ^  

earta de pago

150
206
187
132 
194 
231 
238 
168
133 
19 
22

176

DelegaoiÓQ cíe Haciend? 
que expidió 

la carta ée .pago

Ciudad Keal.» 
Barcelona , , . ,  
Idem. . . . . . . .
Idem .. .......
Teruel . ...*♦* 
Navarra.. , .  *. 
Lugo. . . . . .  .
Barceiona.....
Avila * , • .. 
Idem ... . . .  - ,
Id e m ,.. , . . . . .
Font^ívedrao..

»«««««•*•
 ’

. . . *  W * . ,  r . f .

Buiúa /  ̂
que debe sé 
reintegrad?

Pesetas

m
l.OOlí
2.000
I.OOJ
1.009

75C
I.OOCr
t,om^
i.Qim

500̂
76^

l.OOC

ser rein-
íegradá, la cual pt^^lbirá eá indiviúiuo 
Siúe hizo ©i iepésito o lik p'ersona au- 

en forma fegal? según previe- 
fee ui artículo í j q  Rogkt^

-ii
Be Rea:l or-den io dligu a V. E. piara 

Sñ ccmociBidcíiio y diemás efectos. Dioa 
guarde a V. E. muchas años. MadrM, 
7; de xAbri! de 1920.

S eñ o ra  Gapiiaues gOTerales áe la quhflk 
ta y sexta RégíDoes/y Ckiman^atoigS 
geíieral de Laraeha.

'■írr
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R e l a c l é i t

u a s d r o i s  DE LOS REGLÜTA8

I Beltx^ Fw cftd t..........
Ji6ifvao-éiid(cocchca Ayesta, 
lé Aüreóias CHopés....................

C U E R P O S

Caja Recluta de Castelloo, aúfti. 7$
Idem id, de Durango, nüm, 811, . , . . ; ; • . .  r , ; • . ;  
Batallón Cazadores de Tarifa, húm^ S , , , . . . .  . , , , .  . , , ,

Madrid, 7 de Abril de 1920.—Villalba.

g^emo, Sr.: Hallánd>o3e justificadlo 
^ tW íadüvidíuos que se expresan en 

U« i^ ^ íen te  rcííación, que empieza con 
‘íáfeano G^zál-ez' y termina
f̂ en Eugeiiie García Gutíárrez, perfce» 
tüeiñeDítes a loa reemplazos que se iitdíi-

can, lian sido éxoJuídds toí,aImáit<j del 
servicio, y, por tanto, están compren- 
d'idos én él aHicülor 284 de la vigenitié 
ley (Te Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que se d‘e\uielvan a ios inte

resados las pantádíadieisi que ingresaron 
para r^íiscir. el tiempo* d'el s'ervicin en 
filas, según uartais de plago expe#d(a8 
en las fecliaisf, con los númerois y por 
las I>elegaclonfes de Hacienda qué eri 
la citada relación S0 expresan,, ró

Fielaclón

NOMBRES DE LOS RECLUTA^ RecmpUros

Mariano González Serrano.
losé Méndez de la C ruz    .
Antonio González Aguilera............
ínan Martín García................. .......
Antonio Ramírez Mejías. ............
Raimundo’ Palma Palm a.    ........
El m ism o ..................................
Andrés Córdoba Ccrdá     .
José Alemany Vila............... ..
Tuin Bernadeil Ródón .
isidro Costa Monmany...................
Adolfo Montiel García.
MIcomedes Sánchez Esteban.. . . . .
Ákjandro Tabernero Tabernero... 
Bernabé Toca y García del Rivero. 
Juan Azpiazu R uiz.. . . . .  i • . . . . . . .
José de Aíday y Cam ino.................
Eugenio García Gutiérrez.   .

1919
1917
1918 
1918 
1917 
1914

1919
1918
1919 
1913 
1919 

.1919 
'̂ 919 
1919 
19i9 
1917 
1919

PUNTO EN QÜS FUERON ALISTADOS

A/i2a£amieQto

Madrid... 
Idem . . . ,  
Leja.. . . .  
Idem . . . .  
íznájar.,, 
Zafarraya.

Játfba.     .......... ..........
S a b a d e l l i . . . . . .
Barcelona. ........
San Feíiú de Llobregaí. 
Barceíona.
Sigücxiza.    ........
Maranchón   . . .
San Felices de Buelna.
Selaya  ...................
Gordejuela    .............
Mancera de A bajo .. . . .

P ro rín cU

Madrid   .........
Idem  ............. .
Granada  ....... .
Idem ...................
Córdoba...
G ranada...

Valencia  ...........   .
Barcelona . . . . . . . . . . .
Idem ..................
ídem    .....i.
Idem ............
Guadalajara .
Idem .........................
Santander..   _
Idem ..  .......
yi^caya . . . . . . .
Salamanca    ..........

Madrid, 23 de Abril de 1920.—VHiaiba

SE U  COBESNACiON

ÍIEAL OÜDEN
,Vis!tai instancia elevada a  Bste 

MítiMerio pOíC los propietarrio!.? d e  Cíos 
I ®átabátei5iinlfeiítos bailníearios de F ra ite  
I y  Xa R ito a , en esa provincia, en so- 
j Uoitud dio que oftorgáe la
j rrjéspbndiente an tevio  paira' vol- 
; iVieiílíOg a  ál>rir ai servicio pública, en 

«teipoión a habei^ tominado las obras 
^  reparaoléia y méjora que obligaron 
lá' itorauios:

Roí»macwto qm  verificada la opor- 
\a .visita de üK^-ecelón por &\ Sub- 

díei MMfciBa tfeí distrito,

fúncionario ha informado; que las 
aguas nc han sufrido alteración al
guna en su composición y propieda
des: que el balneario de La Ribera 
cuenta con una piscina y nueve ca
sas destinadas al albergue do po
bres: c[ue de Fraiiles tiene varias 
piiicmas» baños y duchas, resultando 
excclenlí^ para la aplicación de las 
aguats. y quro este balnoario tiene seis 
eneas, áonda y po,í5ada para cl a'.oja^ 
mientto de'toá bañistas:

Hec^iiíniido. qué según certificación 
expedida por ej Alcalde de Frailes la j 
obras de reparación ejecutado,s en es
te ba-lnearlo lo han sido'en buenas con- 
ólclonen nara'ppdor san ahinrío ai .ser

vicio público y hahilar' lo^ bañistas: 
Visto el arWcuio.B.'*. d'él vigente Rc-í 

glamento de BañosyC 
Considerando que ¿le ha juslificadó, 

que el balneario de Frailes reúne las 
tíebida«- condiciones- para la buena-  ̂
ap'Iicacióii úg las aguas y alojamie do 
de bañista'^?/no ocuiTiendo otro lanío 
cóti ei dê  La Ribera, puesto que, dS 

documentos aportadoSf súfo se 
duGo que existe; una ptócina y varias 
c&as destinadas a pobres, que por &í 
S’o%;írao son suficientes para constituir 
un balneario, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se jia 
vicio disponer:

,1.® Que, sa. declare abierto al iscr*



q i t e  s e  c i t a .

FECHA DJS LA CARTA DE PAGO Número 
de la 

carta dé pago

Delegación de Haoien(ia 
que expidió 

la caria de pagc

Suma 
debo m

Día Mea
. i. Afio

'■•ntegrad^

15
20
5

j'í-■ f
F e b r e r o í r . .......... A .........
Ñóviembre.. . .  v . . • .í"?;. . .  V. 
Junio.........i . 7 . . . . .  .'•% • •.

’ 1919 
1919 
1918

87
143
138

Tarragona-............................... .....
Vizcaya...___. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G e r n n a ... ..................................  .............

......... > - :úKi :

V

i^ialíme'üííí ila sumía qiiíe d-ebe ser riein- 
tegrada, la cual'pereiibirá d  individiua 
^^ué Iliza al d'epk>sitiq o la iD-ersona au- 
itoriaada ¿n farm a^F^ti, siegdn previe
r a  eí auíículo 470,dleL Re^la.m 
táda para la ajeciución id'8, la citada ley.

De Real orc^n le düge a  V. É. pi^ra 
su eonocimiento y diemáa efectos. Dios 
guardia a V. E, imielios aflds. Mádírid 
23 de Abril de 1920.

„ . ' ■ VILLALBA:,.

Señores Capitaneis geticralies de 4a prí- 
imera, segunda, tcroéra, cuantía  ̂ quin
ta. sexta y áSplima Rt^giane»., .

q u e s e  c ita

CAJA DE RECLUTA
p b c i iA d e  l a  c a r t a  d e  pa g o

Madrid, 2 .......
Getafe, 3 ----- -
Granada, 32..............
ídem  ........
Luceoa, 2 6 . . . . . . .  , t .
Granada, 32........ ........

Játiba, 38   .......... .....
Tarrasa, 54.............. ..
Barcelona, 51 .
Villafranca, 6 7 . . . . . . .
Barcelona, 53........... ,
Guadalajara, 7 1 . . . . . .
Idem  ............. .
Torrelavega, 84..........
Idem  ...........
Bilbao, 80.  ............ ..
Salamanca, 9 0 , .

Día Mes

80 Enero . . . . . . . . , . . .
27 Id em ..........
18 Idem .......................
14 Febrero...................
13 Idem .......................
15 Enero . . . . . . . . . .  .
27 Septiembre.............
11 Febrero ............
1 J u n i o . . . . . . ...........
7 Febrero............
5 Junio .......................

11 Febrero........ ...........
29 E nero ...............

4 Febrero...............
11 Idem .......................
29 Enero ........ .............
31 Idem . .
28 Idem . . . . . . . . . . . i . ,

Año

1919
1917
1918
1918
1917 
1914
1916
1919
1918
1919
1918
1919 
1919 
1919 
1919 
1919
1917 
1919

Número 

de la cari* de pago

189
86
31 

179 
198 
195 
201
46
63

109
23S
248
239
32 
IS 
27

176
88

Delegación de Hacienda 
que espidió 

la carta de pago

Madrid........................... ...
íd em ..  ........
G r a n a d a . 
Idem ••••• c ••••»•••«• i •

Idem. .
I d e m . , , . . . . , , , .
Valencia............................
Barcelona . . . . .
Idem. ¿ , ,v .
Idem  ............
Idem. «•••••••••»•«• ,
Guadalajara. .
I d e m . , . , , . . . . ...............
S an tan d er... .
Idem     i . . .
Vizcaya..   ......................
Salamanca................. .......

SÍ/MA 
que debe ser 
reintegrad

Pesetas

1.000
1.000 

500
T.600
1.000 

SÓÓ 
250 
500

1.000
1.000 

500 
500

1.000
1.000 
1.000

500
500
500

icio púb;l ico el Establecimiento bal- 
heaino de E r a te  (Jaén); y 

2.*̂  Que el de La Ribera, de la mix
tea provincia, continúe cerrado hasta 
íanto ^e justifique que reúne los re- 
ftuisi,io.s el aittíeúl'O' 8 .®
íde] Reglainlento d-e Batiof?.

De Rea'li orden lo'digo a V. S. para 
- ^  conG'clmiento, el d!é lOis ingresados 

y efectos oportunoa Dios guardo a 
fV. ,S. muclioig an m  Madrid, 30 de Mar- 
^ 0  do 1920. V  -

'Seño

? .  A.,
W AT SW Â

'c Gobiomador civiji de Jaén.

ilN IST E R IO  DE INSIRUCCiOH
f  ÜBIJCA Y BELAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoadíQ por el Ayuntamiento die 
Altrón (Lérida) sobre modificación del 
Arreglo escolar y créaclón de Escuelas, 
l'á Comisión especial de Prim era ensé- 
ñanza del Consejo de Instrucción pú
blica ha einitidp el sim iente diictamén: 

I ^ E i Ayuntamiento de Aítrón (Lérida) 
j solicita sé cree una Escuela de asis- 
 ̂ tencia mixta, servida por Maestro, en 
'^orre, a la due concurrirán, además,

los niños dé Bérnúy, alegando que a 
estos anejos les separa, por caminos 
accidentados y peligrosos, sobre todo, 
en lia época de lluvias, cuatro kilóméí- 
tros de, la Escuela más próxima, y 
ofreciendo él loĉ al y material péd'ágd> 
gico necesario y habílac'tón para el 
Maestro.

La Junta iocáü ijoform:|a fáwi^áble- 
mente, y la Inspección manifiesta quéi 
son de estimar las dificultades qué tie
nen los niños de Sorre y Bernúy paral 
¿STS'tir a la Escuela^ pero quo la dís-# 
tancia que han de mcorrcr e-s, següa! 
él nomenclátor, dJe (fos kítómétros, y  
que no guarda proporción el número' 
€ p  e-scolares que s e  acredita con el cíe



m
feajbitantes d»e h-echo y 4e deredio con 
3ue ou*entan dichos pueblos.

JSl Negociado y la Sección dcl Minis-. 
terio pix)pon.en se oíga abestíe; Ck>nsejo, 
|)or ^ a ta rse  do la mocliileacióii del vi
gente Arreglo escolar.

Cronsiderando que m  halla diemostra- 
da la Eleoesidad de la Bscuól'a solicí-

f  Maycí^2<j r<?aĉ ta'HeMa3iíid.~Nuftíi 128

CoBSideraudo lo dispuesto en el ar
tículo 100 de la l'ey de IiMruccii’ón p ú 
blica y en la Real orden d e 21 d'e Abril! 
de i9!7,

Esta Comisión especial opina que 
procedo inodiíicar el Arreglo escolar 
^ 1  mencionado Municipio de Altrón, 
c'onsíituyend’o ej nueve disiriio d!e 
t e r e  y Bernúy, con una Eí^ouek 
de asistencia mixta, tíea^inpeñada por 
Maestro, que se emplazará en el p ri
mero de dichos pueblos.”

S. M. el Rey  (q. D. gt), de acuerdo 
€<m dicho dictamen, áa ha servido re- 
soivei* como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación d)el Arre
glo escolar para la creacióii de Escue
las en m  día.

De Real ovém  lo digo a V. I, para 
&u conocimiento y demás* efectos, dfo- 
hiéndloise dar traslndo de la presento,^ 
por la Inspección ptirvincial de P ri
mera enseñanza, a l referido Ayunta^ 
miento. Dios guaMe a I. muehos 
í̂ fios. Madrid, 20 de Abril de 1920, :

 ̂ ’ ’V . ’ . ’ RÍYAB- j
Sefiojp Director, general de Primera éá- 

aefianza.

:Pm9. Sr.: Con moiíivo del e^ e -  
incoádo por el Ayuntamiento 

da Monrós (Lérida), sobra modifica- 
ffión dal Am^lo escolar y creación de 
Bsouefes, la Comisión especial dé PrL 
mera ensefíanza dól Consejo de Ins- 
tíTUOción pública ha emiitido- el siguien- 

dictamen:
Ayuntamiento de Mónrós (Lé

rida) solicita la caseación de una Es- 
.cuela de asistencia mixta, servida por 
Maestra, m  La Plana, a la que concu
rrirán, ademá-s, ios niños de Berandy, 
Gramenet y caseríos diseminados; 
«SíDgian  ̂ la distancia superior a cua
tro feijómeiíos que |^ r caminos difí- 

<te recorrer/ sobré iodo en la 
'época invernal, separa a dichos ane- 
|o 3 de la Escuela más próxima y ofre- 

ed local-escueLa y casa habi
tación para la Maestra, ea las debidas 
fondieiones.

¡La Junta local y la Inspección infor- 
jaan favorablemente y el Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 
^  oiga a  este Conseyo, por tratarse 
He la mocüficación deli vigente Arre
sto escolai%
. . Ü m m d sra id a  m ñ  ¿em oslra-.

tía la necesidad de Encueta soli
citada :

Considerando lo dispueáio en la Real 
oréen de 21 de  Abrii ée 1917,

Esta Comisión especial opina que 
procede modMcai? el Arreglo escolar 
del mencionado Miinicipio de Móiirós, 
constituyendo» eñ loáí términos que sa 
eoticitai, e l . muevo , ^distríta. .do . ..La 
Plana.”

'S; M. -el Rey (q. de acuerdó
con dicho dictaimen, sé ha servido re
solver como en ei mismo so propone,, 
en cuanta a la  modificación tíei Arro- 
glo' escolar para la creaoi.ón dé Es- 
cu elais en su día.

De Real orden lo digo a V, í, para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la preseiite^ 
par la Inspección provincia!’ de P ri
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dws guardic a V. I/m u ch o s 
años, Madrid, 20 de Abril de 19.20.

RP/AB

Señor Director general de Priiriera en» 
scñ.anza.

limo. Sr/: Con motivo del icipé- 
diente incoado por el Ayuntamiento 
de SolLana (Valencia), sobre mouiil- 
oaaión del Arregló escolar y creación, 
d© Escuelas, îa Gómisión .especial de 
Primera enseñanza del €on&ejo de Ins
trucción públáca ha, emiliáo el siguien
te dictani en :: í

“Él Ajmntamlento de Soílana (Va
lencia) golioiia I-a creación de una Es
cuela des asistencia mixta, sea^vidá por 
Mees'.no, en Ronianl alegaiido- que este 
pueblo Giienia con 483 iiabita'nte& y 
dista más de tres kilómetros de la Es- 
ciiéla a  que está agregado y ofrecien
do él local y matérial pedagógico ne
cesarios y habitación para el Maestro.

La Junta local y la Inspecció’n infor
man favorablemente, y ei Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen so 
oiga a este Con^sejo por tratarse de la 
modifjcación del vigente Arreglo es
colar,
' Considerando qué es de necesidad lá 
Escuela salicitada:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 100 dé la ley de Inslrucción pú
blica y en la Real orden de 21 de Abril 
ée m ? ,

Esta . Comisión especial opina que 
procede modificar 'el Arreglo escolar 
de] mencionado Aíunicipio de Soliana, 
constituyendo el nuevo-distrito de Ro- 
mani, con una Escuela de* asistencia 
mixta, desempeñada por Maestro/’ :

S. M, ei R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en ei mismo se propon©, 
m  éuantq a t e  modificación del Arr^’̂

glo. escolar para to creaelón tía Es^ 
cuélaos en su día,

De Eea-l orden lo digo E' V, I, parsí 
su conodlmient’a y ' d e m á S ' d e *  ‘ 
biéndose dar iraslado de la presente^ ^
por ia Inspección provinoia! de PrI'' ■ l
níéra enseñan-zas al referido Ayunla'í 

■m.i.ento. Dio-s guarde a  V. I, muchos' 
afíosv Madrid, 20 de Abril de 1920. " ^

RÍVAS

Señor Director general de Primera en^ 
señanza. ■ '

FiiiiO'. Si\: €on ■motivo del iexpé«í 
éiorxt'o íB’Coado por el Ayuntamiento: 
di8 Meriiiriaé de Sotnseiieva (Burgos)^ 
sobre modificación del Arreglo éscola^'
•y creación da- Escuelas, ]a Comisión 
peeial de Prim era ensieñanza dol Cóm 
sejo de'ínsiriicoión pública lia ernitiV 
do el siguiente dictam en:' '*

^'La Junia administrativa de Quin*' 
taiii-lla de Sotocoevas, A-yuntamiientq ■ 
do Merindad ée Soiimcueva (Burgos}^,;,., 
solicita una Msctiela de ' asistencia 
mixta, servida p-or. Maestro, alegando;- • 
la distancia que por oamiBo péligrou. 
so le -separa de la Escuela de P.atroiia^ 
io a que diclio-anejo está" agregádó^ 
y que e-sta Escuela lleva vida preearia' 
por faíta de recursos, hallándose're-- 
geniada por un individuo que carecí 
de titulo, y ofreciendo el local^ y raa-̂  ■ 
teríal pedagógico necesario y habita
ción p ara  eil Maestro*.

La Junta local y la Impecolón inforHi 
man :dúafaYorahle‘oiont’e, y el Negociadiol' 
y la Sección del Ministerio proponéis; 
se oiga a esto Consejo, por tratarsaV’ 
de k  modiílcaclén del vigente Arré-^- 
g p  escolar.

€ons-luemnd-o que s:e halla demoslra- 
da la necesidad'ele la Escuela ■sallete 
tada: ■ ■ . ;

Considerand’o- qm  al dastriiO’ escolar^ ' 
dol -quo forma parte Quintanilla : 
Sdtos'cucva., le oorrespondc dos Escue-j 
k s  y 110' cuenta más -quo con-una: ‘

Considerando io dispuesto en el arW 
lículo iOO de la ley d.e Instrucción pú-* - 
Mica y en las Reales órdm cs de 2i d i  • 
Abril dci i9d7 y i9  tío Noviembrf 
de 1918, /

Esta Comisión opina que procedét 
modificar el Arreglo escolar tíetl men* 
cioEado Municipio, eonstituyendo é l 
nuevo distrito ée Quintanilla tío So-i 
tOiScueva, con una EiScuela éo 
tencia mixla^ desempeñada por Mac^* 
tro .” ‘

S. M. eí Re y  (q. D, g.), de'a^-uerW 
con dicho dictamen, ®e ha s’ervído r%r 
solver como en el mlismo se proponai 
en cuanto a la modificación. deLArre^ 
glo escolar p a ra  la ereación de 
cuelas en su día.

Pe Real oréen Ip 0 m  a Y* I



$ n  ■ €OM€ixBií@B|o y .dem ás - éfeclüs; ■•de- 
feMíMoso dar tm slaífo do -Xa p resen ^ , 
Ipor la  ím^p^<5ida provinoial de Pri- 
m m ñ  enseñanza, reí^ Aytmta- 
niiiaiito. B ios guarde a V. I. m iiehos 

Madrid; 20: de ;Abril: de 1920.

; arvA S

6%ñor BÍTector general de Pri-mera en-
•' sefíim7M.:

.y B  1 9 2 Q'

Vi ilmo'. S r . : Qon niotivo del, expedlea- 
incoada .por eli Aj^mnlanréenlo- de 

Anmeotenos .(Salamaiica) sobre mod’lü* 
eaciíjn del Arreglo escolar y creación 
d é ’ lósemelas,  ̂ la .Gomisidn espociai áb 

iPrlmera enseñanza del Consejo da íns- 
ílrdéeióa pública ha Gmitido el siguien- 
m  í l c t o e n :  . .

‘vEl Ayunlamienío db Arménieros 
(Salamanca) solicita una E scu d a  do 
nifras y que se coriVierta en unitaria- 
da niños la de asistencia, m ixta quo 
ítienci alegando que 410110 pueblo, ca- 
píitai del Mimioipio,. cuenta coa una 
^eWaeiún ñá dereúho aupeiáor, a 500 
habitantes y : con excesiva m atrícula 
pará .un solo- Gen tro . tío eiisefianz-a, y 
jofrociendo el loeai y m aterial peclagó- 
gioo necesarios y habitación para la 
Maestra*- ^

La Junta local y la Inspección ln« 
iOTiuan íavorablerneiitc, y ei Negoola- 
#5 y i’a Sección d d  Miniísterio propo- 
m n  se oíga a este Gonsejo pof’ tra tá r 
mele do la m.odiñoación tíd  vigente 'A rre
glo escotar. -

Considerando que, según se. aoredita 
eí expediente-, d  núm ero db habí- 

iantcs de Armenieros es de 52o: 
Considerando Iq é ispue^o  en el ar- 

tíeuio .IDO de la ley de Instirucción pú- 
h ü cay  en la Real orden do 21 dd; Abril 
de 1917.

Báta Comisión íépecdal opina que 
procede . modiñcar el Arreglo escolar 
del oMunieipio mencionado, constitu
yendo el distrito dú ArniGiileros, con- 
una Escuela de cada sexo*"’ -'

B; M. el Rey (q. gú, de acuerdo 
fctín dicho -dlütani’en, Pa há servido re- ¡ 

. Solver como en el mismo se propone, 
cuanto a  la modifioaelón diel A ire

ólo escokr pana la oreación de Esmie- 
fe s ijn su d fa .

Real orden lo digo a ¥ .1 .  pura 
sü ccnocimient-o y demás efectos, d?e- 
t/iéúdQse dar traéiado de la presente, 
per la Inspección provincial de P ri- 
hiera ensefíansa, al re M id o  Ayuntia- 
tóento^ j ĵQg V. I. muehos
Wos. MaMd, 20 de Abril de m o .

RIYAS
^e»ü(>r B ir^ to r  general de P rim era  en- 

^ f e n z a ,  . ..................

■Il-mp.. Br.,-:' üm- .mahio- dial-e^jedíeri-^ ■ 
te incoado pe? el Ayuntamiento de 
A dr^aa: (SoriaóV s ^ r e  m 
dei Arreglo eaeolán. y creación d& Es.'- 
cu:(Éâ y ..lB.yG4>mmóü especial de Pri
mera en-señauza de] Gonsejo • de Ins- 
tr-ueción piiblieat ha emitido el siguien
te diictamún:

:^La Junta administrativa do Bau- 
quillo del Campo, .Ayuntamiento 
Adradas (Soria), solicitadla creación 

una Bscueia- • ns-istenoia • m ista ,. 
sérvida por .Maestro^: alegando que (fi- 
oh o puebio carece.: de ib  do medio de 
enseñanza, pues dista, por caminos ac
cidentados, más de ciiatro kíiórnotrcs 
de la EíSciiel?. a  que aotualmentei per
tenece y o'íreoienclo el local y m aterial 
pedagógico necesario y habitación para 
el Aiaestro*

La Junta local. del referido Ayania- 
miento y la Inspección informan favo- 
rablomontc, y  el NG.goüiado y la Sec
ción del Ministerio'propcnea se oiga a 
esto 'Gonsejo por' ir atarse de la modi- 
ficaoióxi del vigente Arreglo escolar.
' Gónsiderando que se halla tíemqstra- 
da ''la  inecesidád- de h  Escuela isoü- 
c i taclia:

Gonsáderaiido lo dispuesto en el ar
ticulo 100 de la ley de Instriicción 
pública y un las RGalo? ordenes de 21 
de Abril de 1917 y 19 de 'Noviembre 
de Í9Í8,

Esta Com.i3ÍÓ!n-especial opina que 
procedo modi.rioar el Arreglo escolar 
del mencionada MoniG.ipio da Adradas, 
consLltuyendo- el distrito de Bauquiilo 
del üa.mpo con una Escuela de asisten- 
cia mixta, dnxempéñadia pó-r Maestro.” 

S. M. cí Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, so ha servido re- 

!l solver como en &l mismo se propone, 
en cuanto a la iTiodifícacién del Arre- 

■ glo escotar para la creación da'Escue- 
1 as en su día.

Ds Real orden lo cb’gCf a \b í. para 
; su eoiiockn:i‘e>ato‘ y dfcmás cígcIos, _ de- 
iluéadose dar fraslado de la' présehté, 
^por lá Inspección provineial : de Pri
mera énsoñanza, 'ál refcaielo' Ayunia- 

:mÍ€-nto. Dxcs g-uarclG a ¥. L íiuichos 
eaños. Madrid,, 20 dé Abril le 1920,

RIVAB-

Befior Director 
' eneBñaiiz-a,

3rai Primera

 ̂ limo-. Br.: Oon motivô  de] expedien
to iocoado' por el Ayimtamienio de 
Bédar (Almeríaí), sobre moddñeaeión 
deli Arreglo escolar y oreáoión de Es
cuelas, la Comi&ióñ espébial de Prime
ra enseñanza^ del Consejo da Ins>truo- 
ción pública ha emilido sel siguiente 
dietamen:

**Ei AyühtaiBíélitñ Bódar (Atoe- 
rfa l dreéii do^ de

asáisteick « íx te , 
tro; una en

W m rm í^  
rico y Pafe'Oiíieta, y eá pagój
de Aiifaix, a  Ja qua it4 ^
más los niños de IjOsra<Hkígii^ 
pez, Flores, Llanos, “I^rea, Pajl4cio^. 
Collados, Hernández^ Carrizaiejo y Aí- 
nioeaízar, aleg^andlo quo a e ^ m  imñdL- 
das las separa una dlsiancia isuperit^, 
a cinco kilómetros de la Escuela; 
próxiina y ofreciendo los iocalee^y fíí^4 
terial pedagógico necesarios y  hábfe 
tacióa para los Maestros,

La Junta Ineai y inspección l&u
forman i^orablem enie, y 
do y la Bceción del MiBfsierlo vprqpî -d 
ñen 50 oiga a e&te Consejo por iralar^. 
se de La modiiicaeión clel vigeaid:’ 
Arreglo escolar. . 'VÍ

Gonsiderando que se halla demosHí, 
irada la riecesidad de las Escuelas'Bq'4 ; 
licitadas:  ̂ :■; - ■ y-/'"

GoiiiSiderando lo dispuesto en ieil arwr 
tíoulo íOO de la ley d-e Instrucción pú
blica y en la Réal orden de 21 de Abril 
de 1917,

Esta Comisión ©Recial opina qíi^ 
procede modiflicar el Arregló escólá^ 
dcii mencionado Municipio de Bédtó^ 
conslituydudO; en los iórrnínos que* ̂  
solicita, log dos nuevos distritos dév  
Los PlnoB y Alfaix.”

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdó • 
COR dicho diciam'ein, se ha servido r e -= 
solver como en el mismo se propon^ ¡ 
en cuanto a Fa modiñcacién del Árr^^j 
gio escolar para la creación dei E scu ^  | 
las en su día. ¿

De Real orden lo digo a Y* I, pará i 
bU oonocimiento y demás efectos, de-? 
biéndose dar traslado de la presente, í 
por la Inspección ■ provinoial de P ri^ | 
mera enseñanza, al referido Ayunta-1 

m ie n ta  Dios guarde a V. I. m u c li^ l 
afios. Madrid, 20 de Abril le 1920.

. BIYÁS'

Señor Direetor general de Prínfíeii#^
ensefianzá, • ''

Itoo, Br.: Con motáva del expedl6i^i 
te iinooado por el Ayuniamiento d^l 
Vilíavicioea (Oviedo), sobre modiñeo-*] 
cién del Arreglo escolar y creación 
Bseiielas, la Comisión especial de Prfcí 
mera enseñanẑ a’ del Consejo de IiMki 
irueción priblica h  ̂emitJiElo 
te dietamien:

“El Ayuntamieaito de ViUavicioisáf  ̂
(Ovfedto) so'liidta una Itecuela de asfe- 
tencia mi:xta, servida por Maésiro, ea  
Garda, alegando que esta parroquia 
cuenta con numerosa pobliación esco» 
lar que en la actualidad no reeibe iasv 
trucción por caracer de centro de en
señan^ y



Ü á c e fs S é  M a3rI3.-K um \

p^ t̂etgSgico iseeesMiao y lia^Ma- 
p$ra eá Maesfz^

; I«« Junta local y fta Inapécci^ kK. 
'^itvrmaa favófrairiemeRsto  ̂ y d  Tíie^jcia- 
y!» 7  ía Secck^Q del M io id^ io  prc^o^ 

ae oiga a este Consejo por iraí*aa> 
^  de la modifioacióo del viĝ etnie 
{Arreglo escolar.
. Coasid^crando que al distrito  ̂que 
^^reopottde Carda, di ArnegJo escolar 

dos Escuelas y no tiene más
J^e una:

Coíi&ideraado lo dispuesto <sn ki 
rUea! orden de Ei de Abril de IS-iT̂  

®8ia  Coniisión especial opina que 
ptm eáe  modificar el Arreglo esoolar 
íteü mtencionado Muaicipio de Vüla- 
yiciosa, en el sentido do dividir d  
d«s1/r‘Í!Ío de Toamón Carda en do?;: uno 

Toroda y otro en Garda, íisigoan- 
tío con carácter fijo a! primero la Es- 
Ituetá do temporada que boy exista y 
jconstítuyeado el segundo con una de 
í^ s ie n c ia  mixta desempeñada por 
|Íllf8ÜO%*0,” .. :

S. M, oi Rey  (Qu D. g.), do acuerdo 
íóft dicho dictamen, se ha servido re- 
;^Y cr como oíi el mismo se proipono, 
^  cuanto a 1.a modiñcacióD del Ait o - 
'igltí esooliar para la creación da Esoue- 
ijaa en su dia.
i 0 e  Real orden lo digo a "V. I. para 
jái oohocimienlo y demás efectos, de- 

d|ir traslado íle ^  pres-crite, j 
la Inspección provincial de P r i - |  

líttera en-señans^a, al referido Apania- f 
íjafiicínto. Oles giiarcle a  V. I, muo!i<^ 
Í>*ñ0!9. Madrid, 20 de Abriá le t92d,

í¡  ̂ V aiVAS

IjíéíSffr Direotor gansrai de Primera 
} jBiisefíanzáw

tradia la necesiifád ^  la b(M^
citada:

Gonsi^raiulo to dispuesto en tñ ar
tículo lOC de la ley d̂ e In stru^ idá pú
blica y en la Real orden* de ¿1 de Abril 
úQ m ? ,

Esta Oomisrón éspecisMl opina que 
próoedie modificar el Arreglo Gíscolar 
del mencionada Munierpio d'e Tábara, 
eonsUtuyendo el nuevo distrito dib San 
Lorenzo, con una Escuda do asisten
cia mixta, desempeñada por Maestro.- 

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servddo re
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Ari^eglo 
escolar para lia creación de Escuelas 
en su día.

De Real orden lo digo a Y, L para 
su conocimiento y diemás efectos, (Üe- 
biéndose t e  traslado do la presente, 
p o r  ia Inspección provincial do Pri. 
mera ensefiánza. al cefericío Ayunta- 
miento. Dios guardle a V. L muchos 
años. Madrid, 20  do Abril de 1920.

a i  VAS
Benor Director general de Primera en

señanza

l  íbno, Sr.: Con motivo dldl expMicn- 
lle incoado por el Ayuntaml>eiil.o de 
ITábara (Zamora) sobre modificación 
jfi l̂ Arreglo escolar y creación de Es- 
[l^uelas, {a Comisión especial áe Prt- 
¡fO'eta enseñanza del Consejo de los- 
íiruoción pública ha emitido el sigo leu- 
;|Bb dictamieíi:
j Ayuntanúento de Tábara (Zamó- 
:¡í^  5(ílicita úna E asistencia
Jmáxla,  ̂ a e r y ^  por Maestro, en San 
iLérenzo, alegando este anejo o u ^  
m  ooa ^45 habitantes y dista más de 
|®d» k í i i^  Escuelas del cas-

y ofreciendo ^  looai y material pe- 
'^dagógioo necesarios y habitación par?^

> La Junta local y la Inspección in- 
•pTotrnaa favorabíemente, y d  Negocia- 
|i(fo y la :ScceióB del Ministerio propo- 
^»en ao oiga a;feslo CxTiSojp por tratarse 
ítie la mo(iKricaéióri 'tííe!l. vi'^nte Aito 
vĉ soo’í.ai*.

. Gousid'erando Que s'e haRa demoS'

ílm orS r.: Con motivo del expedien- 
lo incoado por el Ayuntamiento de 
O ^iedro (Orense), sobre modificación 
dei Arreglo escalar y creación de Es
cuelas. la Comisión especial de P ri
mera enseñanza del Consejo da Ins- 
trurxjión pública h?a eímitido e‘l siguten- 
k) dicbawen:

Ayuntamento do Cualedro (Oren- 
bVs). ante la consideración que loa ní- 
ño-s del pueblo de Baldrix y su anejo 
Mercedes, uo reciben inslriicción por 
distar más de sei^ kilómetros ¡a Es
cuela más próxima, que es la de Re- 
bordondo, solicita la creación, en el 
mencionado pueblo de Baldriz, de mía 
Escuela mixta, servida por Maestro, a 
m V>a8 concurra la población escolar 
fj.0 ¿Jicha entidad y la de Mercedes, 
oír-gCiondo el pago d-e alquRer del l(T- 
esd para !a Escuela y habitaeióa del 
Maestro y la ad-quisicíón del material 
j  mobiliario necesários para su ins- 
taiacióm.

La lunta local y la IrDspeccíón infor
man favorablemente, y el Negociado 
y ia Sección del Ministerio proponen 
se oiga a la Comisión especial de Pri
mera enseñanza, m an ife^n d o  además 
se ha cumplido lo ordenado en la 
Real orden de 21 de 1917:

Considerando que queda denfiG-stra- 
da la ncícesidacf de la Escuela solici
tada y que la tramitación del expe
diente se ha ajustado a lo prevenido 
en la mencionada Real orden^

La Comisió'n;, de acuerdo con ia ins
pección, opina procede modificar ei

tíiistrrto Escolar tío Atañes, creando 
una Escued^ mixta, enarvitía por Maes  ̂
tro, m  BaMiz, a la que c<raourrirác¡ 
además Coa niños da su anejo Mer̂  
cedes. ̂

S. M. el Re y  (q. D. g.), dO acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido ríSI 
solver como en el misñlo se propone, 
on cuanto a la modificación del Arre.» 
glo C ic la r ptara la creación de E<s* 
cuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos, de^ 
biéndose dar traslado de la presentej 
por la Inspeoció'n provincial de PrL 
m’era enseñanza al referido Ayuntan 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1920.

RIVAS j
I '
Señor Director general de Primera en-4 

señanza,

liIm

limo. Sr/t Con motivo <M expedietí-  ̂
te iñcoadb por el Ayuntamiento diq 
Cubo d e ja  Siterra (^ r ia )  sobre modi
ficación defh Arreglo escolar y creacdón 
de Escuelas, la Comisión especial dd 
Primera enseñanza del Consejo de Ins- 
trucción pública ha emitidú e'l siguien
te dictamen:

“El Ayuntamiento de Cubo de ia Sie< 
rra (Soria) solioíta una Escuda de asíis- 
tencia mixta, servida por Maestro, en 
Segovióla, allegando que a  este anejó 
lo separa, por caminos accidentados, 
una distancia superior a dk>s kilóme- 
tro6 de la Escuela más próxima, y 
ofreciendo ^  loimi y material pedagó
gico necesarios y habitación para el 
Maestro.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y ,el Negocia
do y la Sección d d  Ministerio propo
nen Si0 oiga a éste Consejo por tratars® 
de la mod-ificación "d-eil vigente Arreglo 
esGoiar..

Considerando que de necesidad W 
Escuela solicitada:

Considerando lo di-spúesto en el ar
tículo i 00 de la ley do Instrucción pú
blica y en la Real orden de 21 d’e Abril 
do 1917,

Esta ComMóa éspec^ opina qué 
procedo modificar el Arreglo e-scolar 
del Municipio mencionadio de Cubo d:̂  
la Sierra, constituyendío el nuevo dis
trito do Scgoviela, con u n a  Es&ucla 
de asi'sLePciá mixta, desempeñada po7 
Maestro.’’
. S. M, el R ey (q. D. g.), d'e acuerdo 

con dicho dictamen, se ha se r v id o  ye- 
solver como en el mismo se propone,; 
en cuanto a la modificación del Arregló 
e.5eólar para la creación dé Escuelas 
en su día,; .. ' j

De Real orden lo digo a V. L pará 
su conocimiento y A n iás  efectos, de-^

i .



y  M a y ^

jbíéa<íos0 d'ar t r a s la ío - ^  la présenle, 
per la Inspec<)ión p rav in c feH ^a^ ri- 
itó̂ era emeñanaa, al referidb AyuiiE¿^ 
«itetito.-Dícis guardte a V, I. muchos 
pños; Madrid, 20 de Abril d’e 1920.

.  ■ JiíVAS •

geñor DiTeclcT general de Prim era en- 
' señanza.

limo. Sr.: Siendo altamente conve
niente la ampliación do las onsonan- 
feas artísticas que se cursan en la Es- 
,cuela de Artes y Ofícios d'e Jerez de la 
{Prtíniera, en benefício do la cultura 
¡die los alumnos que recibea dichasi en- 
laefianzas *

Sj M. el Rey (q. D. g .)  lia tenido 
ja 3úen disponer

1.0 Se establece, en la Escuela do 
Artes y Oficios de Jerez de la Frontera 
Ja enseñanza dte Arte tídcorativo apli- 
icado a lats artes gráficas; y

2.0 ‘ Ficha lensefianza estará a cargo 
un Profesor especial, con la dota

ción que fije la ley de Presupueslos.
 ̂ Fe Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madiud, 

de Abril de 1920. 
í ■ ; RIVAS

gefior Subsecreiario de esto Ministerio.

‘limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D . g.) 
lia tenido a bien disponer que, con 
arreglo a lo precépiuado en el artícu
lo 23 dél Reglamento orgánico de la 
¡Ssouela del Hogar y Profesional dfe la 
Mujer de 3 de Junio de 1913, se anun- 
íGíie al ílúrno de concurso, entre Profe- 
isores de entrada', una plaza de Profe
sora fe ascenso, con destino' a las en
señanzas del tercer gi'upo' de los enu- 
merádds en el artículo 12 ddl inencio- 
nado Reglamento.

De Real .orden lo digo a  V. I. para 
^  conocimiento y demás efectos. Dios 
^a rd e  a V. I, muchos años. Mad^úd? 
^9 de’Abril' d!e 192̂ ^̂
- ■ '  ̂ : BIVAB

Señor Subsecretario diC' CiSte Minisieiio*

’S r.r D'e conformidad con el 
dictaiñen; fe  la  Comjsite permanente 
dé! de InstrucCióii p#fiica, y

Virtud de concurso preMd dé trás-l 
lado,

M. ;el' Rey (q. D g.) ha tenido 
^ men nombrar: a D. Ju an  Placer • Es=-. 
cariñ, Gatedrático nümérárib dei Psi^ 
^ologá, lógica^ Etica y Rudimento^;

del Instituto généíal' y? 
^cnieo fe  Pámpldtia; con el haber; 

que láctuáimeiiíe # s f ru t^

bioB do dispuesto S. M. que la Cátedra 
de igual asiignaiura que, como conse- 

de este nombrámiento, re 
sulta vaMu te. en el Instituto de Te
ruel, se. anuncie^ plix-a au provisión al 
turno que corresponda. ^

De Real orden lo comunico 
para su ¿onocimienio y demás efectos. 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Mayo d'e 1920,

• RIVAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y ■servicios de D, Juan Placer 
Escario,

Licenciado en Filosofía y Letras'. 
Gatedrático numerario de la asig

natura, e-ni virtud de oposición y por 
Real orden de 30 de Diciembre de 
1913; tomó posesión en 1,® de Febre
ro, de 1914.

Es auto.r de dos obras, favorable
mente informadas pox̂  eí Claustro, y 
de vario-S trabajos.

----- r-

r. K i n  DE FOBTO

REALES ORDENES
Recíbidla'S en -csite Departamento - las 

eamunioacicnes su sc rito  por D. Luis 
Montesinos, en cepiresentación die la 
Gompafiía francesa “Líneas Aéreas'La- 
tecoere''’,.fGdiai 19 díe DicTembre-, 16 d¡e 
Enero y 5 -de, Fe]>rero último, relativas 
al servicio de aviones Toulous'e-Gasa- 
blanca-, que dicha ■Soci.edfed presta;

Teniendo en cuent-a ;el’ carácter es-- 
pecial de la. Reial ordlen do la Prasi- 
dencia .del Ck)n.sejO' é& .Ministros de 29 
(fe Agosto di© 1919, cuyo- párrafo se
gundo d'ico: “La autoriziación se otor
ga con caTácier provisional, puddendo 
el Gobiorn'O español condiicionarla, mo
dificarla, suspenidierlia o revocarlia 11“ 
fcremente y 6in que sus acuerdíos Cn 
tal sentido puedan dar lugar a reclia- 
maci-ón a^lguna”; ■ ' ,

, GGasid'er:'and.ó que con fecha posíe- 
rior a la Reai orden citadla 'Se diict<i en 
25 de -Nóviembre un Real dlecreto d'C- 
terminaiiido las neglasi geareraleSi a  que 
dieberán su jetarse. las aeronaves para 
volar sobre el territorio español y que 
.SUS’ artículos 38, 39, 45 y 46 detenni- 
nan. bien .clsaramente la orientación . a 
seguir:

Oonsiíderaijdo que el informe dado 
por la Ooniisifon. Interministerial' do 
Aviación; íed ia  i 5 de,. Marzo,, .en. que 
se 'é i'cc .' ■R..qúe da casa Latccuero 
no lia sido nunca autorizada para la 
explotación de una linea,,, sino para 
pasar, y 'aiemzañ -por^ y  en una Unea‘\  
y  -ad̂ eímáG ' que e¡s ■ la Real
•ctóífen úfe cAgóisto Jiaduo  debo 

ai R Reglamen
t ó t e  gb' dé Novi^embr^ y no
Sstpf &

Considerando qüie en >el niisto i n t i 
me se dice “que los téríih^os en quei 
se ha ©oTivenido \el transporte dte la 
correspondencia ño implican ni puedM - 
implicar la concesión de una Hneâ  %. 
que, por tanto, el Convenio ceiebraide 
por la Dirección gemei'al de Correos y ' 
Tdóg^fos con lia casa Laiecoere eñ ^  ' 
do FeBí^ó jVltimo debe entendeirse so
metido a los 6ti.pu0»toa generales yó 
fundamentalieis dIe la autolzación, y 
&U9 cláusulas, como subordinaid’as n lai: 
naturaleza provisionial del permiso y 
a la posibilidad! por el Estado de uná̂ ': 
libre revocación”, j j

Y considerando qué tódó lo añtcJrioíE;/ 
está de acuerdó con el criiter;io dó esitieíl 
Ministerio y con los preceptos legaleeli 
vigentes en materia die Aeronáutica, yj) 
en especial con los antículos 3a y 4*« j 
efe la Real ordien de 17 d'e:í corrienté.  ̂j

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha siervidloí | 
aprobar las eiguionstes reglas por Jaíjl 
cuales ¡se autoriza a  las aeronaves áé ? 
la Empresa '“Líneaei Aéreas Latfecoleü'ó^\ 
para ̂ aterrizar en Barcéfena, AHoaaífejl 
y Málaga, y salvar la froñlera 
la cumpliendo los Hequisito q fe  
fijan en la presente Real órdiéh-.

1.0 Gomo las aeronaves d©
Aéreas Latecoere” prestarán ses’Vücí^V 
regular y no pertenecen a  la  naciohá- 
Mdiad española, quedian isomeiiidas pósij 
completo y sin excepción algunó a lófif 
preceptos de los artículos 3.®, 7a y 9 .=̂' 
de !a Real orden de 17 del corrfen'líiEf.'

2a De acuerdó con 61 artícirfo 8a 
d© la misma Real ordlen, la Empresa! 
Latecoero queda obligada a someter "W 
fe. ánspécción de este Ministerio i^iis| 
a-erodronK)s di© Barcelona, Ali^anite 
Málaga, a  cuyo efecto solicitará 
oportuna aprobación de loe campc^; 
sin la cual no podrán hacer uso dfe'j 
ellos. •  ̂ — -''él.

3.0 Se considoraato, una vez 
rizacto por ealie Mimsterio, a todiCK? lés, 
efectos, como aerodromois» í3!(>niemloi  ̂
los de Barcolonia y Málaga; febi|ah<|Qí\ 
Ms aviones, tanto al ingreso cDmo 
su salida, somleteusa a la l6gíslaeS^p;i 
imcioníal y cumplir Ip® ptreceptos adua-1 
ñeros y sanitoiosi que Se marquen
fes respectivas Auteidladles'. A 
efecto, miia vez autorizaidlos se daráiv^ 
los oportuno-s trasladlos a  los 
riois intea^esadlos para que orgamcietí; 
a is  servicios.' ' G )
• 4a L os aviO'níes a^ios c u a l ^  sfé;€d«t- f . 
csedfe este permiso no podirán j 
otm s Qtérrizajesi, salvó caso dte íucapáaf 
mayor, que en -sus ca¡m»pos de Barcenl 
lona, Alicante y Máfega, y lo® vmeloqj 
permitidas son los que verifiquieB 
tro estos aeródíromos y m  I to a  réci»'| 
a la frontera francesa^ desde 
na, y desdó Málaga a Tánger* ^

5a E stá autorización^ que



p ?
j íaosRieiito* 110 éiutrará en rigw  ínjlerl*T!i 
ino se aül^rícen te» aero»(ir‘0ino® úq 
Barcelona, Aiicaate y Málaga, y en mo- 
^ 0 to  oporiuno bq cSarán t e  corres- 
pondíentes traaladois la ias Anteida- 
tíes gubernativa® para que, m  mir^UU 
m im ío die ia jEleal orcfen áe 4 de Pe- 
Jjrero, permitan el uso dle 

.ho que de a
[V, para su peí^^Sifento y efectos 
opoTiyim:'^5íos guardie a V, nniclio® 
itíTo® Madrid, EO tífe Abril' de 192 .̂

ORTÜÑO

^fíor D. Lüia Moiitiesinos» Represeu- 
' tarite dé '^Líneas Aéreas Latocoere”,

.\llm0* Sr.; S, M. el Rísy (q. D. g,) se 
5xa sencido disponer, dio acuerdo con 
fel d'iotamen de ia .Jimba GonsultíYa de 
Beguroé, quede sin efecto, y por tan
to: revocedlá, la  Real orden de 28 de 
0otubré de 1918, diotada con carácter 
general, por ?a que s*e autorizó .a las 
Coimpañís-s dk S eguro® sobre i a vida a 
te e r ta r  en sus contratas la cláusola 
provisional siguiente; “Si el asegura
do fallectee autos de transcurrir t e  
noventa d t e  de La formall^aeién del 
contrato, Ja  respousab'il'idad del 
gijuiador lim iiará a Ja devciución 

tevprim as cobradas.”
IrO que de Retal ordieti digo a V. 1. 

pm^ñ m  conócimleato y dernÚB efeĉ . 
las. Días guarde a V; L muchos años. 
Madrid, |!7 de Abril d'a;i:-920.

, OETÜÑG ■

Señor Cómisario general - de-Seguro®.'

lima. Sr. • S. M. el Rey (q. D, g,) se 
b a  iservido disp<>nier, de .acuerdo con el 
dictamoa de la Junta Consultiva de 
Seguros y  td propuessta dei Negociado 
¡eorneepondienle, que se aprueben las 
pro,poQicione.8, pólizas y tarifas y ba
se® técniea-s de seguros contra Tumul
to y similare® en todas sus formas, 
presentadas por La His-pania, Socie
dad Anótiima Seguros, damielldada 

. Madrid, confoTme Jo iienie solici- 
todo, auiorizíOudola para realim r en 
España esta combinacidn de seguro.

Lo que da Real orden digo a V. L 
Spar-a m  canocrmimto y demá® efec
tos* guarde a V, L muchos .año®. 
Madrid, E7 4a A b tü  d-e 1920,

 ̂ o r t ü ñ o  

g e te  Ck̂ raiíŝ ito de Seguros.

IMío, Ptara la lAejor interpro- 
íaclAn # 1  mpítuto II dei Reglam^to

anejo al Real decrclo d’0:b5 tí!o NovJeim- 
brc último, y cu eonsonívacifa con él,

S. M. Rey (q. g.) se ha
d^pbrtor, de acuerdo ((xn^JLa^utiasiOix 
Inteimmis'üeriial,^^ y con el
Negocj0a-d§^Gt>oatacióa y Aviaclén 
civiJcS úe este Ministerio, lo 'Sigiiienií/e:

Ariículio 1.® En cunmiimioiito éo.if 
articulo 4.® del Real deoreto de 25 de 
Noviembre último, no podrá formar 
Piarle dio la tripula-oión da una aeronía- 
vc como Pi'lO'to, Obsencido-r, Mecánico 
O miembro - activo todo i.-mlívídu-o que 
no vaya pr.ovisto úq una autorización 
expcm-dá por ocie Departamento; no 
son válidas en España t e  autorizacio
nes exped-idae en el CTtranjera.

■AjJículp 2.® Los Pilotos S0 divida- 
r t o '6n toes'cdasc-s: P ilo te  do aparato 
Yoladíor (aerap too  o- iiidroavlón), de 
dirigibles y de globo libre. ■

Los PiJaios die apioraJo voteíor se dü- 
vidirán en d'oé clases; l6c de diriglMe, 
en tres, y los dio grabo libre, los obser
vadores y los •mecántec serán 'á& una 
sola clasTi.

Artículo 3d Los PJI'Ióíb de prámo- 
ra clase de apar-ato vola.;lor serán los 
capacitados para a! transporte de pía- 
sajOâ o® y mercancía-^ 5 b s  de «ísgiitóa 
olusis. sarán los auto Jys para con-
diiüir úrdcamcate apai o? die turismo 
o de carácter particular,, d n  pasajero®.

Artículo 4.0 Los Pilotos de dirigí» 
ble¡s dbberán estaír en posesión dlei tí
tulo de P.iloto de gioho- libre.

Los de prim era o tee  jiKidrán dirigir 
iüda oíase de dirigibles: t e  de Síegun- 
da podráíi mandar dlirifables de r08B.os 
de 2D'.080 metros cúibiíc-os de capacidad, 
y los de .tercera cted : dle menos de
6.000 metros cúMoos.

Artículo 5.® Todo ŝl peiwnal de»! 
aire deberá sujeiaTsei, a-doinás do las 
pruebas profesioual'es- y técnicas, a t e  
isiguitenies médicas:

«) Exam-en de t e  an/tecedenies he- 
rediita.rííos y pe-rsonalog, y esp^ec-íalnion- 
Í9 ííel equilibrio del sMema nerviosa. 
Ausencia dIe todo defecto mecí tal, mo
ral o físico que pudiera afectar a la 
«oguFídüd 'de la navega-rdón aérea.

b) Examen quirúrgico genera!.
El aviador o aeroinaiita no dteberá 

padecer herida â jgima, ni presentar 
anomalías, bien stean coiigémías o adí- 
qu'iridas, que pudieran eonsii-tuír obs- 
táculo para las buenaa maniobras de 
abordo.

c) Exaimen médico general.
El personal activó de tr-ip^ t̂eJíón 

aérea no debo sufri-r ninguna enfer- 
medad* o afección capaz de reliarle las 
faculítóes., necesarias; dlebfendó, tanto 
el ápara^a aircuMiorío eomo el respi
ratorio y el locamolor, eá̂ tar ©n condi
ciones d!8 isaportar t e  efectos de la 
presión (altilutíí),- â sí mma la ^  • loa 
yuojoa pmlo'

d) p.osee^:áar^C^^ agüíte^ 
vi-SUBl^^J^íSaite, no ánítente ^  'das

de la escMa <í̂  
hiparmetTopía,? la iatantO; aerá su t̂ 
piGiior a das, diopirías, y la 
eión imi'Soiiiliaír •dicbe e'^tair adáptadá, a 
l a ‘•reaA-acc'ióii. El campo visiial da cada 
ajó y 'la percepeión dó t e  color-es d.icte 
ser la normah No existirá horyieralo- 
fría (ceguera crapaisc^ular),

e) El aparato (auditivo ikí será íii- 
peimoitable ni bipoexcdiaMte,. y . 
ü0niprabari su óiitegridad funcional 
con aniegla a t e  neoesidadbs' ée .̂m. 
mmciiáa, Si aiáa maáio debe..sec: 
nonnai,  ̂  ̂ • .. .. r

/) . Deberá CTÍsiir uim pemeabiiM-i 
dad' na-sal complaia, y no pa.deeie-rá aíeĉ -̂ 
oión alguna .seria., bisii sea, agüdia ó 
crónioa, día ris vías re^i'imtorias 
periores- , .A .

g) Integridad íuncional diel riñÓBbí!
h) El FaeuJta'távo.. se asegurará 

que el a'^iiraTute no paiéeoe. mr^iTí 
trastorno m m ia l ni tara.m oral;- tío-- 
nlendo siempre muy »en ooenta lo qu^ 
haga refereriCia al siste-ma iwcvlom  
qiii8 piuria 'ínfíuír, desde .mugan punto 
de visto, en la .següridfeid áe .Ja navega-, 
cton aéi'^a. .

Artículo 6,« Lo-3 '.Pilotos serán reocw 
nooidios ■mácM.oaraciite cada seis rnese^*

Si rmho dci pfer'soml dfeá aíire deberi 
ser re€'0'Dx?-cddio cada doc*e meses, y t e  
das 6 ll0i.s> m  cmo de eDi-erme-díad o ac- 
ci‘d'&nts3=, ^debcrán ser también reeono-f 
oídas ei-empTO bajo, la Jo^ecrión .td̂  
<^t6 Ministorto» • . v í ■

Artículo .7a El ,p'e5i"sonal ée la.vtoi^ 
putelón, de una. ac-ronave deberá soh 
meterse a la® pruebas, práotieaa y teó* 
ricas que se fijan a coiiiiiiuaüióa’ y::.pc^ 
el orden que se estobJeomi; ■e*! caadi-cte 
ta que revocado on una de t e
pru'eba.3 no pedirá solicitar de nuév^ 
examen en b \ plaza de un mes.

Artícuilo Ba I/oa Piloto® de aparató 
volador di© segunda' o tee  deberán 
tar®a a las sigo'ientes prujeba-s: ;

a) Pmeba de- altitud y  de vu eh  pUu 
neado»— X]n vuelo sin 'a!terrka.Ja, cBa*« 
rante, el curi. lel Piloto habrá de per*i 
manecor, pí;r la menos durarite unM 
hora, a la altura mínima ée 2.ó0'ó rnéA 
tro® eobre el punto piabtte. El 
censo tertminará por un vueio plw a 2^  
do. habiendo parado loe ni'oiov-es a i .50® 
metros sobro el tcfreno áe ■a.tffî ríz.ajen

Eé a t e r  12.13,]© ®e efectuará . f̂ °n ha» 
ber vuelto a poner en {marcha ^  moMi 
ior, «ém nn radk) de <a 'Bo euimo 150 míe- 
tros aĥ &dedoip do un punto- ñj-adlo úé 
antemana par t e  examlnadares.

b) Pmebas de d>estre%a.~Vn
lán aifíérrizajie alredediOír «cSe éo® po®t5&8 
ío di© dos baya®) situados a 500 metro® 
líBo dte otina, lefectoando una da
eiasoo odho® (d) y óada
f© á© -Vim -fe t e



Í0 too;f a9),v-Esi0 vuiíá01̂ 0 efeotearáia 
kliiara iaím @ r a  t m  m6to>s sobre d. 'te- 

( 0  sobre el sgu®b) iojoarBo. El
•atie-:rrkaje,.850 eHecituará: {pacraiiílo <dieñ« 
aiátivamieíáíe el raptor o l̂ o© metereis a 
aiás, iai’dar onanicto el s^airaio toqii¡S' e-n 
ítl'criiia {o ea  ag Ĵta), y deteíi;leri:d:0- la 
a-eroravo. a menas d'e. 50 niet-ros áo 
,paaio -qiivo el' pr€;|p'io exMiaki^aolo fije 
■por BÍ aiiíl-eiit de la  sai.idiai.

El ícaadikBaíO! dabeírá e&kkf ^alo en el 
apes^ato m  aimbas pTuérns. ■

- c) ■ Gonocdariieriito de Riegi'Mií&ráiO 'SO- 
Ibre liieesí y sefiailles y del Gódlga dieil 
ajiiile. Coaaoe!im'i-0:iita dei Reglasmeato 00  ̂
Ib re la oircuíaaiézi aérea l|>ar lesie-kiiB» y  
en  la .proxmidlaid de las ^aerodromo-s. 
jQariO'ciim.teitas, geuemiias dle - iia Legúisia- 
dien .aéreat lOitersiaeia'iiaL

ArL 9.° El piloto d(e apfííaaio, vola-, 
dior dio prianera alaste ésPOirá c:^iar en 
pose.s'kSn de la a'uioriz.aoión de Piloto do 
s'egandia y snjietarse. á  im  .sfgufeato,
pMebáiSi::

I^ueba dé riepiSíteiiiom en \05elo- 
^ 0  300 M lteeáros,. o^mtiú mfniiirom, sa- 
brle  ̂iie^fa o, mar, co t regreso fmí^ ai 
•punto dio partiídiaí. Este viaje habrá do 
^naacrgo ton lia aiilsraa aeronave j  Oiii ei 
plazo* di© 'Ooho hoiraa Comprenderá ám  
'aítesrrizajes foíbBigaloriots (oon dletiepoión.. 
eampM a dial aparato), ítiera del lugar 
dte partida,: en iugaces que por adeliaB.:- 
tadlô ■ die¡terimimrán los iexamlBadoím.

A íla sallidia ladioará al examinan» 
do La i'u-ia que d'eba s-ogirir, y se le 
prO'Yieerá de-'ü. mapa nteaesario,

b) VtieDo. de noek^f.— üii viijelo. 
¡{fe, trein ta ríii'iiu'fos como minimoiini 

, ’híédlio a la añitura, mínima de 500 míe» 
fkos,. Este wie^o comenzará, al me- 

áo-s .horas -daspués :Cfe la puesta 
so l,. y per - lo menos
horas anieíS dé su ®aíida. 

o). Examen ■ técnic'.a.—GonaDiniíífeiiÍH' 
íO- teériiCO’ de la?sí léyes.da da resisten
cia 'd!el .aiBe y die m s efecto® isobre lias 
iaip-erlñcáos de la® alta© y ios- p’anos de  ̂
potaj sobre los .iimones dé dirección y 
dle. .proifundidad y sobre l*as' héIioei9. ' 
‘Fimioiéníao, dé -.lias dlfoireDtes partes- do. - 
la aeronave y de mandos^ 

íMontaje -cié los aeropíanoe y de suj
■̂ v̂ ¿ríY!aiS partos, 
í .. Pm!í^Da.s prácticas do 
 ̂ CkHiocáinieri'lo© ganferales Bübre Ivs 
tnotoroai d-o exptelón y sobre ¡las fon» 
ciames de sus diversas órganos; conoci
mientos generales sobre la coiistrue.» 
éión, montaje, reglaje y las earacte- 
risiiras dio los motioros de aviaaión.

€ausa:á cfel maíl funcüanamienita éi$ 
íLob motores; caim ^ áe dletanción.

PruíSt^as prácticas <fe rcparácionaa 
ílórrlaBites.

j id) Ganócianiictóc^
Eciglas 0Qbr.e lu c ^  y geñaie®» Código 

'leí alr©. y ro g !^  de 1%

aé.rea sabré- ^&múmmos y en la pro
ximidad de t e  inismosL, 

GonoiCimimte práctic-og da las Cíou-e 
dimones especíate dé la, c4rciTi ación 
aérea y de la legiateió'O. aérea inter
nacional

Eeotura dé ma^paa, ori'eatacion, 
•(^terminación de punto, m-ef'erca!ogía 
clexBentasb 

Anl. l'O. . Gori-dlcioíi^ njeé-esarans pa
ra  obteneíT la autorización de Pilota- d® 
glioílio libm

a) El examinando déberá oeriifiear 
haber héciho ste a’seenicla'nie© ságuien- 
ie-sí:

De Ma,—Tves asK̂ -iiciíoneis- •dé ,ius- 
fríiiccióm
- Üna asscéneión dirigidla por él bajo 

la viigilasLcia de û a instn'tictor,
"Una a’íiceiisílón solo en eí globo; du- 

, raiiido estas .asĉ ansilon!es. d% horas oontio 
: míniimum,  ̂ .

- 0) De n o c h e . a^tcénaión vsolo 
en el) gloíb-o dé la misma duración..*"

c) Examen teórico sobre:
Leyes elem eniate de la aeronáuii- 

m  j:  (̂fe metemtjfegfa; '
‘Gonoehniaiito génea’ai dad gIcÉ)o y de 

©Liis aaooso-rioa, inflación, equipado, dá- 
reccdóii die una a-sicenslón, inistimimiein- 
to.s, precaucione^ que dieban acfepia^se 
eo-ntra e!’ frío y en las a-lias regioire'.s.

.Regiaimeniación sobre to e a  y síañalie;̂  
y Oódiigo idiel rag'las dé i?a circu
lación aérea sobre lea aorodiro'm'os y 
€'H l¡a proximiidíaid de líoa m̂ í&rmB.

€onocifmíenio8 práctácos dé la lie- 
giisil'acdón aérea mitl&maciorjiaL Lecitai- 

■m d!e mapas y. OT-ientad-ón,
'Ar.t̂  i i. •Gondiciones ne.c!é>»f̂ gürias pa

ila ■•obienfar* el titulo. día^PíMo de di- 
rigiblie cSa te c e ra  clase:

a) Yeintfe afSCieusioníeiSí cJaHiíicadia<? 
(dIe las eual'e.5 tres'dé-noohe) h-eetos- 
en mi dirigible, cada u m  áe t e  cua- 
las haya ..ckirado p-ícr da menas uñé

.ho ra/ Por .Lo mano® en cuafeio di© dd« 
chas aseensioii'e©, ei examinando debelé 
haber eendiuclicfo bajo la viigilancia dfelf 
Piiloio por sí miamo aeronave du
rante iodo e! trayéolo, compa^iicficte 
la ©aMdia y el at/enrizaje.

b) Un viaje de por fó menos edén 
kilémetrosd sabr^ itineraria fijado par 
adelantado, ieriñinaiidto poj  ̂ im  aterri-

di0 noche... FMb 'ñsjo  habrá áe 
baoers0 con un In ^eeto r oficial 
bOTílO,

e) Examen tó en te  sobra:
■ Aei'^osiátiea y Meteorología, áen^-^ 

dg t e  gas«3iS, leyes •áe MfianiottJe y 
día Gáy-Xu-ssao, prcislón barométírica, 
piincipio de Afquímecte, canapreasl- 
bítódiad: l09 ga^s, interpretación y
empleo die t e  informe© y mapa© me- 
fiooteBógicog.

Pâ opiíOicWNí y qaftnáoais dte
g » s  s  dé ím jatetete

empleadas en fita constíHi'Cición flie t e  
dlirigibles, i

Teoría ganoral (fe los dirigible©* 
PríOtpéoíi'adca (iinámieas dfe los 

’piW en imovímiento lon eli aire,
(í) Cancüiiimiiénto generai d© t e  w** 

íane© de explosión. .
KavegaOíión lalemenla^ uso dfe. te  lbrÜ5uj 

jüla, moda de mancar eSl punto* 'j 
Inílación, equíipaHfe, regLajiO, mánte^- 

bra, mauídio é instiruníeaiios.
e) OonociiTiiento deq Reglaimí̂ afcoii 

sobre luees y sañales. Código dfój 
tráfico aéreo y LegislacióDi inteii ]̂ .̂í 
eional,

Art. 12t IM ó WlKÚ̂
áe Piloto do dérigibJ© die ©égunute óte
se habrá de poseeír, CíI. título dié tieircehrf' 
ira chm  y b^bísr hecfíb por lo ooi8noil| 
te'ant®- cuatro mcífós servicio .coBnfti 
Piloto dé te-c-ísra elas© <en un diaágbí| 
ble; además deberá haber hechoíC<pjioí 
p.ii-íato die t¡oroe¿m clase en un dürlg&W' 
ée más dte 6,000 ¡metros cóbi<m poff H - 
ínenoa diez aaaensi!0¡n>es, dumnie 
cualeiâ  bajo la vigíirn-Bete diel •Ooioaa’̂l 
dante*, haya canducádo por sí mifimo .̂ 1 
(firigjiyie éurant<0 íodlo ei tr^yechiíí 
C{omp‘'^endfi{fes. .parüdia y . ol,

Art. 13. Totfe aspfeantc alf t to lo  
Piiil'Oío (te ÓMu-í:?ible die prknera ela©i 
liaibrá ée p o m ^  lep título dfe 'segundíS- 
ck'Sie y hoter Ii^ccho por la iznenoe doi 
m-eses die eeovido activo íxmo PiloUji,) 
de síegoindia ten un diícigilfi© <3tó| 
más de .̂OÍiO ctMoo», y p^ /í
lo monos üinea ascension'e?8 durant» t e  
cuaie®, bajo la inspiección <te| Comaijí- 
danie, baya í 1 duddo por sí el diirigá.« 
Me durante t f 3 el trayecíx>, ooiEBpr€9i>̂  
diidos la par^ c y ^  lajterriiáij©. 0$M  
asoanaión habrán de habetr durado por te  
mmos iim  hora, con un m ín teum  dü 
(p îince 'iKHrâ  irn taltal ipara t e  e n te  
ascensione»,

Ant 14. 'Poda aeirairavei afecta al 
^arvioio de tonspoirtieiáí púbMcos (|a<t 
lleva a h&róc- mú9 d© diea pasajeros y; 
(fuie (ddba hácer un 'dajé c<mtteo { t e  
emdma de tierra m ^ é  do» p u h te  
disten entre sí mág de <590 Máómétro» 
o un \ia |e  de inoche, o un viajfe ^ohr« 
élcmar y  p u n te  qufe disben más
de 200 kilón , e n te  eí, habrá á f  
llevar a ho;d 1 \m Oftdal observadtor/  ̂
poseedor de mi Titulo que hétor& 'ils 
bahémele tê pĉ dido a eonisectieiKMa áé^ 
un  •exarntcn práctico y t©ó:r3í» fiolbmlaiij 
mater^ias «Lgulaiite: ' ^

a) Astrwomia p rá ctte l 
Movimier^te neate y mmtaÉkíiÉtSit

aparantes (te t e  cuerpio» eeJestes. W- 
f>eTOntes ospecte de la bóveda odaete.

Angute horario  ̂ tiempo nteto, 
po %'er<Merc., tiíanipo ^detraL ;-. • .

Fortma y tKjiOQaoeíone? de la 
Gjobcra y ma^as

•sm
im
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Métodos para detemiiiiar la latitud, 
la lougitiU'dt liora y el azimut.

b) Navegación:
Mapas tieff*r'&st/rei>i y cartas marinas^ 

m  ICíCtura.
Brújula, ureridiano magnético, dc- 

eltiinaOiión, inclmaicióii.
Itinioraír-io-s: determinación dlel rum 

bo eo«n la brujirte y sus cor rece ioneSv
Ooirip‘ensaei6n de las brújulatí^ (iéc- 

oaica y práctica).
Ciáífeulío ÓP4  azimut.
Naí’v̂ ga/cáón de altura, cálcu'ío de la 

véloiciídaídi ríelativa, cteriva, iablias de 
ooírri^ción.

Cironómetros, coawcciíone© y compa- 
r©í0íkHn'e9.

Sentantes, su reigülaje.
‘Atoan'aqfae náuticO' o conocimiento 

deS iiieimpb.
IXétériminación de la situación por 

miedio déi azimut y de la altura de es- 
tpéllfais. *

Návtegación siguiiendoi el arco  ̂ de 
círcptó mjáximo.

Instrütiúíeííxtos de navegación aérea.
c) Meteorología práetica. G îógraífaa 

física. ■' ■ ' •
Ueyantamiento e Inlerpretacióri de 

planos terresíréis^ y m-GÜeoirológicíos, re- 
í^Qjalijmknto', de terrenos, escalas, lleic- 
íturá de informes meiteoi’ológicos.

máquinas fotográfi
cas',' nooion’es. de radiotelegrafía; alfa
beto internacional.

e) iCtoinodinüentos generaües.
IteglaiBeniac-ión de fa navegación 

aéyea y marítima',
Lte^iislación aériea nacional e inter- 

nacioaial aéríeav Reglaanjentación dé -liu-
c)e¿ y ©etiallefíi.

iĵ  AjCoNelditaír veinte horas die; vuelo 
y práetilca, m  Cii- plazo dle tres* mies.es, 
CT un aeródromo autorizado.

Art. 1-5. Condicionen n-e^ceisarias pa
ra  obtedetr la autoriizaición die m ecáni
co dle aeronaiV;es ále pasajeríos y m er- 
ciancías.

' ■ a) Presentar cerliñcado: de Irahlor, 
realázadlof practi'ca'.s suficientes en mo
tores de aeiT-onavcs', a ser posiblie 

ó^jedíido por centro' oficial to autori-

b) En caso que se. consid!era;.:c in- 
‘suííoíienitiei el éeTtificado exigido en eá 
párrafo aat^rior, deherá somelersie él 
isolicitantie a uu exaimcu prásiiileo, en 
je§ quí0' ,..¿íe ’ aiCtr(e.dSIÍ& jeíiL conoiciiiniíentío: 
■^eirfecto de lon motores: die, explosión 
y iie,í)ara.qió^ avierías, \reglaj^ y 
moaiitaje en 'plaeio b reve,.

c) -Soinreberisc a un exo.mien teóri* 
co siobi'^ las mateiiúa¿i slgiióentes:

Tfeoría dle loa mptoa^es'/tíle explosión,’ 
npíCióínesi sobr*ê  ísu oonsíimdcióh y ma- 
íeiriales ieimpleadós, .'csiencias y lubri- 
ficantes», riefrigemcipnec.

dci mt^ánica, de elieotraolr

a «la. indu’Stria aeronáutiica, eonstruc^ 
eión y montaje de aeronaves y de 
sras accesorios.

Pruebas de motoreis, f!órmula¿i para 
hallar sus patencias y riendiimientos, 
dinamóanetros, paso de hélice :̂! y en
sayos.

d) Coniocilmientos ú.q cultura genq- 
rail

Legislación nacioniaa aérea y espíen- 
claLmientíe lo relacionacib con la cons
trucción aeronáutica.

e) Acreditar veinte horas do vue
lo len Olí plazo d!e tres nreses, realizaw 
ú w  en aeródromo autorizadío.

Art. 16. No p odrán oh tener nin
guna d|e íais autor izaióloínies qjife -se 
menc.ionan en e.sta Real orden líoti in- 
dliviidliiois menone^ de diee y nuevo años 
die edad

Art. 17. A los Pilotos supuñores 
niiiiliiarets' de aparato vo-iador ,?e lois re
conoce eli derecho de optar a la autori
zación de Piloto die aparato de, seigunda 
clase.

Para optar al db prim era clase ha
brán de someterse a las pruebas mar-, 
cadas en el artículo 9.  ̂ die la presente 
Real orden.

A los Pilotos niiilátaréis ido dirigible 
se,,tles reconoíCíe .ol derecho de optar a 

j  la autoilización de Piloto diei dirigible 
die prim era clase..

Los PÍLíotos dio globo niiM-tare|£) pue- 
dlen optar a la  autorización d!© Piloto 
de gl'oho libre.

Art. 18. A lois Pilotos con “breVef’ 
de la E. A. I. Se Ies 'exime, solamente 
paira optar a la autorizaición di© Piloto 
db aparato volador d© segunda cía;-.ê  
de la prueba b) qu,© marca el' aitícu-. 
lo 8.®

A líos que' poseen el “breivet” supie- 
riiOiS d(e la F. A. I. se .lies rieconoicfen 
los mismos derechos que a los Pilotos 
mi'htares. ,

A los Pilotos dle, globos con autoriza
ción dle fíía F. A. I, isoi les eximirá de 
ília prueba que fija el aparXad'oi a) del 
artículo 10.

ÁjvL 19. A], Solicitar cualquiiera de 
Slas autorizaciones dle personal d|© Ae
rostación y Aviaciiión deberán aconi- 
pañati''se las hojasi die vuelios o scírvi-. 
cios de los inteâ Cisadosi, ñrmadla í̂í por 
los Jefes di©, aeródromos; respectivos, 
códiala picrsonal y dos fotografías de 
50 milímetros- dó ancho* por 70 de al
tura. ■■ r'- ';'

A la ínstahcíá irá unida el act̂  ̂ dé 
las piruiebas exigidás firmada p o r , los 
examinadores que al '©fectO' se autori- 
oen por este Departamento.

Art. 2). Todas las autorizacioneis de 
PRiOtOis deberán ;S!er renovadáis sames- 
tcallmejntie, dpsde e i .. punlto de vista 
profeisionai y médicov. a  este íeféctovien 
las automaciones' que se expidan^ se

i-flisyrAn M fechas dle. expedirción %

díucidasdl de la mósma, y pasada uía úl'- 
tionia, e.i posiejedór dte(l( peft^nfoo no po~ 
drá seguir prestando servicio. ' t 

Antes dfe cumplirsl© o] plazo fijadó,* 
qi Piflioto pre,?jeniará en el Ministorvcy 
día Folmiento m  autori-zacácn antcrioáy 
•aocmjiDañada file su C!eríifiicaid*o, eqi,' 'ét 
que se acredite por Sociedades o enfii- 
dad) que se dedliqu.© a la indUistriá ‘ 
aeironáutica, qu}© ha prestadlo serví- 
cío activo dhirantie los siesi? meseiS an-  ̂
teriores, o por lo menos, sendeio inin- 
terrumpidío. durant© dos de ellos. A' ' 
cambio do esto bastará con que aere-. 
dite treinta hora,-:f día vmelo. También • 

’ uniia'á una fotografía. ' ' . -
A los PrDotoe que no reTOliidiaiseii 'Siis  ̂

autorizaciones en ©0 plazo d© seds inc-’ 
sed so te) concedierá una prórroga d©' 
un.mies, pasado el cual cad'ae-ará dlefi  ̂
nitivaanoiito su permiso. ' '

Art. 21. Las autorizacioneis de oh-' ■ 
sorvadiores y míecárriicos so rovali<láráh'' 
módiica y profesionatoente cadá'd)oée 
m:eg©3.

Los O'bsí&rvad'ores y mecánicO'S nece
sitarán' al revalidar en autorización 
dejmóstra.3> 'que han prestadlo servicio' 
Éiicitivo por ÓQ menos durante tres me- 
SOS', dentro die] ano anterior, o acrédi- 
tar quince horas de vuelo dienlao dl©5 
milismo año. v

Art. 22. ,Si por enílemmlad o a j-  
dencia, u o*tra causa involuniaiia el' 
intereisadói lío p u d tee  soiMcitar su rie- 
validación, elevará una instancia á 
esta Dirección sólicitand'o ampliación 
dól plazo de un mes:> qii'e se, le concede, 
y si a juicio die V. I. procede, podlrá* 
aanpMérsiete' d[l.chO' plazo. t '

Art. 23. Para incjor diistkicióii de 
t e  difcrientics *claSi8'S d?el por^sonai y siid"' 
categorías, dientro d'© los aeródromos' y 
actos d!ol dervicio, se adopta como- em-‘ 
bleíma oficiai dos alas altegórieas vista-s 
en proyección horizonítail! y imldá-s por 
un üírculoocentral. Estas a t e  eístarán 
bordadas en oro.*̂  v

Para filad diist'intas c tee s  de Pilotos'" 
el fiondio dói oíreulo cíenirai será azul;; 
para los observadóreisv verdb y para t e  
miecánlciOfet rojo.

■ Art. 24. Los pHiotos db aparato vOr-' 
ladlor dle prámera elase 1 levarán ■■>Óbr#' 
ei círculo un vO’Dant© y una héJicei I t e ; 
rizontal que sobresalga y mayor al dlá- 
míetro idbl circuí!!©; los dé segunda dase 
llevarán la hélicé -dé di-áraetroi tguad ai '

'd|©t;Ciir0u&--.! r  '
■ La insignia di© Pilotos

vará dtentro d|el círculo central un a®.-* 
cíüa- y una cumlá: amidadá^

Los.Pilotos dfe dirigibles, die prianeraí 
claisé» ííevaráii tin timón y dos hélices 

- granóles on aspa; para 'ios. di© 'segun-da, 
,,..las hélcesj.síerán.: una píOqueña y  o*ira 
: gi^de» y  párá' t e  dé tercera



,Gaceta He M adrid.-M iiíií. ib^
c ir, comprendíidias dentro del círculo 
pentral.

Loi9 Otervaydiorieis llievarán sobi’ie eil 
ieiírciuio «na héliCie ho rton ta l mayor 
al eírciilo^ con do® trián-
guáiOüS., inMertid’Qzt, contenidíois en ’ei 
drculío,

jjQ\s. .meciáni.0os Ilieyarán scjírie el 
ifjeiiido. dleil. un motor rotativo
y  iHua/béfiliice igrand!e¡ en s'entiiídlo boirii- 
aonial, mayor aii diámetro, del oírcíulo.

Los Jefesi cte Aerodromosi llevarán el 
üfetiníiivo que les ea¡rre*r:ponda si son 
Piilotos; •si na son Pilotos llevarán 
t o  ailás y ‘el círeutib con fondo azul, 
pefTO din atributéis' sobre e? círciillo. En 
todo case se fijarán debajo del eni- 
Mema dios galones afiíu Ies.

Los Jefes d!e Campo llevarán el eni- 
¡blleimia d'e P & to  .quo lesrcorrespendá 

su clase, y un galón azu-l! dle-

,L<^-atrábutos 'dio la cta'ge y categoría 
dlel pepuSíoniai:! irán bordiad'os. en plata.

Art. 25. Las insignias aprobadasi p o r . 
e'í̂ ta Real oirdien no podrán ser usadas 
anás que por aquel p-ergonai con la 
Riiíorízac-ión dfe este neparlamento, ex.- 
pedidla de aoiierdb con ‘el R^ai decreto 
y R^lamiento de la Presidlencia del 
Goiüsieja dio Minitro,3 de, 25 de Novieiiii- 
bredíel'919.

Airi 26 Eli personal dependieiife díe- 
yeiste Ministerio quie proí-ite siervicios! en 
)e"> ráino diei Aerostación,y Avi-aclón, lite*- 
yará lel lesmblema y las 'insignias! co- 
rre^^pondiientos a m  'c]'a>:1a- como per- 
m m í diel aire, piero fijando- sobre- el 
jeanlblenaa la corona real y diebajo dios 
^lonea dle ' Cbá, ó ^

Art. 27. Cualquier Departamento mi- 
niétoial que contaisie con períonal aíetc- 
ito a estos servicios pedirá adoptar el 
lesnilbllema. que en la presente Real- or* 
itei fija para el personáli dépendiem 
te del Ministerio de Fomento, pudiendo 
coioi^jen 0 j ciírculo cenirai ci atribu* 

Jto ,más apropiado a*li servicio a que se 
irefiiera, con el fondio diel coltor más 
iadeicuádb; diebajo de;i ¡emblema no lie- 
yarán galón alguno. '

■ 'Art, '28. Los -diseiiiOs díe lo,g :eanbl?3-  
dtel personal ¡dle A|erostación y 

^viaiclóp de pubíicarán en', el BHeVm 
■, 0|Ĥ cia¿ d¡Q esia Dirección genera^

, Lo i(|u,e dC} R,eál ord-en comunico a 
I "«/L par a. su cóiiiociilmiento y dtemás 

Dios guarde a V. I. muebos

• ■■ ORTU^O

■ Sefíor Director general .de Comercio, 
industria y Trabajo. ^

1. ^"-"Vistas las instancias - ele* 
ái Ministeriio pox' lia AsGOia-

ganado de Bare^ltam y por D. Jaámo 
Ckvlet Buix-ems y D. José Bofarull, do 
Tarragona, ealicltandlo que por 
desaparecido las causas que la motb 
varón sea derogada la Real orden do 0 
de Dioiíembne de 1919, que probibe la 
facturación de ganado dle las (^pecios 
bovina, ovina, caprina y  porcina desda 
cualquiera ¡de las provincias dio Barce
lona y Gej.’ana al resto de España, can 
objoto de evitar la difusión ¿o la 
zooiia de glostopedá reinante en las 
provincias dichas:

Considerando que, no obstante 
cejo desplegada por las Autoridades 
civiles y sanitarias, la enfermedad so 
ha propagadlo a t e  provincias d'e Ta
rragona y Léridá, a la vez que ha ido 
decreciendo considerablemente en las 
d¡e Barcelona y Gerona, por io que ya 
no tienen efecto las'medidás p-rohibiti- 
vas respecto a la circulación do gana- 
tíos entre diichas provincias:

Gonsiderando que las provincias ca
talanas ?e surten éei ganado lanar que 
nec^esitan para su abastecimi'ento en el 
mercado dle Barcelona, y que ele conti
nuar vigente la Real ordon antes dicha 
irrogaríanse perj-uicios ée consicliera- 
ción a gaiiadierbs y tratantes, así como 
al buen abastecimiento d:e muchas po
blaciones de Cataluña, sin reísuliado 
práctico respecto a la contención de la 
glosiope(]>a en dicha región.

■Visto el informe ée la Inspección 
provincial ée Higiene y Sanidad pe
cuarias de Tarragona,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se  h a  servido 
disponer:

L® Que se autorice el embarque y 
transporte por ferrocarril entra las 
provincias catalanas de ganado dle las 
•3‘:p€‘eic:«< bovina, ovina, caprina»y por
cina destinado exoIusivameiLio al Ma
tadero, diebiendo los intereso;do-s guj'e- 
tarse a Jo ¡estabíecidio para estos casos 
en el vigente Reglam-ento para la ieje- 
cución de la ley db Epizootias, y ¡solL 
citar para cada embarque el corree- 
pon diente pernliso del respectivo Go¡- 
beniador civil, que lo concedierá o no, 
según las oircunstancias, y previa vi
sita al ganado por el Ínspíector pro
vincial de Higien-e y Sanidíacl'pecuarias, 
que informará lo que proceda,

2.® Los Jefes díe las estaciones -de 
íerrocarril de las provincias catalanas 
no. admitirán la  facturación dó ganadoS; 
de las especies citadas p.ara otrospuc-- 
blois dejia misma región, ftn  la presen
tación del permiso die que se ha hecha 
m-érito y la con^spqndientc guía de
s a n i d a d - y - o r i g e n . ...................   v-,

'3 ó Se autoriza dla circulación de ga
nadas entre las provineias catalanas en 
qué no haya aparecido la enfermedad^ 
pero a condición de que t e  e-onclucte- 

yayan db .la guí^ do

^  y BSBoiáaá, 
orniienio del 

Y 4.̂  Que(% súbsaalbmí̂  la proAküH-i 
eión do facturar an las eslfioioa^ 
provincias catalanas v¡áBDOfí¿lm ^  
especies FS6eplibte oon de ŝtmo a 
provincias d¡(̂  resto ób Bipafia.

De Re l̂ orden lo digo a V. I. fiaara sa  
oonocimiento, al de los Oobemadkiliir 
civiles úe las provmoias de Barcdbooia, 
Tarragona, Lérida y  Garcma, y D o c 
tores de las Compañías d^ forroearri^  
del Norte de E^aña, Madrid a 
goza y Alicante, Oentralí Catalán, 
a Palamés, Mollet a Caldas» a,
Olvan y Guardioáa, O te á  Oéafona y 
Reus a Saáou. p t e  guarde a V. I. iáW  
chos años, Madrid, B9 dfe Abril de 1929.

Señor Directór general de Agriculiteiá-, 
Minas y Montes.

n s m i o  DE A BA STEdilEinO S
..  ̂ V ’■..................... . .'.-y- ^  r .

REAL ORDEN NUMERO 219 - .
Encaírgado por 3a Real órden  ̂

Presidencia del Ckmséjo dé 
ftaoha de ayer, dólt despacho y 
do t e  aí̂ iiDitos de este Ministerio \ -} 

S. M. el Rey (q. D. g.) ^  ttíhidd ¿  
bien disponer que ise encargóle % 
inteirinamettie del doispacho y 
de t e  correspondientes a Ja 
cretaría de este
terial. '}

De Real orden lo digo iai Y. I. 
su conocimiento y efiecitos 
dientes. Dios guarde a Y. I. mutótóoj 
afim Madrid, 6 de Mayo dé 1920.

P. A.,
R. m  YíGDKT

Señor OficM mayoi  ̂de eeté^MinijSt’crió."

áDMINISTRAM CBNTMIi

MMSXERÍiO M BSM

S U B S E C R E T A R I A
8EGGIÓN DE POLÍTICA

El Gobierno de S, M. Británica ha 
publicado recientemente las di»poa|. 
ciones Pélativas a  ingre»o y residen
cia do cxti^njeros en el Rémo XJmiW- 
cuyo resumen qs el siguiente: :o

Estatutos y  órdenes.
1920. Número 446.
Exh^anjeros. ..-■■ú
Reglas para extranjeros. (Fechaíhjí 

e l '25 de Maí^o* de 1920.)
ARTICULADO 

Parte p7imem.
 ̂ Arücuio ífi Restrteiones nái'd ét



5 '5-Í í j  . t l a c e ía L ^ H é

Ai!ícv!o 2̂4̂ Puertos autorizacl-os, 
T lf’.’.Jo I'U'&pecc <Sn } aoLeaoión

i'í’ í*:.{ ‘lujeiViS. :.
Arí* *alo 4.0 Excepc ane¡s para fo«

t¿uí-igi'iíüto.s» eM. . - - ■
Ai'Uuuloto,^ lafarmeis aobre extran- 

ioro¿; raeflítaáo3 por/los Gaoitarxes de

, PARTE BKGUNPÁ.,, . ''
V (kpoi^to^cién de eximn^ 

... jeros^
'Articula 6.® ObíígcuJién d<e» t e  ex-

íranjero® de msmtjipse.
ATtfoula 6.® á) Marinos .estran |^  

ros TIO residéníeá».
Artíeulo 7.« Hotelero» y otras per- 

m^nás que pudieran fa c ilita  inforuiea 
Artójuio Gentroa qe insHsripoióG

y sus íuiicionqrte.
Aítíeiílo d.o to k m  con jpro^

liibído.
Artículo ÍO. Derecho pará ^ausu - 

(Tar ^ b s  y resiatirauts.
Artículo IL  DcTec^ho para imponer

léefrfe'coiones mpeciaies b Im  éxtran- 
t©ros.

Artículo i2. Deportación de ex- 
.íanjoros. -
■ Ariicu'k).13« Gasto-s de ‘̂ eportacló|i,

PARTIA-, TmOEHA

GensraU
í Artículo 14. Derecho para conoe* 

§íi ,̂ excepciones,
Artículo 15. R equisite  relativos a 

«íocumeiitos de identidad y súminiíS- 
{ro de informes.

' Artíeuia 46* Détiignación da fun- 
 ̂ tíbíiarios',^

Artículo i7. Derecho a adm itir dis-
posílcTones. '

Artículo 18. Palias y sancicneSv
í Artículo 19*. Derecho de detención 
i sin ñanza.
. Artículo. 20., ínierpreiacióa.,
/ Artículo 21. Retención do nació-- 
[naMdádV éto. r
; Artículo 22;- Excepciones, para fun-
OM>Tiarios dipiomálicos’. ele. 

i‘ Artículo 23. Apiicación en Escocia 
é Irlanda,

Articulo 24. Modiñcaciones.
' Aríjíoüilo 25, Fecha de derogación 
de la ley de Extranjeros de Í905.

ArLíoulo 26. Título abreviado y 
revocaciones.

Lo que se hace piiblieo para oonoOf- 
mi-entó general e fndieando a aqiie- 
lias pemonas a quienes pudiera inte
resar la anterior ái.spn.§icióa. que la 
Sección de Pailti-oa del Ministerio de 
Estado podrá íacíiíitari es detáil es am
pliados del articulado!

Madrid, 5. do Mavo de 1926.-11 Biib- 
secretarlop EJ de í^alacios.

ASUNTOS GONTENCXOSOa

El Cuteuá de España en fíl Havre 
participa a Aíáai«l.erio e] fallecí- 
jmieínto do! súbdito español Eulogio 
Ama&agasti Bengoochea. de veintitrés 
años de edad, soltero, marinero, natu- 
fBl ée> Bermeo, ocurrido en Dunquer* 
he, el día 3 de Marxo dei presente año 

Madrid, 3 de Mayo de 1920»— Bi 
' ‘qbsecrotarlo E. dé* Fateoios,

MliSTBHWM. GRACIA-

0 iflE Ü Ü lO l^E s^E eilL  DE LOS 
‘ m w f E m  Y  B E L - m ú r m m m  _

Yista la intea'*preL'aoióa dada por 
al-giinos Jueces' municipales al artícu- 
íp S2S del Código civil al exigir de» 
ciaraciones escritas para la inscripción 
de los nacimientos en t e  Registros 
civiles, cuyo precepto no tiene otro 
alcánee qua el de vsusti tuir 1 a . oxigen- 
dia de pr^^éentar al niño, que impo
nía ei artículo 45 de la ley del Regis
tro cdvil, como base éñ\ act.a, por la. 
declaración in voce de la persona obli
gada a hacerla, según el artículo 47 
de. la misma ley, y que es además de 
errónea, vicíiosa y* expuesta a exaccio
nes ilegales, la exigencia de tai os .̂ 
Grito, y, p o r , lo tanto, debe pro-scrl» 
birse

<S. M. él Rey (q. B. g.) so ha servido 
disponer que so áé a esta disposicíión 
h  mayor pubiicidad, a fm d ^ u e  los 
Jueces de prim era insíancia en las vi- 
sitas sernestráles, si antes no estiman 
opo-rtuiio hacerla, prohíban que los 
encargado^ de lo's Registros orviles 
admitan y menos aún exijan al .p'ábii- 
00 semejantes dectaraciones escritas, 
niie además irían contra los princi” 
mos fundamentales del Resgistro ci
v il d€ rE-pidez, sonciíle^ y graiuidad.

r>e .Reai orden cornu-odcaíla por el 
señor Ministro de Gracia y Justicia 
}c) digo a i--. ‘S. para su conocimiento 
y fines expresados. Dios guarde a V, S.- 
írmchos años. .Madr í̂d. 26 de Abril 

■ de 1920.--E1 Director general Julio 
Fcurníer, ' , .

: Señor Juez det prim era liiéianeia de,..

TiiBOMAi siipwaa

Relación de las pleitos incoadas ante
■ la Sala de lo ümdencioscí-adminis'^' 
trativOn

Pleito núm. 8.000.~D, Vicente Fran- 
■co Miralles contra la Real orden expe- 
diida por el Minisierivf de la Goberna
ción en 27 de Febrero de 1920 sobre 
su colocación en el Eacalafó-n como Or
denanza d-G'primera clase dej Cuerpo 
de qviégrafos. (jáíadriidi.)

Núm. 3.001.—D. Ramiro Ürioiido Ca- 
maolio c o n tr a ia  Real arden expedida 
por el lifmisterio de la G uerra en  ,22 
de Enero ide 1920 sobre m  baja  en ©i 
Ejército. (Madrid.)

Núm. 3.0'02.—B. Vicente González de 
Larralde cx)ntra la^.Real ord-^ii expedi
da por el MinisterTo de Fomento en 3 
de Enero de 1920, qué declara caduca
da la conoesión para aprovechamiento 
de 1.000 litros de agua «áei río Inglares, 
(Alava.)

Núm. S.OOaL-Sociedad * ^ ro  g e r m a 
nos” contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del iMinisterio efe Hacienda 
de 26 (je Enero de 1929 sobne exacción 
del gravam en de exportación de suela. 
(Barcelona.)

Núm. José- García Roérí-
contra acuerdo de la pirección 

de Aduana» de 26 de In e ro  de 1920 
aprehensiva de jcjase® va-

cnnas.

Núm. 3 ,€0 5 .--rD. Enr i que Se tf a y • 
contra la Real orden expedida' por ei 
Ministerio de instrucción pública (itOH 
tiíicada) en 10 de Enero »o¡br6
su .exced‘ancla en el cargo ̂  Profesor; 
tíe entrada en la Escuela dio Aries é 
Induvsirias de Má':'aga, {TerueU 

Núm. 3.006.—Dipiitaoíón pi’bvlncial 
de Gerona contra acuerdo del Tribunal' 
gubernativo del ministerio idie Hacien* 
da de 20 de Noviembre de 1918 set^re 
liquidación de t e  obligaciones de 
ceñanz-a.
; Núm.-R-O'O?.*—(D. Frauoiseo Rodrígtieii' 

Medina. Gonoojal dehAyiintamiento ¿a 
P ite , contra la Reífl orden expedito 
por el Minislerío de la GobCTiiación eni 
23 de Febrero ídie I920 sobre iiu'Iid-aí  ̂
de sorteo, celebrado para deferihiaaj 
vacantes de Gonoejál. (Sevilla.)

Núm. S.OOa—D. Felipe BenTle  ̂ Añ* 
ion contra la Real orden expedida pea? 
el Ministerio ée  Fomenln sobre dos- 
linde del monte ‘Xaheza ObeJo”, Cér- 
mino de Yillaverde de fMontejo. (Segó» 
Via.)  ̂ '

Núm_ 3.009.— D̂. Anlon-.io Giiimaré |1: 
Arcos contra la Real orden expedida 
por el Minisfcerio.de la Gaberaación cti' 
27 de Febrero de 19'20 sobre eu cote 
cación en el Esí^alafén como Ordenanf* 
íia de prim era clase del 'Guerpo de Te«* 
légraíós. (Madrid.)

Ñúm. 3.010,—D. Francisco- IJáno-XTva 
tííel Gastillo co-ntra la Real orden cxpe  ̂
dídn Dor el Ministerio de Estado orí 21̂  
defMarzo de 1920 sobre ISereclio a in- 
nresar como eesanie de t e  te rr ito r te  
españoles diol Golfo de Guinea en íü 
Seee-ión CoTonlal del Míini-steriq/d'é 
tado. (Madrid.) '  ̂ ’

Núm. 3.011.—>D. Aürecí'o cíe !a Garm^ 
y Baquiola contiTi la Raal orden expe^ 
id!ida por , el. Ministerio; de-,1a Goberné 
oióxi en 3 de (Márza deVí 92() sobre 
tiprecio y valoración ’d'el inmueble car 
■lio del pesengaño, núm. 9. (Maclrmj 

Niirn. 3-{)l2.~~B.-Gérnlño Banta Etí» 
femia Gangas-contra la Real ordéTi.;:ê -; 
pecHidia por -el MÍBTslcrio de Haofondi 
en IG de Enero de 1920' sobne ,'Su!, t e  
Cíiisión en el E s c a la fó n f iin o ro ñ a - , 
ríos cesantes da dicho MiiiisterioJBa- 
lamanea.) , .

Núm. 3.013.—D. Gasiriiji^a , .Ramirófc 
Gánoliez contra la Rĉ al orden expetílidjai 
por el |Ministerio (]ie la Gobernación cu 
12 de Enero de 1*920 sobro su baja ea 
el Cuerpo de Correos. (Madrid.)

Núm. 3.0'i 4.—D. Narciso (Se la FuenU 
j  Bae.sa contra la Rea! orden texpedidia' 
por é! Ministerio de la Gobernación en.

de Enero de 1926, que' determina la 
Jornada dte ocho horas para teAlepen-^ 
dteiites meroantres. (Madria.)

Núm. 3.015.^—^Dofía Emiliana Garolu 
3̂  otros contra la Real orden e'^edida 
por elqMmisterio de 'TnsfruCcf^ni 
büea en 8 díe Enero de 1920 y i^olir* 
clones de ia Dirección generai to  PH< 
mera, enseñanza de 24 de Enero y 
de Febrero del mismo año ôl■>re os* 
cansos de categorías y de sueLdíOft 
'(Lugo.)

Núm, S.CH6.—D. Bernabé Domhig6 
üuariero Gifuentes contra la Real 
den expedida por pl Miniéfcerio de Tnŝ  
trucción pública 8 de Enero dé 
.sobre colocación en e! Esc4ilafón del 
Magisterio a D. J o a q i^  %spfno con 
preferencia al demanSanTe^ (MadridJ 

Núm* 3.017^—D, Fmctuo»®
Aguado contra la í t e l  orden eypedw» 

!éJ d i



8  de:„Enem co^
JocaeidB en el Eeeaiaféri del Magisterio 
ia; D. Joaquín Respifío eoa pfeiereneia 
jai demamdiante. (Madrid.J 
‘ ' Kúim. 3.0í8.-~^I>. Rafael Poyato Ca  ̂
giiaolio contra la Real orden expedida 

. ípor el MinisíerÍ0 :de lxi_Guerra' on 3 - de, 
Énero de. i920..3obrerrec-ii'íicaci5ii de 
tfocíia equivocada de 6u. riacimienio, 
oonsignada en la' lioja de. servioio-s. 
Mátaga.): • -- . /
, Kúrii.^S;019.-~-^oña María P o lo .^ o -  

,fÍ0  y otros con ip  ía Real orden expe* 
*'gida-por el Minlsierio de Iiistriicción 
■pública en 8 ,de Enera de 1920 ^sobre 
. í̂eoloeaoidn -en:. ol - Escalafón del Magi&- 
.■iterí.o. piadrid.)-*.

. Núm. 3.020.—íDofía Dolores Barros 
Ei'Iva^y oiro contra la. Real orden ex* 
pedida por el Míinisierlo: de ínstrud’̂ 
don pública en- 'B de. Ene.ro de 1920 y; I 
resoluciones; d¡8 D)rGcci_^ general ] 
de Friolera ensefñmza de 2T”de Enero 
j  .20 de. Febrero, del mismo año safone 

oascensos do categorías y siieldos 
(tugo.) ^

.■ Mnm, 3.ü2i.~D . Salvaíddr Elandes, 
Püig y otros contra la Real orden ex- 

.pedida .por- e-1 Mlnlsrerio de Fomento 
miMl de Enero de 1920 sobre- eond!- 
doñee de -base a ,1a subasta de !a-s ría- 
yes corr.espondierí'Lea a ios ■tiriglados 
aiúmero 3, 4 y 5, cuya-sfóonces.ione^ va* 
yan caducando, (falencia.)
" Núm. 3.0-22.—D. Fernando Baselga y 
jRecarte y otro remira^ la Reo! orden 
iexpedifdia'por .el Ministerio do Instriic- 
tóún púbñca en 8 de Enero de't^^O so
bre reéíificación del núrnero que oco 
'pto-'én él Esealaíón dei ¡Magisterio. 
^Madrid.)
' -̂Núm. 3.823.—D.'Manuel Martín Ta- 

imayó y  otros, contra las Reales Órde' 
néS'•.expcdiidas por el (Ministerio de ins
trucción pública en B de Enero, i.® 
'Febrero y 9 de M'af;go cíe '1920 sobre

modos contra acuerdo dei Tribunal gii 
ioeimiivo clel (M!ñ!tório de Hacienda 
de 15 de Enero de 1920 sobre derecho
a ’ revisíón de precios que había eoliob 
t a d o  c o m o  coniráXfeta del suminietro 
d e  f r a s e o s  do hierro para envasar el 
a z o g u e  tí© las minas de Almadén. (Ta-
rragonai) • .u ' ;

Núm. 3.030.—Ayuñlamienio de Lia- 
gostera contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del M^oistario de Hacien
da de 8 de Enero de 1920 sobre can- 

Versión de inseripciones dei S por 400 
pertenecientes al Hospital de la  villa 
de Llagostera y declarando la caducl^ 
(dad de las inisíoas, (GeroEa.)

Lo que -en cumíiniiento del articula , 
36 de la  ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejer: 
ciclo de ios dereckos que en el referí* 
do artículo es mencionan.

Mádriidy 26 dé AbriF de 1920.—E1 
Secretario"Becano, 6. Gareaga.-

MMSIEEIO ffiSAClEroá

^censog'y corridas de'escalas en el 
Magisterio. l
/: Núm,' 3,02"4;—<D. Francisco .. Javier 
Gérvaiites y Sanz do Andino'contra la . 
le a l  orídien expedida por él Mfólstorio 
'do Fonrento on 21 de Eo;erd"'^dS 1920, 
íquo lo declai^a en situación de super- 
númerario. (íMacIfid.) 
l'Núm. 3.025. — Sociedad ,*'Tbe Baca- 

ros Iron 'O ré " Mines Lirniicd''' contra 
¡acuerdo del . TribAinídl giibeniativo del 
M'iriislerio de Hacienda do '2 dé Enero 
'éo 19201 sobre liquidácrón de beneficios 
obtenidos en el ejeroicio d-e 1916 a 

■■ t917. - .
;  Núm. 3:026-^Sociedad ^The Baca- 
res Iroü -Oré Mines Limited’' contra, 
feuerdó de la Dirección dé fjoníribu* 
feionés del jM i nigerio de Haciendia de 
B8 de Febrero de 1920 sobre aplicación 

v^e la cuota fOO aplicada a
impuesto de UtilL 

áades sobro' divfdéndog por bcnoficios 
W  ejercicio de 19Í8.
, Núm.̂  3 . 0 2 7 Binforiano Aeinas 
y Hortiguela contra la Real onden ex- 
í>^dida por el Ministerio do íá Gober
nación en 15 de Enero do 1920 sobre 
1^ jubilación como Inspecfór provin- 
<>2al de SanidsKÍ. (Sego^d 

Núm., 3.028,—rHospiU Ajo-
contra acuepdo dfl Tribunal giF 

©ernalivo del Mínisíerfó de Haerorida 
<le 6 de Febrero de í 920 sobre exea- 

da la aofitríbucíóíi torriterlal pa* 
ía  la finca alia Paseo nümo^
ios 11 y 13 , (M adridl

.^Joaqüía Sales ;Ho-

n m E ú m m  O E iyE ^ñL  o e  l©
TEiÜIOS© nE L  ESTI^P®

l'Y-ista l a  mstamoia'.preseiit<ad:a por 
doña Y irginía dé! Pozo: y B rea, eo 
n o m b ré : de 13. Fundación “Hospital 
do San Jo aq u ín ”, que hizo su  m a
dre, la exceleelísiiAa^ señora doña' 
Joaqiiiiiia de Orea y Haro, en Gara'- 
baña, de esta provínicia, en solicitud 
de 'exención del impueiSito (de persó- 

I ñas ju ríd icas; y
R estiltando . que al expediente se 

han unido los .documentos sigiiien- 
ie.s: . ■ ,

i,® Real 'orden del M inisterio de 
J a  Cioberiiacíón de 46 de Enero pa.- 
sado olasiñcando Como de benefi''- 
ceno-ia p a r tte ila r  esta Fundación., 
reconociendo como Bairo-íio a  la  re- 
cl Simante.

2-J Testim onio iiotariaL en lo 
pertinen te a  esta Fundación, de loj 
e sor i tu ra  de 6 de Julio  de 194 8 ante 
el NOíario de esta  Gorie Sr.jM'enor 
y Bolívar, en donde consta el tes- 
tam onio y la fundaéió.n de esta  obra; 
pía en Ja c láu su la  XIII, en la que 
se dice que p ara  dar una prueba del 
cariño que profesa a su pueblo n a
ta l b\i oonstraído en parto  de una 
era de su propiedad, a la entrtada 
dol pueblo de G arábaña y frente a 
la eimidia de Banta Lucía, un ediñ- 
cio destinado a h o sp ita l para p o 
bres natu ra les de aicko pueblo, p a 
ra ín s ia la r en é b seis camtas. Lleva
rá  el citado nombre de. Hospital de 
San Joaquín . Su objeto será  aduni- 
üF, ej^istir y cu idar h as ta  seis po
bres enferm os que sean níaturales 
de ■ Garabaña; la dotación consisti
rá  en el ediñcio construido a dJeho 
ñn, en los muebles, ropas, iiiene!» 
líos y demás objetos destinados al 
misnfó y on 50.000 pesetas nornina" 
les ée la Dei«da pública al 4 por 100 
in terior,:.' *' l

Gonsiderando q m  por él á r tic a -  
lo I J  de ia ley de 24 de Diciembre 
do 1912 se declaró la exencióp de 
lo^ bienes que de una niianera úIt 
réeta  e immediata, sin fnterposiqióxi 
de perisouaSs se hallen aieotos o 
a d u l t o s  a  la  reaüaaalón de un  ©h*> 
i'e4a-bené¿¿o de los tenuimecados ,ea

el artCoulo dei Real deoreto ^  
f 4 de dé I8&9, sieinpre aué
en él se eba^éeá: direetameiiie loi: 
blenea mieñiucKs 0 ^̂ s o
ducioé:

Comsidertando q ti e 'la Fmidaeidii' 
del Hospital de San Joaquín, de ©#<» 
rabaña, realiza un ñn benéñlco
sentido estricto  y m«ei*eoe, por ta9K. 
lo, gozar drj beneñcio legal, J

L a Dirección general de lo CoiS** 
tenciosó, en virtud de la delegiaoHhl 
oonferida por el M inisterio en Real^ 
orden de 21 do O ctubre de lOllLi 
acuerda declas’a r la exención ée loét 
bienes adscritos al m encionado ho««í] 
pital. Sin derecho a  devolución d%: 

Jo  que tuvieren sjatisfécho j>or. el: 
impiie€rt,o si no acred itan  reelaina- 

i oión en plazo. , í , . ; •
Dios guarde a V. S, m uchos años*/ 

Madrid, 7 de Abril de 492é.-V®i Di
rector g-enerál, F. M/arin. '
Señora doña Virginia del Pozo j  

Orea* Galle de las Hkeytas, nñ-
rm rm  j  -

Vísta ia fna-tancia presen tada poi?  ̂
8.1 señor Obispo de Santander, en 
nom bre de la Fundación de doña J a 
cob/a 'Correa y Pom ar, (Solicitanda 
exención del im puesto  de persona»
Ju ríd icas ;V

RexSirltando qim >al expedieateLse 
h an  unido los doouinenios <sigul»n^
te.su "

4.° Real orden, del M inisterio dte| 
J a  Gobernación de 31 de Marzo d¿] 
1914 dlasifieando como de beneñ«3 
cenóla partiou iar e s ta  Fundaciéi% | 
nom brando Patrono (ai ¡señor OhiSÉii 
po, con obligación de rend ir ouen-*̂ ! 
tas-a l P roiectom do, J

2.® Testam ento  de la fundadora¿¡ 
olorgado-él 27 de Abril de  ̂ áBST" ea 
la villa da SántiTlana an te  ai JDÍotá- 
rio D. Cándido Gómez.

3J É se ritu ra  de. fundaeión ddl 
Hospital de San José en e! puebla 
de Pando, Ayumt/amlanto de Ruilo-* 
ba, provincia de S an tan d er,’Otorga- 
da en esta  capital p o r  el señor 
Obispo de la diócesis en 7 de Sep- 

j.ieiB'bre de 1940 ante el Notario dOá' 
Manuel Alipío, donde tam bién oouB*» 
ia  el inventario  de bienes, que 
ciende a 51.007,50 p e se ta s :

R esultando que de los darumea* 
tos reclám adós aparece la funda-* 
ción del hosípital en e l-  ̂  ^d»
Bando con objeto de á s is tir  gratul* 
lamiente a  los pobres vecinos del 
térm iiio municipa¿ que su fran  eiw 
ferm edades agudas o crónicas y dé 
ancianos que por .su edad y acha
ques se encuentren im posibilitados 
p ara  el traba jo  y lleven doa años dé 
residencia en dicho pueblo, pudien-* 
do tam bién se r  adm itidos loa f(h» 
ra s te ra s ’ que a-oc i dental m ente onfer^ 
meii por el tiem po indispensablé 
p ara  que puedan tras lad a rse  a su 
domcílio u H ospital Provinoiaí, coa- 
signando tam bién pequeñas can ti
dades para  su frag ios y .ñeatae reli
g iosas:

Considerando que ppr eü artícu 
lo i,® de la ley de 24 de Diciembre 
de 1942 ae declaró l«a exención dé 
los b ienes que de una im n e ra  di-^ 
r8*et«a e inm ediata, siin interposición 
dé personas, se  hallen afcotos ; ̂  
ad sc rito s a la  re^ izao íó n  de w  qb-



M a y ó  ^ t i á v e í á  H é l Í a 3 r í3 .-H M m . í  2^

•lo >3értéíi(>o de lo5 eiiiuímei*ados ea 
fíT-ffciUb 2.* dal Rbal decreto" dé 

14 de Marzo de 1890, siemipre <jue 
n él se emfpleeai directamente los 

j;o))o.s ?msiibo.s Q/sus rentas o pro- 
/'uoios: ■ .

Considerando que la íundáción 
deV Hospiial de Ban Josié en el Ayun- 
uunierito de Ruiiloba realiza un ob
jeto benéfico en sentido estrio io  y 
iiieréce la exeñciónl no así las can
tidades Qtie Se disitraigan de este 
fin en  M isas, sufrag ios o fiestas re- 
ligiOiSás,

lia Dirección general de lo Con- 
fxncio^o, en virtud de la delegación 
conferida por el M inisterio en Real 
orden dé 21 de Q/Jjubre de 1913, 
aeuer4la declarar la exención de los 
bienes adscritos al Hospital dé San 
José citado, su je tando  al im puesto 
iais c,antid|tde3 que se destinen a 
fines reiligiosos* Sin derecho a de
volución de lo que tuvieren sa tis- 
fecbo por el im puesto si no ac re 
ditan reclam ación en píazoi 

Dio^ guarde a V, S. m uchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1920.—El Di- 
fector general, F . Marín.
Señor Delegado de Hacienda de San- 

.tanderc

Vista la ins*tancia presen tada por 
el Delegado Regio de la Escuela 
Normal de M aestros de esta Corte, 
en nom bre de la Fundación de don 
Angel Castellanos y López, en soli- 
oitud' de exención del im pueslo de 
personas ju ríd icas; y

ÍBesuliando que al expediente se 
han  unido los docum entos siguien
tes:

1.® Real orden del M inisterio de 
Instrucción  pública y Bellas Arles 
de 15 de Diciembre pasado clasiñ- 
cando como benéfico-docente esta 
Fundación, reconociendo el P a tro 
nato a  favor del C laustro de P rofe
sores de la Escuela Normal do Maes
tros de Madrid, obligado a rendir 
cuentas al Pro«teciorado.

2.° Copia del testam ento  de 21 
de Octubre de 1894, en donde cons
ta  el legado a la . Escuela Normal 
Central de M aestros de Madrid de 
la <cantidad de 10.000 pesetas, a  fin 
de que el in terés que produzcan 
anualm ente pueda destinarse a  cos
tea r algún títuiío de M aestro p mia- 
trfculas a ‘̂estud ian tes pobrW V y 
m erecedores de e*S)té premio, que ha 
de conceder el C laustro do P rofeso
res. E stá  sacada esta  copla de la es
critu ra  de Oiperaciones de ie.s>tamen- 
ta ría  fecha 25 de Febrero  de 1918 
anié el N otario do esta  Corte señor 
Ciméno Bayóm

3 ^  Gopfa de la esorlturia- de 5 
de Marzo de 1910 an¡tB ea nli-sano 
Notario, en donde- consta la enjtre- 
ga de la inscripción de la Deuda 
perpetua al^4 por ifea in terior, n ú 
m ero do •* 12.300* pésalas no-
niinalés 3 favor da esta Fundación 
al D irector y Secretarjo de la c ita 
da E scuela:

Considerando que por el artiou- 
lo í.* dé la ley de 24 de Díí3ienibrc 
de 19>lSr' se dec laró . la ^xéncitíu  de 
los brenés que de uina míaneru d i
recta e inm ediata, Bm  iniérposieióB  
de persoxiias^- S'e bálleii itíeOtos o 
ad sc rito s  a la realización de m í  ob
je to  bépéíleo dü los enMOLeradoo

el artícu lo  2.* dcil Real decreto de 
14 de Marzo de Í899, siem pre que 
en él se eihpleeri directamiente los 
bienes m ismos ó sus reM as o p'l’o- 
ductos:

Considerando que esta Fundación 
realiza un fin bénéfico en sentido és- 
triC'to y m erece obtener los benefi
cios legales de la exéiición, porque a 
dicho fm están aplioadc s directamente 
los bienes.

La Dirección general de lo Gon- 
tencioso, en v irtud de l̂ a delegación 
conferida por el M inisterio en Reai 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda deCiía^ar la exención de los 
bienes relacionados adscritos al le
gado de D. Angel Castellanos y Ló
pez para los alumnos pobres de la 
Escuela m encionada. Sin derecho a 
devolución de lo que tuvieren sa 
tisfecho por el impues-io si no ac re
ditan reclamación:^ en,, plazo.

D1o3 ‘guardé a V. E. muchos años. | 
Madrid. 15 de Abril de 1920,— El ¡ 
D irector general, F. M arín. 1
Señor Delegado Regio de la Escuela

Normal de Ma;estros do (Madrid,-

Vista la instancia presentada por ei 
Deán, como. Preoidento del excelentí
simo Cabildo Catedral de Málaga, en 
nombre' de la íimclación de D. Juan 
Rojas Centeilás; en solicitud de exen
ción dej impúcsto. de personas jú ri
cas: '

Resuliaiidó que al expediente sé han 
unido ¡los dccumeníos' siguientes:

1.® Real orden dei Ministerio' de la 
Gobernación de 7 de Noviembre de 
1919. clasificando está fundación como 
de beneficencia partiouilar> reconocien
do como Patrono al Deán y Cabildo de 
Málaga, con, obligación de rendir' cuen- 
.tas al Protectorado,

2 /  Oeriificaci-ón expedida por el 
Secretario de la Junta provincial de 
Beneficencia, con referencia al libro 
de Patronatos que se conservá en la 
Secretaria del Excmo. Cabildo de di
cha ciudad-  ̂ en donde consta el testa
mento que en 23 dé Diciembre de 1673 
y el co dije rió de 8 de Mayo de 1684 
otorgó ante é r  Escribano Diego F er
nández de Ramilo. y en él la fundación 
del PatronatG. disponieiido que turna
sen en las limosnas que disponía los 
pobres un año; otro huérfanas, para 
su casa.mlento, y otro reddmir cauti
vos: al mismo tiempo disponía el re 
parte de diversas cantidades a los pre- 
vendados que asisti^esen a las íuiicio- 
ces religiosas que ddce:

RésiiJtando que en cértificación ex
pedida el 20 de Febrero pasado por el 
Sr, D, Diego Gómez Lueena. Canónigo 
doctoral y Becrétário dél Excmo Cá' 
bildo. se ’hace constar que las rentas 
éel Patronai-o se aplican a limosnas a 
pobres y a  los luños expósitós, ho pu- 
íMéndosé ■ á  / dotar 'niífeq'ka^
dado lo reducido dé la m ism ái.

Resultano qiie -el capitá! de la fun
dación asciende a 6.298,68 p-escias en 
una lámina Intf'ansíerible de Deuda 
pea^petua interior al 4 por i 00' núme
ro 442, con renta anual de 251,94 
«eias, según la Real  ̂ordén de clasifi^ 
ítóCÍÓn: ' ' r

,Gon.9íderando pór él W tíóúto 
dé-la lóy de 24 de 
áj>ar*tado K declaró lá ' exención

los bienes qife de una manera é h m W  
e inmediiata, ®in inierposlclón de per^ 
sonas, ee hallen afectos o adsoiritois el 
la realización de un objeto benéfico dei 
los enumerados en el artficulo 2¿* del 
Real deórcto Í4 dé Marzo de 1800* 
siempre (p e  en ói se empleen difectaH 
mentó los bienes mismos o sm  rentaa 
o productos: i

Considerando que las rentas dedi^ 
cadas a redimir cautivo®, por no ienor^ 
do hecho objeto en est(^s tiempos, nc? 
piei^en por ello su carácter de esen- 
ciarlmenle benéficos, siempre (pie sef 
apliquen a otros que merezcan eea coh' 
lificación, corno así se dijo en Rea! 
orden de 21 de Abril de 187 L 

Lg Drirección general dé lo Gonlen-. 
ciosoi en virtud de la delegación cotife- 
rida por eF Minisleírio eit Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, aciierua 
clarar la exención de ios bienes de esta 
fundación adse^uios exebasivarnento 
§as limosnas a pobres y socorro de ni
ños expósitos por nrerecor la eaiificaf- 
clón de esenciaimeiile benéliéos; slrif 
derecho a devolución de lo que 
ren satisfecho- por el impuesto si no 
acreditan reclamácíón en palazo!

Dios guarde a V. S: muchos afioé- 
Madrid, lo de Abril de 1920.—El DU 
rector .geneml, F  Marín. {
S e ñ o r  D e leg a d o  de H acieru la  cíe Má- 
■ iaga. ' ■

Vísta la instancia presentoóa po<r 
D. Jubán  E sírada y Badía, como Prior 
de la fundación Hospital áe Pobres 
Clérigos de Lérida, en nombre de í® 
misma, en solicitud de exención del 
Impuesto fj0 ,personas ju ríd icas ; y

ResuItánd'O que á  misma van ubI-; 
dos los documentos slguleriies:

1.® Real orden tíej M inisterio de la 
GoberBaeión de 10 de Enero de 1918,» 
clasiñcando como de bencíjcencia pár-. 
ticular esta fundación, confii^mando eú
e] carg*o de P a to n o  a la Hermandád die 
'Olórigos da Saiiítíisinio Saava'dor con lé 
obligación de p resen tar pUeiSupiTestoa 
y rendir cuerdus al protectorado.

2.^ .Acuerdo ule la Dirección genie- 
rail de OonítribuCiiorjas de 12 de Julio 
de Í9i9, áeelamnd'o exm io  perpfetua- 
mente dle Gontóbiioión terrlto ria í el 
ediík io  Hospiitál de la  Plaza de.'Ba» 
José, núm ero 3, p er4 m ^ ím ie  a esilat 
fundíación.

Gieidificaciüu exp^edida por uii 
Bcriioficiadio'de la Sarda Cate(h^aIdo Lé
rida y Secretario clíel Hospital de po
bres Clórig.os, en dónde se iiaciei-coiis- 
taa" -lá ejecuoión de la Bula de S. S. el, 
Papa Juan XXIÍ, fechada en Avlgnon 
a 4 de JuliO' ás 1318, en el qu^y entre 
otras gracias que sfe cionceden a la ílcr- 
rriandad- y á los cafradbs PoniíUcios de¡ 
San Salvador, que estaba canónica
m ente erigida en la Oapilla d-iclia vul- 
g a m e n ie  de Nu/esira Señora de la! 
HüéiHá, afueras de la éiudíad uc Léri
da, séi lóé faóulíá p ara  erig ir y cons/tk 
íu ir  un Hospiiüaí-en el' que sean reci
bí diô s y ask tidos e n - te l’a.9 sus TiicceGi- 
d a r te 'lo s  Clérigos pobres que-eníer- 
marén. En la m ism a ciertificación se

I

láminas intraii-sferible-s númeiX)® 
1.688 y 1.685 de.capiiáL 1.07^,86 pesfej 
téé y 1.344;54 p6seia®cisÍLBitida& eb A 
¿ie Mayo dle 1917i ' ' " t ' ¿

fiobéiá'eraíidú qup PPE éS Wuíeulp
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áte ia tay (!fe ¿fe DicSambra de t912,
de.p1)^iaierxe«?w lias híienes qué 

1̂ 0 uáa áiaatira <l r̂é^  ̂ & inmediata sio 
íittei'poisieién d’o p?éfê n«aíSi, se hallen

o. adj ĉrflii'os a  la reailiaawn de 
iun ohieto heiiértco dte Ins enumeflrados 
€̂ifi el 8íi%'culíO 2.0 dial Real dieérelo de 
ii4 de MajDZo de i 899, siempre que en
0. se emple^ea diilecíamentie les bienes 
mlsmes p/áíus ren4a-s o pToduotos:

Ck>nsi{íenaiiiclic>‘ que el Hospila4 y los 
¡biéneB a  é l . acteri'tos realizan un fin 
henéfitx^ en  sentido estricto, puesto 
'que, sooorríen necesidades de los Cié-' 
rl-goB enfermos y pobi'te y estando loe 
hienés afeadios directamente a ta4 fin. 
mereoen la exención solicitada, na pu- 
diendo alean®ar ésta a eualqu‘ier otro 

, fin de la fundaoi'óii como capellanías, 
étoétera, por no autorizarlo la dlspO' 
»icióñ legal eílada,

La Direocáxm general efe Üo Oonlen- 
olosd, en virtud de la detegacián con- 
fcrida por el MInis'terio en Pv-eal orden 
de AI de Octubre de I9í3, acuerda la 
éxenci’ón solicitada de lois bienes ex- 
presadíos en cuanto estén exclusiva
mente adscritos al socorro de les Glé- 
rigds p ohrCiS v en fermos. Sin derecho 
a  devolución ele lo que tuviieren satis- 
I-echo, por el impuesto si no acreditan 
iwlaíiaactón en p l^o .

Oios guarde a  V. S. muchos años, 
Machúd, i5 de Abril de 1920.—El Di- 

„ rector general, F. Marín.
Beñor r̂ eleg-acto efe Hacienda de Lé- 
' . rkfe.

OlBEC€i0W GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Uelackm las declaraciones de dere- 
clm  pasivos hechas dumnte la pri
meva quincem de Abril de 1920.

Pesetas,

JUBILAGIOXGS
®X)Ti Uaríos Mozo de Castro, 

CoriserjQ do la Escuela 
. Ooíitflfal d-e Intendentes 
' mercaíitiles, jubilado; Be 

4o declara con derecihb al 
íiaber pasivo de 1.600 pe- 
setáSi 4/5 do 2.000, por

‘ M-ádrid  ..........     1.600
Don Alberto Fesser y Fe.sser, 

laspeotor g e n e r a l  del 
CuéíjJo de Ingenieros de 
(^miuos. Canales y Puer- 
.tbs. jubilado. Be le decía- 
'ra con derecho ai haber 
pasivo de 9.600 pesetas,
'4/5 do 12.000, por Madrid. 9.600 

Don Manad Aníbal Alvarez 
{Almorosóf Catedrático de 
iá Escuela Biipeirior do 

fjArquitectura, jubilado. Be 
I le dectara con derecho al 
I fial^er pasivo de 9.200 pe- 
' ^stas, 4/5 de 1L500, por

¿ ^ v 9.200 
6on Míiiías Gastells y Fu- 

«an.% Jefe de Oéniro d d  
«aérpo de T e l^ a fo e ; ju- 
«dado. Be le declaira con 
da'ecáio al haber pasÍA'u 

B.ííOO pesetáa 4/5 de

Se te
^  m á  ifti«»ryívi al haber

PesétaM,

pasivo de 3.000, pesetas 
3/5 dte 5.000, per Madrid. ‘ 3,000 

Doii Julián Martín Segura
do. Conserje de fe Escuela 
de Veterinaria de León, 
jubilado. Be le .declara 
con derecho al habcír pa
sivo de 900 pesetas, 3/5 
de i.500, por León......... 900

Don Pedro Diez Moral, Ca
tedrático del Instituto do 
Santiago, jubilado; Se le 
declara con derecho al ha
ber pasivo de 2.400 pese
tas. 3/5 de 4.0ÜOV por Bur
gos  ....... . 2 iOO

Don Toirlbío Banz Carrasco, 
Registrador de la Propie
dad del distrito de Occi
dente. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
de 9.600 pesetas, 4/5 de 
12.000, por Valencia.....r 9.600 

Don Domingo de Colmena
res y Tarabra, Jefe de Ad
ministración de segunda 
clase del Cuerpo 40 
gados del Estado. Se t e . 
declara con derecho al ha
ber pasivo de 8.^60, 4/5 
de 11.000. porM adrid..... 8.800 

Don Gaspar Chiquero y Ga- 
r-ijo, Portero quinto ep la 
rntervención de este Cen
tro. Se le declara con de
recho al haber pasivo de 
1.200 pesetas, 4/5 de 
1.500, por Castellón....,...' 1.200

Importan las jubilaciones.,. 54.300

EXCEDENCIAS
Don José María Cervantes y 

Sanz de Andino, Jefe de 
Negociado de primera cia
se en el Ministerio de Fo
mento. Se le declara con 
derecho al haber, de exce
dencia de 5.333,33 pese 
las, por Maxirid   5.333,33

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

Doña PuiTiflcación L d  p é z 
Merino, viuda, huérfana 
de D. Tomás, Consejero 
do Adiministración de Fi-  ̂
lipinas. Se la declara con 
derecho a la pensión vita 
licia dei Tesoro de 2.00t? 
pesetas, 4/5 de 10.000, por \
Madrid 2.000

PENSrÓNES DE MONTEPÍOS

Doña Inés Garíp y Torres, 
viuda de D. Felipe Páta- 
reda Alaminos, Oficial se
gundo de la Becretaría do 
la Universidad Central,
Se la declara con derecho' 
a la pensión de Montepío i 
de Ministerios, por Ma
drid, d e ......................... 1,000

Doña Ernestina ; Qállégo y 
Corral, huérfana dio doni / 
Dionisio. Topdgrafó a ir 
xiliar mayor de Geogra
fía, jubilada. Be !a decla
ra  con derecho a la pen
sión de Montepío de Mí- 
nisiterios, por. Burdos, de' 1.750

PéSútett^

Doña María Tiscar y ÁmaL 
viuda de D. Ricardo doi 
Hinojosa y Navaros, Ins
pector segundo del Cuer
po facultativo de Archi
veros, BibUotecarios y Ar- 
•qiieólogos. Be la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Ministe
rios. por Madrid, de ¿ 2.000

Don Fernando Gallego y Ri- 
vas, huérfano de D, To
más Martín, Jefe dé Ad
ministración de segunda 
ciase. Oficial tercero de la 
de segundos de la Seca-Je
ta ría  del Congreso de los 
Diputados. Se le declara . 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Ministe- 
rjos, por Madrid, de 200

Doña Isidora, D. Victoria
no y D. José Valejo y Si
món, huérfanos de D. Mar
tín, Catedrático de fe Uni
versidad de Barcelona. Se; 
les declara con derecho a /

, la pensión de Montepío'deí 
Oficinas, por Barcelona,
de  ............  .500

Doña Angela Gutiérrez Cas- ; 
trillo, viuda de D. Vito 
Peña Martínez. Profesor 
de la Escuela Nferinal de 
Maestros de Cáceres. Sé la 
declara, de acuerdo con el 
Tribunal gubernativo, en 
sesión de 25 de Marzo do 
1920, con derecho a fe 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de.. 750 

Doña María de los Angeles 
Bemir y Carros, huérfana 
de D. Francisco, Jefe de 
AdministrajCión de terce
ra  clase que fné de Ha
cienda. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, pot  ̂
Barcelona, de. . . .. ., .. .■ .. ,• .4

Doña Juana y doña Manuefe 
GorChado López, huérfU'- 
ñas de 'D. Vicente, Oficiídí 
de cuarta* clase de Hacien
da Se las declara con de
recho a la pensión dé 
Montepíio de Oficinas, poil
Tarragona, de............  ÍTp

Doña Emilia, doña Francis^ 
ca Segunda y doña F te  
irenítina Villa y Pascual» 
huérfanas do D. Peaám 
©ñcial dé quiiita cla^t 
iltue fué de Hacienda. Sé 

. las declara con derecho m 
la pensión de Montepío dé -t
Oficinas, por Madrid, do...: W f  -

Doña Enriqueta Georgés f  
Gullón, viuda de D, Tô * 
niá-s Alvar ez Fallón y Bur
gos, Oficial de tercea?a cla
se que fué dé Hacienda.
^ 0  fe declara cón dereché 
á 'fe  |>ehsión de M ont^ íé  
de Oficinas, por Murcia^
de  ......   Smí

Doña Garmen RoWán Ricoy, 
viuda de B Leoneio Nit- 
ñez Vila, Oácial do torce- , . . > 
ra  olaee que fué de Ha- /
ofenda. Be la declara con ^
derecho a la nensión M



P í r

Pesetas,

Monieirfo ée  Oficaixas, p<S55
 ̂ i>Ofttev¿dra, de., .

J>oña Goncepíiida iM rade- 
* jray Aloim, viuda de don 

JPeodoro Peris Bueao, OS- 
iDial de pTimera clase 
#uó de iiacienda. So la d e 
c lara  coa dereoho a  ¿a 
^ n s id a  de Montepío de 

f Oficinas, por Albacete, dfe. 
IDcfia Antonia De lia y Oiu« 

i illén, viuda de D. Ramdn 
B m iú o  Briones, Auxiliar 
de prim era clase dol Cuer- 
po  general de Hacienda 
pública. Se la declara con 
•derecho a la pensión de 
íMontepío de Oíicinas- por

 ̂ Madrid, de............^....... .
'Doüa Asunción Díaz Saras- 
1 to, viuda de D. Aixadlo 

Sazuelo Cabal, Oñcial de 
l0 rcera cíase que fué de 
Hacienda, So la declara 
íjoii dereólio a la pensión 
de Moni/opío de Oñcinas, 
por Oviedo, de.. . . . . . . . . . . . . .

T>ofía María do la Fuencis- 
' da V- dona - María do las 

N iov^-Pdroz-de A rriluna 
y iiadrfeuez, iiueríanas de 
D, A n-rir é s. Catedrático 
qiie fué de! íu síita ío  de 
0i>uovia, So las deoiara 
^on tís^>echo a ¿a pensión 
(le Moatepío de Oñoinas.
;p or Ségo^/ia, de ......

Boña Mátiuela Díaz Barra^ 
gán. viuda de D.- Rafael 
de la Llave y MbritestiUr- 
que, ingeniero seguncio^ 
qiio fué del Ciiorpo de 
ladinas, So lo. declama con 
dcoec-ho a la ponsión ác 

■ Montepío de Oücinas. por
Madrid, ..... .......

^o ñ a  Milagros Mari ínez Ca
b re ra ." SUS' Ivíj 09  ̂prop loŝ

 ̂ iD Antonio y D, Octavio 
Rodrííój-ez Martíiíos y 
doña Isidra y doña Elisa 
Hodan'gúez Oarcía - Rubio, 
viuda y- b^eÓrfanós, res- 
peet iva’mente, de D. Juan 
Antonio Rodríguez Ra- 

. mes. Oficia] tercero del 
Ouerpo d e  Telégrafos. 
La.s dos ú ltim as roprcsen- 
tadas por su tutor don 
Emilio M artines de Casa. 
Se im  doclara con dere- 
r̂ ho n la Donsión de Mon
tepío d^ Correos, por Bá- 
dajoz de 

Doña Marfa Auroi a Jiménez 
Fraaie. viuda de don ■ 

/rancieco  Camaeho y 'Pe 
roa, Ofkuai primero; 
Cuerpo Telégrafosv 
!a doclara con derecho a 
3a pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid: de...

m

rso

375

311

1.625

750

750

Pesetas,

p e n e ió E  rem uneratoria, 
por: Barcelona, d e . . . t  tíOp.:

Doña María do los ñe im - .
dios Lacail-e Villalar. viU' . ' 
da de D. Hcliodoro Gai~ 
d a  Fernández, M é d i c o  
que fué, fallecí do de epñ 
áem la So la declara con 
dcreetío a la pcusióa re- 
.munoratoria, por Logror 
ña, d e , , . . , . . . . ; JAOO

950

Importan las pensiones de 
Montepíos.  ..................   15.900

RnMUNEnATOKIAS

¿loña Cecilia Col], y Pag«3S, 
viuda do D, José Pojo 
Martí. ?iJádÍ€o que fué. fa- 
decida de epidemia, Se «a 

ihc^erho a la

Importan las . pensiones re-, 
nmuerntonan

MESADAS DE SÜPEEVíVENCIA ’
Doña E iinüa Compány • y 

Suárez, viuda de D. JO'Sé 
Sánohez B arrera, Orde- 
naaiza que fué dei Insti- 
iü io  generail y técnico de 

■ Sevilla. Se la declara con 
derecho' a do;3 mosadad do 
supervivencia al- respécto 

■ (lo 1.500 pesetas anuales,
por Sevilla .

Doña Catalina Ortega Llo- 
vct, viuda de D. F ra n 
cisco Romero' Fernández, 
Peón caminero de las ea~, 
rre leras del Estado. So. la 
declara con derecho a doe 
mesadas de supervivencia • 
al respecto de 730 pese tan 
lauuaíes,; poirMaéil............

Doña Antonia. GuzmáaBRLS- 
- co, viüd^a do D I Maeiueí 

Gortéo Alvarez, Ordenan- 
.. za Mozo de oíicio del Ivii- 

láfeteri-o de Instrucción, pú- 
T l̂lca y Bellas Artes.,Se.la 
declara con deiecho'A dos" 
mesadas do -supervivencia 
ai respecta dé 1:500: pese-' 
las aim^aile^,’por Badajoz.'■ 

Doña Herminia de la 'Torre- 
y Rodríguez, viucict de don - 
Justo  Gil' Agustín, Peón . 
cam inero de las carrete- , 
ra« dol Efiad-o,- -Se. la-clo- 
elara con derecho a do- 
mesadas do supervivencia 
al respecto d-e i .095 pese
tas anuales, por Toledo... 

De ña An'á MMr ía.. .S ii áre ¿ Ili-
■ guara, huérfana, dé D; Es
teban Suárez.. O rdcaalza. 
do prim era c¡aso do Te-

Se la declara con 
>¿érocho. a dos mesadas de 
m  V " i\ 3ncia- a.i. respecto 
de 1 nesetas anuales, '

Importan las mesM ás úb su- ■ 
pcTVÍveneia- por una- sola 
vez ,vO

’ V —
PENSIONES P E  GRAEí A DE AE- 

MADÓN '
Daña Fiancisca Cumplido y 

López Dúvila, vliida do' 
D,_ Raimundo Franco To- ^̂

■ ládano, obrero do Ahiia- 
dón. Se ]a declara con de
recho a la pensión de g ra
cia de Almadén de 0,50. 
pesetas diarias, por Ciu
dad Real  ............... .

ImpCfrian loj; pensiones de 
S r¡rucio de Almadén... ......■

E.200

1

Pesetojí. .

RESUMEN , ■ .
to p o r ta a  las Jubilaciones... . 5 4 .3 0 0
Mein las excedencms...  . 5.33.  ̂33
Idem las  pensiones vitalicias

dei Tesnro». ........ 2 oct^
Idcm dâ B pem lones de Mon

tepíos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.900
ídem ponsioiies remune^^

rátorias . . . . . . . . . . . . , * .v . . . . . . .  2 .2 0 0 .
ídem ia-s-mesadas de super- _

vivencia  .............   1.054,1^'
Idem- las pensiones de-gra

cia-de Almadén.-,.ce;-.,;....." 182,5(^

Totalu,. ....- ' 80.969.99

M adrkl 2o7,1o Abril do Í920,-----ÍR t n -  
rector general, José dei A lorah-'

■25(;

12 IMG

250

11:

50

lilííiSTBSií^DB

m m m .  : y
El Exem  o 7 8  r, Ai ín A ir o Uoi 1 a' Ü o- 

bornamóig. cu íUuil :o>
uo Abril úUuuo. ma íí-'— 
gil i en Jo •

^''Exomo. Bv.í Go'nsiigiiáiidóse, 
par-tir do 1A ite! ac tu a l, en  la  ley -d  ̂
P re su p u es to s  p a ra  1920-21 ia gr-ati»
iiOclCin't I U-.
aurnen'o sobre  efliabor ne e:.e

Pdisfru tan  - loa. inspectoras do tercera  
clas<8>- dé' Uaerpo: do Vigilancia,
■ ,dS. 2í. el Rey (q, D. g.) s o ’iia sor- 

.vido dispouer que, se consigno asF 
en. los Título,?? de' lo-s ínterosadoSn 
reihteigrándiosc las diligénoias-^ c m  
'la p ó'i iza. c o r r e s p on diente a el i o h á' 
Igu^alAñcaciónr’

De Real • orden , comunicada pon 
el expresado Br. Miri'is'tro', lo diil’O! 
a V. E. para su -conocimiento y eTéC'  ̂
los, debiendo darse cuenta.de babceg 
se cumpiimealado a es'tT^Direccuía 

neo-oral en cornuiiicación individua-!^ 
p;o.ra su ooiistancia en el .erpedi-nitd 
pers-onal .do ícada iiitercsado,. .Dios, 
guardo a Ah E. niucho-s anos.,' Ma
drid, 1A fie Mayo..de 1.920.—-EJ Díu 
reotor.gGneral, F. de Torres-,
Señores ''Gobernad'OTes civilask; Ci- 

ma.iidante -genera!:'ué Ceutai^Go? 
beriiador militar del - €-amp.a dq 
Gibraitar e Inspector de 3.egurM 
dad dé Aladriúr^-o-■ ' -

í
1.054,16

ITuoO

182F0

E fffS iE iii  SB iK S lic c e is s  i m i s i  
. ^ P E i f i s í i m

B UM^BE' € ^  E T  ^  ñ í  A / '
' ARTlo el expediente re-laiiva-.'a lá 

clas.iñcaoión do la Fuiidac-ión.d'’e dbn 
Tomás Ruiz de Luzúwaga,:---ru 

Resultando- quei-por acuerdo: del 
señor Subsecretario, do 18: d-c Julio dio 
1317, .se dispuso declarar subsisten- 
[0 la fundación de Escuélas hecha 
011 los pueblos de Arfomamiz y El 
Burgo (Alava) p o r D. Tomás'Ruizi; 
de Inizurriaga, bajo el P atronato  do 
la Jun ta  provincial de Beneñoepciá 
de dicha provñicia, con la  o b l i g a c iÓ T i  
de íor;mTáu n^^?supuu??tos y



I r: .

7 Mayo 1 9 2 0 5 2 3
■ eii^iÉasGqae so oómuíiicai. C'la .reso

lución a las Anto-udadeb y foDcio- 
nario-s quo d*oban ojoeutarla, en iodo- 
<? e:H par,te',;: y que. se /ór#e-msie' a U-. 
irefe-rida Jp n ta  proyíácial qm^  con 
I^OBayor nrgenoia, se redactas-e por. 
jSÜs iti)¡ proyecto de dernan-
| 4"donigida.eenlra;,Ias personas que 
teaen causa, derFundador, pai^a que 
se les obiiguo a oiitro-gar un capital 
í!:apa.z de prodacir las rentas cb .la 
Fdndación, rnás loS' daños y p erju i
cios que a ésta 'Se hubiesen inferido 
por ía T e n i a  abusiva de los bienes 
inmuebles, según se desprende de lo 
establecido én el art. 1.932 del Có- 
íi*;igo' civil, dem anda con respecto a 
la cual, y antes do «er proaentada; 
sb caniplirá lo que previene el ar- 
üculo 29 d.G 'la menoionada Insiruo- 
oión:

Resull anclo que cómiraicadO’ tal 
a-cuerdo a 'la Ju n ta  provincial y por 
ésba a doña E stofanía Guinea, pro-. 
pi’Aaria ac tua l do algunos bienes 
iandacionalcs., ha comparecido en el 
iexpeclienic, como apoderado de diclia, 
«añora, D, Valentín Báinz de Santa 
jSáría, exponiendo, en  escrMo do 21 
de Enero de 1918:

I.'" Que es u u b  el 'acuerdo de re- 
íetí^cía, por xio haberse entendido 
las dihguñcias que lo m otivaron con 
su poderdante.

2A Qii© las finoas que en el ex- 
pádieñtc ap a recen  com o de la  Fun.” 
dación fueron  ad q u irid as  por dicha 
iscñorá, por com pra  a su  herm ano
i). Vidal M aría de G uinea, en coii- 
eopto éc ’ibre, por escritura pública 
do 7 do Mayo de 1887, o to rg ad a  ari
to qI NoLario de B libao  D. Félix  de 
Ilribarri, la  cual fue rn sc rita  en el 
íilegisír^o de la  P ropiedad , en: el tu- 
hiG i 2 (b El Burgo, fo lios y fincas 
tjuyos Dúm'Oros expresa.

Quo. las fincas sitas e-n el 
de Argomaniz las adquirió 

I b r é i  mismo título, logrando iam- 
Ijén 'SU inscripción y ¡nalirando su 
Tbrita epíi el mlsm 
bíds, por oscritiue 
bré ele 1916, o tc ’ 
ripde: Vitoria. D. r 
ia;í:,yecirio-óde Arpee 
'Síartfnez:,

-4.® Que con i] n is  
Se libres las adquirió, por hereiicia, 
iSu citado liermaiio, que consi.gnó.su- 
ili^oripc.ióii eu el Registro de la P ro
piedad corresim ndiente en 10 de Oc„ 
tubre de 1872; y
. Que por estim adlo  como ohli- 
ga»ción de eoiioiencia y n u n c a  como 
obligación le g sh  v in ie ro n  en treg an - 
<io-.-•determinadas cantidad-es a los 
pueblos de El Burgo y. Argomaniz, 
basta el año 1914, -en q u e  desistié- 
íoiv de hacerlo, en v is ta  de la- fa lta  
>̂0 .agra-dooimtento Gon que se rec i

bían tales donativos:
Resultando que la Ju n ta  provin- 

eml de Beñefíceucia sólicitó del se- 
Registrador de la Pro-piedad de 

Vitoria oertiílcación de las fincas 
■que ^  El Burgo y Argo-mahlz apare- 
l^e^éií insieritas a nom bre de doña 
^stefánía Guinea, habiéndoles pedii. 
TO en «bntklo negativo, en cúanto  a
pncaé e n  el SfiiS fn ndn  difi d i c h o s  T U ie-

a rac to r  de IG 
3 (io Se.píaeni- 
<oie o[ Nota- 

. do Aya!a, 
D. íiipó.lií.0

>ar actor

iblos en el segundo de dichos pue- 
y  que ñ g u ra n  a  su nom bre una- 
y una h u e r ta  en B1 B u rg o : 

«eisn'taní^ q u e . los Ahogados de 
Da Bé-nito T e ra  y  dp ii

L-uiá» .; Zuam árraga h a n  ^xiiciamiaivdO’ ' 
que ■ n#  puede ■ formular^^^e ju d io iaF  ' 
inenlm  rec lam ació ii a lg u n a  co n tra  
doña E s te fa n ía  de G uinea, o cerca de 
los b ienes que L\ T om ás Ruiz de 
L u 'zu rriaga  destinó  a  la  FuiTdación 
p o r él c read a  en- su  testam^onló dé 
24 d’8 Ju n io  de 1819 y m em orias 
subsigfóntes;

1.̂  ̂ P o rque ta i F u n d ac ió n  füó 
nu la , con  a rreg lo  a  la  ley XII, tí tu 
lo XVTf, lib ro  X de ’ia  N ovísim a Re
copilación, p o r  h ah erse  Jn s iitu íd o  
u n a  v in cu lac ión  -sin Real fa c u ita d ; y 

^ 2.0 P o rq u e  los suóG-spré'S de ios
b ienes h a n  podido a d q u irir  po r p rés-
c ripc ión  los b ienes inm ueb íes a s ig 
nados a  la  m ism a, con a rreg lo  a la  
ley 21, títu lo  29, p a r tid a  3 A xúter- 
p re la d a  po r la  sen ten c ia  del T r i 
b u n a l Suprem o dé 24 de E nero  y  9 
de- Marzo- de 1-863, F4 tié .Febreró, 21 
de A bril y 13 de Mayo de 1863,-25 
de E nero  do 1867 y 8 de M arzo y 21 
de Ju n io  do 1886, a s í com o lo é s ta ' 
blocido en el 18 del libro 4.° del Có
d igo civil, que reconóce la ex istencia  
de aq u é lla  cuando ha tra n sc u rr id o ,e l 
lapso  de tiem po fijado p a ra  cada 
c a s o :

R esu ltando  que, en v is ta  de tales^ 
d ictám enes, la  J u n ta  de, B eneficen
cia in ten iü , s in  re su ltad o , g’e..,tidnes 

Aamistos-as cerca  do doña E s te fa n ía  
G uinea, a fm de que se s ig u ie ra  
cum pliendo la  yq lu n lad  del F u n d a- 
dar, y en v is ta  de ello-, en  sesión  de 
20 de B eptiem bre de 1918, íucuíva 
aprobados los d ic tám enes de lo s 
A bogados a que se h a  hecho rafe- 
renoia  y se acordó  la elevación a  • 
este  M in islerio  deí exp ed ien te :

€ o n s |Ie ra n d o  que en el a rtícu lo  
1.932 del Código c iv il se d ispone 
que los tíorecihos y acciones s e  ex- 
ti-nguen p o r la  p r e s c r i^ ió n  .en p e r
ju ic io  de to d a  c lase de p e rso n as , in.- 
ciuso la s  ju ríd ic a s , en los té rm in o s  • 
p reven idos p o r la ley, y  p o r  consi? 
gu íen te  no puede dudarse  la  ap lica
ción de ta l p recep to  a las: F u n d ac io 
nes que tien en  el c a rá c te r  ode per-* 
sonas ju ríd ic a s , coñ  a rreg lo  a l a r 
tícu lo  35 del m ism o Cuerpo leg a l:

C onsiderando  que, seg ú n  los á r- 
.. tículos 1.961 y  1.963 d-el m ism o Có

digo, las acciones p resc rib e ii po r el 
m oro lap so  de tiem po fijada p o r la  
ley, que eis p a ra  la s  acciones re a 
les sobre bienes- iñm üéhlés dé tre in 
ta  años, y como de la  p ru eb a  ap o r
tada, y dé ia s  m an ifestac io iíe s  h e 
chas en el expedienté apa rece  de- 

í m oétradp  q u e  los h ie n e s  áfec to  a 
la  Fundáo ión  de qué se trata:, apa- 

9 récen  in sc r ito s  en é l R eg istro  de la  
/  P rop iedad , con el c a rá c te r  de lib res, 

a favo r,v^úm e'ro  de ÍD. Vidal M aría 
dé G uineá; y después de su  h e rm a 
n a  d o ñ a .E s te fa n ía  G uiñea, desde el 
año 1872, h a  tra n sc u rr id o  con exce
so el plazo n ecesario  p a ra  la  p re s- 
-Gripción de la  accióñ, m ed ian te  cuyo 
•ejercicio p o d rían  re iv in d ica rse  la 
p rop iédad  de los h ie ñ é s  a fec to s a la 
Fhindacióny insititu fáa  en E l B urgo  
y  A rgom aniz p o r .D. J u a n  Ruíz de 
L uzurriaga^ y  por éo n sig u ieu te , p ro 
cede recoñocerlo  a s í, d éclarandó  xm j 
ió e l acu erd o  de la  S u b sec re ta ría  de 
e sté  M in isierio  de 18 de Ju lio  dé 
1917, p o r cu an to  o rd en ab a  la redacw 

t  p ión  dé u n  p ro y ec tó  .dé dem andaj

p a ra  roclam^tr^ u  4 ia te ^ a  de laícs' 
o 3enes.: , ... .. ■ y . ' ,

.C onsiderando t]uo cp h stíluyé  h e -  . 
eho reconocido p o r  la ' ,r^ re s e ú .ta -  
ción de doña E s te fan ía  .¿xú
las ac  tu aciones seguidas, que 
el año 1914 h au  venido loa p ro p ie - 
tmuos de los b ienes a fec to s ,, a  
F undación  en tregando  can tidades' 
de te rm inadas, p a ra  cu m p lir  l a  'Vo-'- 
Iqn tad  m an iresl^d a  por el F u n d ad o r, 
y^aiuique se  exp resa  que esto  lo 'h a 
cia ri coa cay á c le r  vo lun tario , y como: 
danaíiva , conyiéne, que p o r la J im 
ia  p'imyjnoiál sq esc la rezca  tai ex
trem a, iñ te re s á n d  lors pufíb lo 'sdé 
El B urgo ,y Argcnnaniz manifiestan^ 

(llsponi ' ■ ■aatoccdéntas ,qúe[sponéu
pcrmítaiX Bfirm̂ ^̂  ̂ ia3 añjtrtjgas 
do re ía re n c iá  se h ac ían  a  v irtu d  dé 
Q bligaclóa COI), ellos c tm lra ída ,

S. M:. el Rey (q. D. g.) so h a  
vido disponer': í

1.0 Que u 0 procede .la in te rp o s í-  
c ión  de-: dem anda en e je rc ic io  da 
ac^foues y rc iv iiid ica to rias de las* 
lincas d e jad as por D. T om ás Ruiz 
ík  Im zu rriag a , p a ra  el so slen im ien - 
lo oc Eso-uelas o a  Ei-íBurgo ,y Argo-: 
m aníz ( A lava)., p o r haíiarBO prescrib
ías taleís acc io n es.

2.® Que, en consecuencia, se d e jé  
sin  efecto el a cu erd o  to.mada . eni 
tal sen tido  p o r l a  S u b sec re ta ría  cu’ 
18 de Ju lio  de 1917; y  
, 3.'' CKie-rpor la  J u n ta  provincial- 

de BeneficenGía se in te reso  de los 
puebles dichos m an ifiesten  en quei 
concepto perc iben  la s  ean tk tad eé  
que lo s h e red e ro s  de 'D. T o m ás R uis 
de L u z u rria g a  les en treg ab an  an u a l
m ente y si co n se rv an  aiitcoeden tes 
que p e rm ita n  d em o stra r que a l  h a 
cerlo  no: rea lizab an  u n a . sim ple do-? 
naci0n, -S'ina ique^ c u n a  obli^:
gación  por e llo s  c o n tra íd a . , , ,

Lo que de Real orden  coinunica- 
d a ú o  digo a V, S. p a ra  su  eonock  
m ien to  y dem ás c fe c ta s l  D ios g u a r
de a V. S. mucihos años. M adrid, 24; 
de A bril de 1920.—El Eubsecretarioy. 
G ascón M arín. . , .
Señor G obernador civil, P re s id rn t«  

de la  J u n ta  p rov inc ia l de Benefi-* 
cencía  de Alava.

De- conformidad con- el díotamoíl 
emitido por. la Bomisión perinanént^ 
éel C onsejóle InstrucciÓJ> pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido áí 
bien nom brar a D. Pedro González Ra« 
mírez» en v irtud  de concursa de tras>i 
lación, Profesor de térm ino de la  E&í 
cuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Cádiz, con destino a la enseñanzaí 
de D ibujo del antiguo y naturab  coit. 
e l sueldo anual de ñ.fiOO péseta^, com^, 
comprendido én la Sección octava del 
Escalafón general del Profesorado dá 
térm ino de las Escuelas Industriales f í  
de Artes y Oficios y  demás ventajas| 
que la ley concede. ^

3De Real orden com unicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. p ara  stx 
conociml'ehto y  demás efectos. 
guarde’a V S n n ich s 'años. M.adrld,;::7| 
de Abril de 1920.—El SubsGcreLarjC| 
Gascón Marín.
•Señor Ordenador .de Pagos' de esic 1



'G á ííla  9 e  H a a rH r-K ü it. tk

Méri404 M sermnos de Z>. Pedro Goít-

t»wfeawtt* aiuxüiar iruinerario (hoy 
pii\if«ador <lo ascoítóo) la Escuela de 
v̂-{m íjjdustriai’es de Córdoba» con dés- 

. Mq a la eh)sefían¿a dé Modelado y Va- 
Diadi ¿owibrado en vintud de concur
ro <pér oMén de Marzo

■ P<or concurso pasó ^ igual cargo de 
la Éadáeta dé Artes y Oficios de Tole-

■ '̂ do> 0E IB de Septiembre de 1906» don- 
Ide (Kmtmúa, , ^
1 ' #ué iProíesor interino de Dibujo, de 

y Figura de la Escuela de Ar- 
’"4m y  Oficios da Logroño, nombrado 
Ipor Real orden de 5 de Octubre de 
íeBdT y ío 'desemipeñó hasta 14 de Jn- 
áiií de íSSl, en que pasó a  igual cargo 
Idd misma Escuela por Real orden 
\ée e¿ta feéha con destino a la enseñan- 
\y.‘d do Idodiclado y Vaciado, cesando en 

' js  dé Abril de 1894. Total, seis años, 
¡.̂ ditcG meses y veintisiete días.

:' V/* Etié te e c to r  d^ la Escuela de Lo- 
‘^groño y vSooretario de la de Toledo.

'Eu Esquela especial de Pintura, 
• jí^ u ltu ra  y Orábado cursó su« estú- 

> i#tós con premio en Dibujo de figura, 
k^césii m  Dib^^ del antigua y Dibujo 
f drú .natural, Golo-rido y composición; 
|ío):r:obado en Perspectiva, Antiguo, Ró» 
kpajc» y Modelado del natural, 
f ifiene apix)bada9 oposiciones a pla- 
; mB ée  DiMijo artístico.
Í‘ Faé propuesto por servicios a la en- 
í,:sefian2ia para ia Cruz de Isabel la Ca
tólica; l im e  probadas la mayoría de 
ñas aííignaiuras déi .grado de Bachiller.
.  ̂ Es miembro de honor de 1̂  Acade- 
ovia frahcesa “París Provenco” y Aca
démico correspondiente de la d'e Be
tas Artee de Córdoba.
■ En la Exposición nacional de Bellas 
ñf tes de l ’̂ 06 (Sección de pintura) ob- 

Ttru’vo mención honorífica e igual re- 
C(uapensa en la de Arte decorativo 
ido 1913.

-Gomo ■ Profesor de ascenso de la Es- 
ieuela de Toledo ha prestado servicios,
■ además do los de la clase de Modelado, 
Uk>s meses y dos días en Composición 
decorativa, pintura; nueve años y sie- 

Itc íhescs como encargado de la Gáte- 
;dca ^ ^ ó e p to  del Arte e Historia 
;de las Artes decorativas, y dos anos y 
iiiftea meses en la de Composición de- 
jeorativa escultura.
) Fuá comisionado por la Jxinta de 
iPix)f0’SareB' de la Escuela d-e Córdoba 

hacer reproducciones de los Mo- 
WumentOfS de Nájera y San Millán de 
|L«go, por ouyo servicio se le dió un 
M ié  de gracias
'" ftestmiró parte de la portadla de Baú-

'; Es t ó t e  una “Geometría para el 
SiSkija^te” y de una  Monografía para 
|íiufttrar la Historia de las Artes decó- 
^atiyas en Espafia, con modelos ipédi- 
lios (ie varios Motiúmentos nacionales

grado de enseñanza que d e^ iü p e- 
Sen o hayan desempeñado igual 
asignatu ra , y Auxiliares que tengan 
reconocido d'érecho como com pren
didos en el Rea*L decreto de ;26 de 
Agosto de 1910.

Los asp iran tes elevarán sus so
licitudes, ácornpañadas de la  hoja 
de servicios, a este M inisterio, por 
conducto y con inform e del Jefe del 
Establecim iento donde sirven, pre- 
oi&amente dentro del. plazo im pro
rrogable de veinte días, a conU r 
desde lá pubLicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 

' Estableeim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación, io cual se ad
vierte p a ra  que las Autoridades re s
pectivas dispongan que â sí se véri- 
fíque desde luego, sin m ás aviso que 
el presente.

Madrid, 30 de Abril de 1920.— Êl 
Subsécretario, Gascón Marín.

* í>e liajúa vacante ein el InstUuto 
» general y técnico de Baeza la  p laza 

jde Gotedrático íuim erario de la asig . 
fXnatufa. de M atem áticas, que ha de 

^^proveerse por cóncaírso de traslado  
Von óicvue o 1 dispuesto 'en el. Real 

dr. .Abril de 1915 y
•Beah rtsla: fecha. - ■ • '

..I c t r a s l a c i ó n  ios 
'"^tqdráííous xu i.inerarios del ixrtismo

La Junta para ampliación de estu
dios é investigaciones científicas dice 
a este Ministerio con fecha • 14 de los 
corrientes lo' siguiente:

“En sesión de 11 de Octubre último 
fué admitido D. Miguel A. Catalán Sa- 
ñuéo como aspirante al Mr^gisterio se
cundario en el Instituto Escuela de 
esta Corte, según el artículo 10 del 
Real decreto de 10 de Mayo de 1918.

-Desde acpiella fecha ha venido to
mando parte eh las enseñanzas y prác
t i c a  determinadas en el artículo 11 de 
dicho Real decreto de las pertenecien
tes a  la Sección de Ciencias físico-quí
micas

Recientemente el Sr. Catalán se ha 
presentado a oposición y ha obtenido 
ía Gátedra de Física y Química del 
Instituto general y técnico de Palencia.

Siendo la oposición ei medio legal 
de ingreso en el Profesorado, a él ten
drán que recurrir los aspirantes que 
se preparan en él Instituto Escuela. 
Pero considera la Junta que conven
dría no dejar cDirtada esa preparación 
siempre> que se trate  de aspirantes que 
hayan dado pruebas de sacar de ella 
el fruto esperado. Será mucho más 
provechoso para .su futura actuación 
docente que esos aspirantes completen 
ea Instituto Escuela la etapa de dos 
aS^8 fijada como mínimo en el artícu
lo 43 deí Reglamento dei Instituto Es
cuela aprobado por Real orden de 10 
de Julio de 191S.

Greyéndolo así, ha acordado la Jun 
ta proponer a E. que D, Miguel A. 
Gatalán,Sañudo, actual Catedrático del 
Instituto de Falencia, sea agregado al 
servicio del Instituto Escuela, en vir
tud de lo que prescribe el ártícuío 8.® 
del Real 0 c re to  de 10 de Mayo. de 
4918, con/destiño á lás, enseñanzas de 
Física y Química:

Los trabajos y méritos del señor 
i Catalán son: : . ‘

Premio extraordinario en la Licen
ciatura y en el Doctorado de Ciencias 
químicas.

Publicaciones; 1.® “Contribución al 
espectro dei magnesio. Nuevas líneas 
halladas en el anismo” (1916). Decla
rado do mérito por la Real Academia 
do Ciencia^ y por ¡el Consejo do Ins
trucción pública.

2.® “Nuevos dqbfe^^  ̂ % 
las series espectralea de la plata*^ 
(1917). Declarado de mérito por la 
Real Academia de Ciencias y por el 
Consejo de Instrucción pública.

3.  ̂ “Algunas a’-egnlaridades* en los 
espectros dei cobre y del boro’' (1917>.

4.® “Nuevas línoas en el espectro 
de arco de plata entre 4.500 y 2 300 
ü. 8.S.” (1917). . . .

5.® “Espectro químico del magne- 
sio  ̂ Nuevas líneas en su espectro y en 
el ele la p lata” (1917),

6.® y 7.® “Investigáciones.sobre lasi 
rayas últimas de los espectros de arco 
de los elementos” (1917 y 1918).

8.® “Crítica del método de cálcuio 
de-Sadvige y Nicholson para las cons
tantes de las series espectrales” (1919),

9.® “Series en eb.espectro de arco 
éel Cromo” (1919).

10. “La tabla de Rydberg para e! 
cálculo de ías series espectrales recaí- 
culada con el valor rectificado de la 
.confiante univei^sal” (1920).

11. “Ejercicios prácticos de Quí
mica” (1919).

Y  habiéndose conformado S. M el 
Rey (q, D. g.) con la preinserta pro
puesta, so ha servido resolver de acuer
do con la misma.”

De Reai orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. 8  para su 
conocimiento y efectos. Dios'guarde a 
V. S, muchos años Madrid, 30 ,. de 
x\bril de 1920.—El S'ubsecretario, (Gas
cón Marín.
Señor Ordenador de Pagos por óbiiga*

o iones de este Ministerio.

f^EAL OOS^SEHVATORSO IDE IWH- 
SIDA Y DECLAMACION

ANUNCIÓ

Vacante en  la Secretaría del Réa! 
Conserva torio de MiiS'ica y Deoiiaíma-. 
ción una plaza de Escribiente calígra
fo con conocimientos musicales., dota
da con el! haber anuai de 2.000 posé- 
ta-J, y habiendo dé proveerise por con™. 
ciirso libre de ménílos, ®e convG'ca por 
el presen te  aiim cio, y  dara iite  el pla
zo dé quincie días, a ciontar desíde la 
piibHcaoíón dej m ism o en Gaceta 
DE M a d rid , a todo® los que ,sé; 
con mérdtOiS suficientes.

Para tomar parte en este, eonfciirsK) 
habrá de presentarse: ^

la'ifancia diiugida al señor Dineotor 
tícl Real Conservatorio de jMúsica y 
Declamación. " '

Partida de nacimiento en 'formaré- 
gal.

lOertifioado de la Dirécc)k>n dé’ 
ríales, de no hallarse iiícapacitado para 
désieihpéñár cargos, públicos.

Certifi-caciones oficiales d e ' teíicr 
aprobada la  Caligrafíaj flla Mecanogra
fía, conoclmliientGig dé Gontabilida# y 
de G ram ática cástéllana.'

Cerítificado de poseer conociiiñiontos 
m usicales adquiridas en Gentros 
Estado. , '
> Los v^éñorés aspirante® podrán 

sentar, a  m ás dé los doram éntos
gWos, todos aquellos , qué ^on«idí0r^ 
puedlan,aducir .ménitoísx para- .el ’CiO'aour'- 
so, siendo preferidos 'aquellos que Pa
sean tíl-J'o académico oficiaLy hay
prestad'O ŝ erAicíos é n  Sécretári# 
Centro® oficiales doceri.t0;S. - r «r 
. Madirid. 1.® ’de íMayq 

Dk'^vetor, T. Bretón.
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OEMERAL DE OOEÍIER.
© la/W l^yS T R iA  Y TRABAJO

I . " NKGOCiiADO DK  INDUSTRIA

. ' ' Excmo. Br,: Visita la  in s ta n c ia  su s 
c r i ta  p o r  CíV vecino de B arce lo n a  
D. Jo sé  C astilla  y G aslilla , con do*
• m ic i i'í o e n ' H o n d a U n i v er s i d a d , nú  - 
m ero  20, y en la que, como G eren- 
le  de la C om pañía N acional de Elec- 
Itr ic id a d, so lic ita  la  ap robac ión  ofi-

, cia l dei co n tad o r e léctrico  de am 
p erio s-h o ra s  “B angam o”, tipo E. G.,

, p á ra  co rrien te  continua., fab ricado  
: p o r  sü rep re se n ta d a  la “Sangam o 
/P 'iectric de S.prigTield Illino is , E s ta - 

. ftíos U nidos A m élnca”, acom pañando  
la ta l efeclo las M em orias y p lanos 

n reg lam en iario s , no baciéndotío del 
poder co rresp o n d ien te  p o r ten e r 

. .iacreditada su p e rso n a lid ad  en o tro s 
expedientes que ob ran  en e s ta  Di- 

v^ección g en era l:
; Heisultando que por la, Verifica- 
ÜD ió n o í i o i a: 1 d e C o n t a d o r c s eté c tr ic e s  
‘dC: B aroelona se Ira 'e m itid o  in fo r
me favorable a dicha ap ro b ac ió n :

V istas las  In s tru cc io n es  regla* 
p ien ta ria s  y dem ás d isposic iones vi- 

' gentes en la  óTateria, 
n  S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido

-bien d isp o n er:
Que procede la  ap robación  

jlel co n tad o r objeto  de este expe- 
. djente. .

.• Que s>e devuelva a D. Jo sé  
íCastilla, a títu lo  de soM citante, un  
;ejeinplar de las p rec itad as  Memo
r ia s  y p lanos con la co rrespond ien - 

, le  iiiOta de ap robac ión . .
3.® Que el c o n tad o r de re fe ren - 

fcia lleve una in sc rip c ió n  leg ib le  des, 
ée el cxteirior en la  que se exprese el 
m s tema a. q iie " p er ten e c e, et nom bre 
idei a lqu ilado r o vendedor y u n  n ú 
mero de orden que deberá  g rab a rse  
jén c u a lq u ie r  p ieza  in te r io r  d'el 
, misimo. . . . .

4,  ̂ Que se re m ita  t.in m odelo del 
inencionado  co n tad o r a la  E scu e la

• especiat de Ingeinieros de Camino'S, 
.̂ Ranales y. PiierlOvS y  o tro  a la  Cen

tra l de í iid u s ir ía le s ; y
■ ; ‘ 5.^ Que e s ta  reso luc ión , jimta- 

foieiite con las fo rm as de verifiea- 
' ición y com probación , se publique en 

iía G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín Of icial 
* Me este M inisterio .

Eb que de Real o rden  com unicá* 
Ha por el Sr. M in istro  de F om en to  
partic ipo  a V. S, p a ra  su  conooi- 
aniento y tra s la d o  a la  V erificación 

>  ' con rem isió n  de la»
vfffeimorias y p lan o s  p o r duplicado. 
,S>ios guarde  a  V. E. m uchos añ o s. 
iMadrld, 4 de Mayo de 1920.—El Di- 
ireclor geiieral, Gáivéz Cañedo.
Ifeéñbr Gobernador civil de Barce-

de veHficcición y  comprobáción.
4 - Eos laboratorios destinados
P la Awiñĉ  ̂ de este tipo de con, 
piador deberán estar dotados de un 
:^nperímetro cuya capacicíad sea 
®de.cuada <a la de ¡tos contadores que 

'. h^’̂ an de v eriílca r y cuyo e rro r  
«‘maf.í vo ‘S ea n le no r dei m ed i o. p ó r 

. fcieato. T am bién  d eb erá  ten e r una 
'"IP ■vavíiojs fb s is ien c ia s  de c a rg a s  g ra-

duables y un buen reloj: cuen ta se- 
gúndós». . : . á

Pertenieciendo esie contador 
al tiipo de contadores m otores, su 
verificación se llevará a cabo con 
sujeción a jo  que dispone e l,a rtíc u 
lo 56 del vigente Reglamento. Su 
com probación en eV domicilio-de los 
abonados so efectuará cercidrándo- 
se, en p rim er lugar, de su buena co
locación en el tablero, fijándose muy 
especialm ente en el buen estado del 
precinto que há debido colocarse al 
tiempo de su veri fi cae ion én el L a 
boratorio . En el caso de que, como 
consecíuenicia de este  jexamen, Iso 
juzgue pertinente proceder a 'ta ve
rificación del contador, se llcTvnrá 
ésta a efecto contando el tiempo que 
tarda el inducido o disco en dar cim  
cuenta revoluciones com pletas y 
com parando la medida de las lectu
ras de los aparatos, antes y después 
de la operación, con la que acuse ea 
contador, feniiendo en cuenta su 
constante, que debe ir grabada en 
la  tapa.

3.» El precinto de este contador 
será  exterior, valiéndose p ara  ello 
de un alam bre o^^ilo fuerte, que 
pase por los tornillos de cierre de 
1 a tapa, de suerte  que no sea po < 
sible levantar ésta sin  inutiU zar el 
precinto. Finalm ente, el Verificador 
deberá cDlocar en sitio bien visible 
del contador, una e tiqueta en la que 
conste el núm ero del aparato  y la 
fecha de verificación. Cuando se 
lleve a cabo la comprobación, ano
ta rá  en la m ism a etiqueta la fe
cha en que se efectúe, así como el 
nom bre y el domicilio del abonado 
donde se halle instalado.

DIRECCION DENERAl. DE AGRI« 
CUIoTüRA. miNAS Y RtONTES

PERSONAIi
En virtud d)e expediente promovi

do por Cii Ayudiante primero de Mon
tes I>. Joaquín Valera Conti, afecto al 
distrito florestal díe Granadla,

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Qiien conceder ¿ji citado Br. Valera 
Conii treinta düas de prórroga a da li- 
cencia que por entem edad' m  le con- 
cedüó por Real ordten de 2 de Marzo úl
timo, debiendo percibir I03 quince p ri
meros día¿? memo: su el dio y liOs qumce 
restantes sin sueldo alguno.

De orden 3el señor M ink to  . lo digo 
a V. S. par» su conocimfionto y efectos. 
Dios guarde a VvB. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 192€u-^El Director 
generaí, M. Jiménez^ .
Geñ'Or Ordenador de Pagos por obliga

ciones de eáte Ministerio. ,

eionadp concurso será d.e quince 
4 ías, "á -o o h k r desde: lá j ^ h a  de 
inserción del présoate  anuncio en 
la Gaceta de Madrid.  ̂ *

Los asp iran tes deberán* solícRar- 
lo del lim o. Sr. D irector :de IaV Es
cuela especial de Ingenieros 4e> Mi
nas, haciendo constar- en  las  ins
tancias los m éritos y servicios 
prestados. :i . , . ^

Las instancias se adm itirán  to
dos los días laborables, dentro  del 
plazo fijado, de nueve a doce de la 
m añana, en la Secretaría de la Es
cuela de Ingenieros de. Minas, Ríos 
Rosas, 5. ■ • -

Madrid;,- 30 de x\bril de 1920.—Bi 
Director, Olaudio Guitiá^^* —

Debiendo proveerse por conGursí 
entre ingenieros de Minas en serv i
cio activo, con arreglo al artículo 
70 dei Reglamento vigente de esta  
Escuela, una plaza dê  Ingenterb diel 
L aboratorio de Investigaciones me- 
talográficas, cread-a ie.n. t» 'le y "  de 
P resupuestos .vigente, se .3h aae:p ú - 
blico para conocimiento de aquellos 
a quienes interese, que el.plazo,.para 
el mencionado co n cu rso .* s.erá< de 

t quince días, a con tar desde la  >fe
cha de inserción del presente.. a,nun- 

cio en la Gaceta DE Madrid;,^ .
Los asp iran tes deberán so lic ita r

lo del limo. Sr. D irecíor de la Es
cuela especial de Ingenieros de Mi
nas, haciendo constar én -la ins
tancia los m éritos y servicios 
de todas clases, prestados tanto  al 
Estado como a particu lares, y aconn 
paliando documento que acredite 
e s ta r en servicio activo.

Las instancias se adm itirán  en la 
S ecretaría .de la Escuela ;d.e Inge
nieros de Minas, Ríos vRosas, 5, to
dos los días laborables, de nueve a 
doce de la m añana.

Madrid, 30 de Abril de 1920.—W  
D irector, Claudio Guitián,:

ri

ESCUELA e s p e c ia l  DE INCENIE- 
itOS DE P N A S

Debiendo proveerse por concurso 
entre Ingenieros de M inas de ía 
clase de . Aspirantes, una plaza de 
Ingeniero agregado al Laboratorio  
Quím ico-industrial, con la  gratifica
ción de .4.000 pesetas, creada en los 
p resupuestos vigentes, capítulo 1J, 
artículo  9.<>, se hace público p a ra  
Gonocimiento de aquellos a quienes 
interese que el plazo para  el men-

Debiendo proveerse por ¿ohcúfso 
entre Ingenieros de Minaá eu sérv i-  
cio activo, CQU arregló “a! artículo 
70 del Reglamento vigente de esta 
Escuela, una p laza de Profesor au
xiliar, vacante en la misma por ha
ber sidó creada én la ley dé Presu** 
puestos vigente, se hace pñblic^ pa 
ra  cohoclmiénto de aquéli6a a quie
nes interese; que él 
mencipnado concurso íferá de quince 
días, a contar desde la féchá de in
serción dol presente anuncio éü la Ga-
CKTA DE MíUDRID.

Los aspirantes deberán solicitar- 
lo del limo, Sr. ¡Director de la 
cuela especial de Ingeniero© dé-MB 
nae, haciende coristar en las 'iios- 
tancia los mérito©' y  ©arvMos 
de todas clases, prestados tantó di 
E stada como a particulares, y aoiína-̂  
pañando documeinto en qu«ei acredité 
e sta r en servicio activo. V*

Las instáncias sé admitiráai
dos los días laborables, dentro dél 
plazo fijado, de nueve a doée dq W 
m añana, en la Secretaría de la pi* 
cuela especial de Ingenieros dé MidáS, 
Ríos, Roisas. 5.

Madrid, 30 de Abril de '1920/—El 
D irecíor, Dlaudio GuiUáiv-'
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d in e e m o K  QERCRAi. DE o b r a s

PÜSUO^S
.l>ERfiONAIi Y ASÜNTG6 GEmBALKS

Vii&ia Sa instan^ki) siisorüa por los 
In^anieros dei €uci^o  do Camifiios don 
Juan  ^ r r a n o ,  D. Antonio Yeiao. y don 
Eiígenio Dí»a>z dol €as.till0j solicitando 
m  otoTígue a p .  José de AciiHa uno de 
ios premios ann'af’es creadlos po r la 
Beaí orden de 18 de jM-arzo de 1918:

Yisto el m fo m e  del Consejo de Obras 
pébliéa&:

Gonsüdcrando qne en oí! acuerd'o to
mado por esto Cuerpo Consitll-Mvo en 
pleno én la sesMn ció ele 1914
aoerca dei motor hidráulico rotativo 
y reversiblíe, do que es i.iive-ntor ei se
ñor Acuña, so hacía constar que, en 
vista d*e la importancia: del siístoma y 
ée la  g ran  utilidad que pudiera  tener 
para  )lo,s Intereses generales y  ser vi- 
0103 p-dhlleos y particulares, convenía 
y  proicedíai olorigar al inve ntor, con for
m e sdlieitaro.a, ila protección del Estado 
en el modo y form a que se estim arah 
suficien! es para  que iaqiiéhpudierá es
tudiar^ constru ir y ensayar los modo
sos d ó lo ^  tipos do aparatos que, fa n 
dados en el priñcipio base do su in
ten to , pudiera TÍ tener aplicación^ co
mo motores, bombas do elevación de 
^gum  y coíiiadores de agua utilizadles 
m  los aibastecimtentos do poblaciones:

Considerando que el mismo Consejo 
on píeno, en oi dictamen emitido en 4 
lie Febrero de 1919 con motivo de la 
adjudicación dé premióos a  tre s  Inge- 
Bieros d-e» Caminos, con <a,rregl0' a  la ci
tada ttea l orden de su concesión, al 
examinar la lista  y IO0 nombres'Ml'e las 
propiiéstas, ep; la que el Sr. Acuña re- 
g'Ulfaba con 195 votoq y el teí‘í̂ ’er lugar, 
# jo  “que todos los Ingenieros propues
tos tieDAii mórKos bastantes para  la 
Hdjudicaóióii de los prem ios'’, viéndo
se' “̂graiidemealG contrariado por no 
()oder adjudicar a iodos ellos el p re
mio- que inerecen y que habían de con
seguí ir en  años venideros”, con lo cual, 
ggregu, queda diclio -el coneepio. que le 
Dierv-oeii les Tnóritos del Sr. Acuña, cu
yas dote,s de- laboriosidad', Inteligancia 
y apuión le  ibam valido el homenaje de 
muchos Ingenieros y el reconocimiep" 
io de .sus m é rito s  en varias ocasiones 
y recientem ente oa la Exposicióii or- 
gani^zada con motivo del Congreso de 
iDge.iiiería, . “asiti-maiiuo, en su to m e-  
fAjemiñy • que es acreedor a la dM ín- 
ción,. honorífica que p ara  él solcitaron 
■los -rtres señc-res^ Ingenieros 0011 fecaa 
31 de Diciem bre de i 91*9,

S, M, el R.ey (q, D. g.), de conf-oririi- 
diacf Consejo de Obras pú-bfícas,
ha tenido -a bien disponer -que se otor
gue a !>.. Jo^é de Acuña el grem io por 
m óritos ^ientíñcois de los, tre s  honorí- 
fieois creados pqr-Eeal orden de 18 de 
Marzo de 1918, entregándcfe el diplo
m a apropiiadio y publicándose la p re 
sente W l a  C a c e t a .

I>6 ;Ríeai orden -dol Sr. iM inisíro lo 
dfeo;a y . S. para -m  co-nocluilento y 
domAs efectos. Dioe giiardo a Y, S. rnn- 
etob-s afios..Mad?rid', 12.d-e Abril de i 920', 
F I Direotor general, CasiellV
Señor Presidente d-el Coii.sejo de O.hras

públícás.

El Ex-rmóf .SiV óE nisíro  de Fom vnlo 
ro n  e.siq feelig; lo  g u e  s ig u e i

“limo. SiM Teniendo en cuenta el 
perjuicio que puíede oifgm arsé ai ser
vicio pñbli ico con la suspensión abso-* 
iluta de traniiitación rje expedientes so
bre peticiones de corta de arbolado 
dispuesta por Real ordén óde 29 do 
Abril de 1918,

8. M, el Rey (.q. D. ,g.) ha lenido a 
bien autorizar a  las Jefaturas d:e Obras 
públicas^ p a ra  que puedan tramr*ar 
para  su resolución por esa Dirección 
general con a rrég’ó a las disposiciones 
vigentes, aquellas, que sean tío interés 
gvneicu o de reconocida necesidad, pa-’ 
ra  ev itar daños evidonics a constriie- 
-Oíones di0 toda d ase .
^ L o  que de Real orffo) í-uhunico -a 
Y. I. para  su conn;'h-rH;-Tuü 'y  dem-ás 
efectos.”

Lo .que -traslado a Y/ S. para' su co
nocim iento y demás^^"^> f '-ó Dios giiar
dió a Y. 8. m.uehos años, áívidrícl, 27 de 
Abril de 1920,—El D irector gonerab 
Gastelh
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias de Es
paña.

CONSERVACIÓN Y  RfePARAGÍÓN 
DE CARRETERAS

El Excm o. Sr. lY inlstro de F om en
to me dice, con e s ta  fecha, lo s i
g u ien te :

“lim o. S r.: Don objeto de ev ita r 
■siifraii iint-errupí^ión: lo s  {serVieios 
cÍQ coTvervación de carre teras por ad- 
mimsDaeión^ ■ . ,

”S. f l. el 'Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a l>ien d isponer se lib re  desde lue- 
gp a cada u n a  do las J e fa tu ra s  de 
Obr as p ú b I-i c as de I r s  'p r o v i no las la 
can tidad  de 15.000 peso tas con c a r
go  al capítulo^ 14, d r^ 1,0̂ con- 
ceptc 2d dcl P re su p u e s to  v igen te , 
a cu en ta  dol creí dita  que r^ara el 
tr im e s tre  del e jerc ic io  las c o rre s 
ponda ai hacer la d-isiribüc-ión en las 
condoicnes que. d e te rm in a  el a p a r 
tando i) dei g rupo  B dé. la  d isposi
ción 7ó de la v igen te  ley  de Pi;esu- 
pu esto s .

”Lo que de Read orden  com unieo 
a Y. I. p a ra  su conocim iento  y de
más- e fec to s .” '

Lo qiie trásiado a  Y. S. para  su
co len to  Y dem ás efecto?3. D ios 
giic b i V, 3. niLichos años. ^KÍadrid, 
§ f  (1̂  4bril- tío- 1920.—Eí D irec to r 

Gasten.
Bcñoros Ord^enador de Pagos por obli- 

gaoíones de este  M inisterio , Je fe  
del N egociado de .C ontab ilidad ; é 
In g en ie ro s  Jo fes' Y e ' Oh r  a s ' p ú b  1 i- 
cas de las p ro v in c ias; ■

GATUNOS VECINALES

S. M. el Rey (q. ^D. gO , coníor- 
m áíidose con lo p ro p u esto  p o r  es ta  
D irección genera l, h a  ten ido  a bien  
deoilarar do u tilid ad  p ú b lica  los eá- 
mi-nos vecinales siguientes-:

De! k ilóm elro  1 del cam ino veci
nal do L im odre a Pona L onga a la 
es tac ió n  do F ran za , en la lín ea  del 
fe rro c a rr il  ño B eianzos a F e rro l.

IDcl lu g a r de P acho te , en la  ca 
r re te ra  prov incial de Cam po Longo 
a A reas a la  F e r ia  del '3, eá  Y illa- 
niayor^ eiT],paImaB'dp con -la parreteT

ra  do iá  Ptaya^ de Miño a  YiHamaieo,:- 
pas-anrio po r e r iu g a r  de A rm ada, oa- ' 
píialiedad del Ayiintam íenlG 'Barro 
bórica, Cruz de Castro y ‘

■Del̂  ^Puente Do Pico, p a rro q u ia  dot 
D o r o lu?., a l o-s Oh a o s ;  e n  1 a ni i s-ni ai 
p a rro q u ia , cm p aím an d o  con la  ca-; 
rre te .ra  de- Y illar a  C u rtis  y p.as-ancTo-‘ 
por los lu g a re s  de Bo o Gamiño, RieN' 
ro BelbcTii y F u en te  Luz.

Del lu g a r de la  Yiaje, parroqu ia , 
.de. D orofia a la Cruz Do GastrOj 
fa de V íRam ayor, em painianclo goh¿í 
el. camino; de Bachoío a la Feriad Y 
del -tres. .  ̂ M

Del -puontu Do Porco, cti 'a 'p a rró ? ' 
qiiia do O randal, a em p alm ar en el >• 
pun to  eonvenien le  c o m ía  ca rre te ra it 
de Villar a. Curtís. ’ /

■ De Moeches., en el -heclóriie-tro î :- 
k ilóm etro  63, do la  e a rre fc ra  de Vi-: 
vero a L inares, ai C risto  del Rañalil 
pasando  po r la F e r ia  de Monclie, Gag' 
sab lanca , MourelOvS, Valiña, -^oiito;! 
da Vi la, Cruz del Plantíf:írtTrií.z d ¿  
Mello-, llego do Beijo y Rañal. "

De Laba-cengos, en  el hG-ctómotrí^*
G, k ilóm etro  G-í, -de 'la c a r re te ra  íló: 
Vivero a L inares -a Bolleo, enlaz-andA' 
con ia -c a rre te ra  do E sp ifíaredo  a Ge'^; 
de ira , pasando  por la Yeiga, iglesiW 
do L abacengos y Enfram IÍG sríos, y 

íDe la ig lesia  de L abacengos a, la; 
de S an ia  Cruz, p asan d o  por^CaB-anow: 
vo, A rnosa  y M inas de B anta Gruz;;

De la  c a r re te ra  p ro v in e ia l d-e 1^; 
G án d ara  a la tam bién  prov ino iak  d'^: 
Curtís a Labacólla, pasando por Saif  ̂
Esiuban del Campo'y por la IMdta., u 

D'cl puen te  de T rap a , en la carrc-^ 
té ra  do B oim orto  a M uros a eiilazaiá 
con el de ta ca rre tera  provinciai iM' 
lá  G ándara  a la tan ib ién  proviiioialii 
do C iirtis  a L abaoolla, en éi püntot' 
m ás conven-ien-te, p a sa n d o  p o r Ia3í; 
aldea-B do Y ilár, M arco y Bandee ^4: 
l'a po .rroqm a de Bendollo.

Do SqÍi Benif.0 a G orposanto  ■etT, 
Tabeayo.

Del cru-ccro do Tabeayo,. en la  cá4. 
r r e te ra  de G oruña a Poiitevodra, a  
la  fiicnto  de N illes. . , '

De Sergiido a Gaña?-.
D-'o Soiito a F rean , en Bumio.  ̂
Do la  ig lesiay p arro q u ia l do NapTá' 

a Q u in tans, en la  c a r re te ra  (lo Par 
dtón a Noy a. . >

De . la ig lesia  p a rro q u ia l de f e  
v a s íe ira  a P rog iin to iro , en la  carra-? 
te ra  do Padroini a Noya. . ID

(Del lu g a r  de Boraiis, p a rro q u ia  dj  ̂
M uro, a em p alm ar en el pu n to  m á f  
convenien te  con lafOarrolíera do P.a’< 
drón a Noya. : - . . 3
, De la  e a rre te ra  de Vivero a Linali 
res,; al lu g a r  de L oure iro  y a la  plaf 
ya do Piolín, en la  ig lesia  p a rro q u ia l 
do Lo iba. . v

Del cru cero  de Lem a al puen te  dií 
O rto sobre el r ío  B arcos, en las 
rro q u ia s  de B re jo  y B rivcs.

Del lu g a r  do F ra is , en la R arreiéA  
ra  de P uen te  del P o rco  a M uros, ali 
Espríriiu Santo , en la  o a rré íe ra  ,de| 
M adrid a L a G oruña, cruzando  lai 
p a rro q u ia  de Geeebre. . J

Do la  esi ación del fe rro c a rr il  d€ 
C am brc á G arra!, om pnírnandó cíúTt 
el cam ino  vecinal en proycoto dC 
T abeayo a Sergude, p asan d o  p o r la^ 
parroc^uias do A leiigigo y And^iTO. '̂ 

Del lu g a r  de Fucniod 'íaa, en  
ro . JsilómetrQ M  áo l ^ j i a r r e ! f r | J | f c
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■ fe ta d o  do Boimorto, ,a Miiro.s a en- 
lazar en e! Idlómr-tre 2 rl^ l ^ ^ r o -  

'«^ñcia! €lo Hanta írcno al puente
■ gañ 'Justo ,  pasando por ia F eria  de 
- • Sari Saturnino, en la .^arrdqüiá de

éebreirOj en el Ayunriaraientó ele Pino. 
" JDei camino, Yepinal de Touro a  
Puepté Baseb.es én el punto denomi- 
Bádo Busielo, parroquia de Fao, al 

; l t 'gar  ele Sa,n.v GrisiobOs en la misma 
^'■parroquia, tfirmino municipal do 

Toiiro.
• '^"DelHectó'motro 5 , kilómetro 31 de
' :1a'parrctiora; do Ferrol a Gedcira a 

^egueiró de- GoutO’; lugar de Arcosa,
‘ ■ en la 'parroquia de Gedcira,

iDel iicctómeiro i ,  kilómetro 31 do 
ía carretera de Ferrol a Gcdeíra al 
bectómetro 7, kilómetro 7 de la de 

‘■.Cédeira al campo de! fíospiiaí, cr-ü- 
' dámelo las parroquias tíe Estciro ;y‘ 

éan'Román de Montojo. ■ ^
, ' Üé Fu en te s , e n e l e mp a l m  e d e la,

, f.aTreiera dél Estado do Sania Mar- 
’ta 'de  Orligueira a la estación do 
Parga y de Fu en te de Raba ote a .Fo'' 
rrol a San MamedV 

i . Ds. Medoñas. en el kilómetro 3 de 
iá carretera provincial de Puentes 
a lasBuIiquclras al puente de Sonto,' 
aa la parroquia de Áparral.

■t: „Do la Feria del ocho, eof Feas, a Fuen*
i . le-Aringa, ...capltalidacl' del Ayunta- 

m i e n l o, p a s a n d o ' p ai"' I a F e r i a d e 
.,,^:illuaiíerral y villa del neismo nom- 

, brc, liegar de. Vilidon' y Seoaiie,
• ; DeBuente Aranga ai apeadero de 

Aranga en la línea férrea de Palen- 
oia a La Coriiña, pasando por los

1 Jugaros de Gongostras, Barre!ré, 
Maques y He bórica, en la parroquia 
'de Arangá.

_ ; _.:iDei,.pupnto de MiiniferraL en. la 
' páinm'qiüí rnismo nombre, a .Ró- 

. Yoia, en logar dei monto Salgüciré,  
ja sa n d o  pórélós lugares do- Noguei- 
ras, Vi lela y Cércelo, de di o lia parro,, 
qiiía.

Dei lugar del río de B oje , ' en la
• parroquia d o  Fervenxas, a ía casilla 
de ía en os t a  de la Sal, en la Varre- 
iera do Madrid a La Coruña, pasan 
do por les lugares do Garballoira, 
Monde e igiesia. de dic-ha parroquia

Del .logar de Maques, en la pa
rroquia d«8 Aranga. a a Feria dei dos 
y diez y siete ge la parroqiila^dc Cam- 
has, pasando por los lugares de Pie- 
dramayor y Pa,sa-rín, de la parroquiEi 
de Aranga/y por los de iNegrelle, Por- 
togueiro y Raíz ce la ele Cambas.
. D e ljugar de la iglesia de .la pa- 

, aro q u i a d e Ar a g a y c cS p i m I i d a d de! 
Ayuntamiento a l a s ‘Ferias del dos f  
áic2 y siete, en la par’-r.qida Canv 
bas/pasaniclio por 'os Ingmr Je Pero'.- 
O'a, Portomazas, ólahía y Rebota, 
y Del lugar de San Payo, parroquia 
de Vilaooba, a l . lu g a r  de Moiitelles, 
parroquia de Pioclela, en la carre- 
.tera de Herves al puerto de Fontan 
dBeianzos), cruzando el río Mero y 
das parroquias de Vilacoba, Leiro, 
¡Fresedo, Me angas, Gos y  Limiñon 
(Abegondó) y  la cíe Requian de Be- 
lanzos y  del puente de las Tablas a 
l^nlazar en el punto más conveniente

la carretera de Herves al puerto
Pontan, entre la  ig lesia de San 

tirso  de Mabegondo y el lugar del 
’íwonte, lodos en esa provincia.
. Do que d̂ e Real orden comunicacla 
■Farticipo á V. S. para su coniocimiento 
y demás -efecitos. Dios •guarde a V, S,

mnehQB Madr;4  i i  de Maivo. dé
19?0.--rM|,'Dm?cior genera., Gastcll. f 
Soñor G obernador civil de. la pro? 

y incia do La Corulla,

■ Esta D i rere i u-ii gen oral niauiñesta fk 
V.. S. que contesta fecha han sido' aprd^ 
bados!,, y sólo a los efectos que deteif 
mina la üey• de Caminos vecinales, ú  
expediente, de utilidad pública. cF los 
.caminos vecinales" de .!a: carrelc.ra3b 
.Paícnc.la: a Tinamayor, liilómelro A'€i 
en Puente ,deJViada; a Anfezo. y ci.e i 
carretera, de’ Paieneía/a.'Tin-amayoA ej 
su IdJómeiro 4 0 5 /termine' éR Lamedr 
en, term inó/m unicipal M e .  Cáfíezón" 
Liébana, - /

Dios guarde a V, S. muehos .años;-# 
M adrid /15  do Abril do 1920.—El Di- 
reotor geriCrak Castélin '■ /^  ̂ /-
Señor .Gobernador eivil- dé la pruviiú 

cía de Santander. ' '/

F ER R O C A n,P i ■ 7.i :S ,— G O N C E S 'Ó N  Y  C 0 N 3 «  
,  ̂ .TaÚCGÍÓ,N. ?

.E/cmo. Srv  Aprobarda po,r las Corle# 
la c-óncesión Oiorgada por Real orden 

. do 27 de Septiembre do 1919 para ($ 
ferrocarril secundaríó, sin gárántía dé 
interés, por el-Estado/Re Montserrat 
San Juam ,/; :  ,. /'/; ,// . / / : ,  . 7̂- /

S. pí, el Rey/(q, D. g.). de ácin 
‘con t)  propueslo por la  Direccióm 
noral de Obras públioa#, se ha beimido 
declarar deílnillva la éónc-esign otor- 
pacía por la cRodo Rea! orden de 27 de 
SeiFvrembro de. 1919 que, copiada a la 

/letra,-díee así:. ': ...
Visto el expedíénté y  proyecto del 

ferrocarril funicu/af de M ontserrat a 
San Ju an : ■ ' . .
. Vista la ley de 23 de Febrero de 1912 

y Reglamento para  su ejecución:
Visto el pliego de condiciones par- 

l ’ciiilarGñ aprobado por Real orden de 
6 de Junio último y aceptado por la 
Compañía pe tic ionaria :

Resiiltanclo que en el expediente ins
truido Se han/llenado lodos los requi-’ 
sitos exigidos por las disposiciones vi
gentes,

S. M'. el Rey (q. p .  g.), de conformi-' 
dadi con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, se ha ser
vido otorgar a la  Compañía anónima 
do Funiculares y Ásgensores la conce
sión del fe rro carrir funicular antes 
miencionado de M ontserrat a San Juan, 
entendiéndose ctorgada con sujeción a 
cuanto -fMormina®Jla Ley y Reglamen
to dé Farrócarrilésvsecu.ndariq#.., ant^ 
citados, al pliego de condiciones par
ticulares y a todas las demás Tíisposi- 
ciones de'̂  carácter general dictadas o 
que se dicten en lo sucesivo y sean 
aplicables al ferrocarril de que se 
tra ía .”

De orden déil Sr. iMinistro lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
eonS'iguiientes, Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 6 de Abril de 1920. 
El Jefe de la Seéción, A Valenciano. 
S # io r Go-bernadior civil de Barcetlona.

' «ECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones, .
Vistos el expediente y proyecto re- 

latí vo,s a fa autorización solicitada por 
D, Jo>sé Cañad^v r\íartínez, para esta- 1

Mecer un vai'adeío m eetók®  eji fs{ 
p ’aya cLe ñoqñetas itS. eii fet pro*
vdnoia de Almoérísf -

Resultando que é! cxperiicnto se lisS 
íram itado con ainrg*o Ja ap lí- 
ración de la ley d-e Raerlos 

HésuMando que; anunciada la 
cíón eií ei Ofichil de pro^rín-.
oía, no se preseen$t6 re c ! .a m iu ^  
m i ■ ; - -i

. RcsuUarido que han liíform’acFo fávo-  ̂
lablem ente e! Ayuniam iénto do Roque
tas do] ^íar, ia Comandancia de Ma
rina, la Jefa tu ra  de O b m  púlü^ic^^ 
el Gonsejo provincia ' úq Agriculití-ra 
y  Ganadería, la Cámara de Comercio, 
Indiisírda y Navegación, el Gobemaíéor 
civH de l a  provincia y los Minlsierioiq 
de M arina-y 4e G u erra : .

-Resudando que ^el ACk^mandanteó d'^ 
Maidna propono en #u InforniA que el 
varadero proyectado se corra cien me^- 
tr.os. hacia el Norte, con el fin de 4*0-̂

 ̂ ja r  una zona libre, .de aquella longi
tud, en la que puedan varar sua em-- 
ba.rcacÍGne0 loo pescadores que no 
quieran o no puedan ii til i zai’ el vara- 

• -dero: , : ! u
Gonsidcranda que s e : tra ta  de un] 

a'provec'liaüiiGrito que no , causa peiv 
juicio^ a los iiitere.ses póblicns ni los 
paríicularesí, puesvpor el eontráriPi haí 
dn beneficia]? a  los pescadores de ía low 
calidad, pero debe tenerse en yC^enta 
la modificadióii," que acortadamentQ 
prbponé el ram o de ■ M anna, l / 

íS. M. ét Rey (q. D /g .) ,  de confort 
m idad con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien con
ceder la autorización solicitada coh 
arreglo a las siguiente,-^ condiciones:

1.^ Se autoriza a D. José Cañadas 
M artínez p ara  instalar un varadero' 
mecánico en la ptaya de Roquetásidel

‘ Mar, en la  p ro v in c ia . de Alnáeríá.
2.a Se varia rá  la sitliacióih tíin̂ ^̂  

tada p a ra  ei varaáero; iñstámhnoseí 
cien (100) metros más hacia el Norte',’ . 
a lo largo de la playa.

S.*", Las obras se ejecutarán coií 
arreglo al proyecto ‘presentado por el! 
peticionarlo y suscrito en 9 de A bril 
de 1919 por el Ingeniero de Caminos 
D. Ju lio  Red'ondó, con las modifica
ciones d'O detalle que autorice la Je^ 
fa tu ra  de ObraEi publicas, que queds^ 
encargada do su inspección. *

4,*' Be te,rminarán las obras en el/' 
plazo de un  (1) año, contado a partiiJ l 
de la fecha de esta concesión. ¡

■5.® Se considerará como fecha dei j 
principió lo9 trabajos ia  dei día Mi f 
gu-ienl^-aFdel replanteo del la zona co^ J 
rr^spondóm^í^ i

Dicho repTanteo será practicado, cotí ¡ 
asistencia dei concesionario o de p e r - | 
sona que debidam ente lo represente, |  
po r el Ingeniero 'encargado do la insw^ 
pección de la obra, y  su resultado «e' l 
consignará en un acta extendida por I 
triplicado, uno de cuyog ejemplares 
rem itirá  a la aprobación com petente,] 
entregándose otro, una vez aprobad'aj 
el acta, al concejsáonario, y a rc h iv á n - | 
düse el í>ercero em la Je fa tu ra  de Obra^J 
pública.9 de la provincia. ^

Terminadlas las obras, ei Inge-¿| 
niero Jefe de la provincia do Alme-^f 
ría  o el Ingeniero en quien delegue,| 
hará  el reconocimiento de aquéllas, y 
e resultado s}e eomsignará en un aíita 
en la que consilo expresamente si se 
han cuiiip.lido las condiciones de la
concesión;, baeiéndoííe iros ejemide''es^



irnám %

el mfemo to t in o  que 
_  Si & d^ replaaíeo, ' 

f 'A r̂obawa dicha acta se devolverá la 
kidiíxm lúi coaoe,si(Hiario.
I 7.* : No. ae porcibifái par este ser
v ido,’de las atnbarcaoiones.que ntili- 
'ciaa d  var^epo  cantidad ihayor que 
ía  fijada e¿ taa tarifas del proyecto, 
p iw ip  en e-l ^ e  está incluido sola- 
iiKate^ ia fjierga motriz necesaria para 
'la váradui'a, ineluído el cable tractor 
yvoi derecho a ocupar con lá embarca- 
ioida el terreno en que queda varada, 

. ; 8.* ' E | coQcosionario queda obliga
do a efeotuar en todo tieidipo y a toda.'' 
ib ocas ei Siervicio de varado do las em- 
fearcacdones que lo so4clten, servicio 
que m  eíiectiiará por riguroso orden 
d̂e presentación de embarcaciones, y 

Iqne sdio seiaderará para preferir a las 
q ie  Heguen con averías.
\ 9 / ' , Los gastos de replanteo, ini£í- 
i>eccrión y i^,conocimiento de ias obras 
¿arán de cuenta de! conce/;ionario.
 ̂ 30/ Qiíeda sometida esta; autoriza

ción a fais disposicioneis vigentes o que 
sa díp-ten en lo sueeslvo sobre cons- 
iruí>oiones en zona^ de costas, y obli- 

■̂ a#dO. 0ü lodo tiempo éi conce¿iionario a 
^H ióler por su cuenta lo ediíicado, de
mandó 0f5tpedito el sitio tan .pronto •lo 
exijan =as necesidades de la defensa 
9 sea requeiud'o para ello por la Auto
ridad militar coímipetente-, 

i i. Esta concesión re otorga a tí-  
kiio  precario, sin plazo limitado, de
lando a satvo ei deo’echo de propiedad, 
sin perjuicio de teix^ero, y quedará g ĵ- 
je ta  a lo preceptuado en el artículo 50 

da ley .de Puertos, pero cntendién- 
pos^ que lá tasación que ®é indica en 
iioho artículo y en ei> 80 dei cdrres- 
'^nd íeu te  Reglamento se refiere ünica- 
Mcnte a la caseta, y no a ios aparatos 
ni otros elemesntos de la inisfalación, 

sor dicha caseta la únioa obra q m

puode, en algún ca ^ , ser n e c ta r io  
ocupar o destruir para el estableci
miento o desarrollo de trabajo o ser* 
vicioa públicos.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
cláusula^ anteriores dará lugar a la 
caducidad do la concesión, para io que 
se 'tendrán en cuenta las disposiciones 
aplicables de la ley general de Obras 
públicas y de §u Reglamento,

Lo que d'e Real orden comunicada 
por e’ señor jMinistro de Fomentó 
diigo a  V. S, para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obrasi públicas de 
esa provincia y el del interesado, y a 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1920.— Êl Director gene
ral, Castell.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Almería,

AGÜÁ§
Trabajos hidráulicos.

En virtud de lo acordado por 
Real orden de 29 de Marzo último, 
se abre inform ación pública sobro 
ei anteproyecto de abastecim ierito 
de agua a la Base Naval de Garta- 
geixa, señalando un plazo de tre in ta  
día^, t  p a r tir  de la pubHcación de 
esÜ 0 anuncio ©ni la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que puedan reclam ar contra  el 
m ism o cuantos se consideren perju 
dicados, a cuyo efecto el an tepro
yecto es ta rá  de manifiesto, duran te 
#1 mismo , plazo, en .tós Gobiernos 
civiles de M urcia y Albacete, de
biendo p resen tarse  las reclam acio
nes en dichos Gobiernosv

Los datos esenciales deî  aniepro- 
yectp se detallan en la siguiente

Nata extracto para ta información^ \
Con arreglo al ánteproyoeto; y (í 

>la Real orden do 29 de Marzo úlÍh 
mo, l*as obras que p a ra  el abastedí^ 
m iento indicado habrán: de réaiízaiJA 
se serán  ‘las  siguientesi: ; i*

a) P a ra  el caso de abastecimiéS'. 
to exclusvo a la B asa Naval: .. ? :

1.0 Gaptacióíi y tom á, en la rarib' 
bla de NogaUe, de un  caudal xnáxx- 
mo de 50 litros por segúndd ¿qí 
tie;m;po. r

2 .0  Conducción de ese cáúdk' 
h as ta  los depósitos reguladores 
instalaciones depuradoras sitüádá^' 
en  las proxim idades del barrio de la' 
Concepción, de Cartagena.

3.0 Obras de dislribución en la' 
Base- Naval, »■

b)' P ara  el caso de abasfieol-* 
m iento sim ultáneo a la ciudad y Sá*, 
60  Navaft de C artagena; ta s  obras, tó 
capitación^ to m a  y c(ondu0{jió'n «á. 
am pliarán  p a ta  alcanzar dotaclóií 
m áxim a de 20i0 litro s  líor segundo 
de tiempo. /

c); P a ra  leí caso  de abastecí' 
m iento sim ultaneo de <1 a .B ase Kâ  
val y ciudades de M urcia y Carta-. 
gena: ¡

1.® Obras de embalse y  toma oa 
el río T aivilla o en el arroyo 
destinadas a sim rinisiray caudai' 
continuo de 1.000 litros por seigun-̂  
do de tiempo.

2.° Obras de conducción desdf 
la toma h as ta  el partidor situado ea:' 
las inm ediaciones de Alhama, y dei
do este punto a tós depósitos de¡; 
C artagena. ^

3.® Aprovecham ientos hidroel^V 
trices com patibles con ta  cóndu^ -̂ 
ción. ‘ i;

4.® Obras de distribución en la! 
Baso Naval. ^

Madrid, 23 do Abril do 
D íroclor genoral, OastelL

ViSfentó. Teh J-37&


